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será aplicable lo dispuesto en el artículo 
176 del D. F. L. N9 256, de 1953. El ma-
yor gasto será de cargo de la respectiva 
institución. 

A1'tículo 42.-Intecálase en el N9 8 del 
artículo 182 del D. F. L. N9 256, de 29 
de julio de 1953, a continuación de la pa­
labra "instituciones" la expresión "fisca­
les", seguida de una coma. 

Artículo 43.-Concédese un plazo de un 
año, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, para que el personal de 
la Administración Pública y aquel que 
habiéndose retirado de ella aún tenga en 
trámite su expediente de �j�u�~�i�l�a�c�i�ó�n�,� pue­
da acogerse a los beneficios establecidos 
en los números 8 y 11 del artículo 182 del 
D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 1953., 
De .igual beneficio gozarán los periodistas 
a que se refiere el artículo 89 de la ley N9 
7.790 y otras disposiciones legales sobre 
la misma materia. 

Artículo 44.-Autorízase a las institu­
ciones semifiscales para consolidar los 
préstamos o anticipos de carácter colec­
tivo que can anterioridad a la fecha de vi­
gencia de la .presente ley hayan otorgado 
a su personal hasta por un monto de dos 
meses de remuneraciones imponibles por 
funcionario. . 

La amortización de estas deudas se ha­
rá por un plazo máximo de 5 años. 

Los egresos correspondientes. a estos 
anticipos o préstamos serán con cargo a 
los fondos de la institución. 

N o se entenderá comprendido en esta 
consolidación el anticipo de treinta mil pe­
sos establecido en la ley N9 12.405.' 

Artículo 45.-Reemplázase en el artícu­
lo 49 transitorio de la ley N9 11.937, de 
25 de noviembre de 1955, las palabras "a 
la fecha de promulgación de la presente 
ley" por estas otras "al 31 de diciembre 
de 1956". 

Artículo 46.-Los cargos �~� contrata de 
la Superintendencia del Cobre y Salitre, 
�c�o�n�t�e�~�p�l�~�"�d�o�s� en la Ley dé Presupuestos, 
�~�a�s�a�r�a�n� a formar parte de la planta per-

manente de la Superintendencia del Cobre 
y Salitre. 

La provisión de los nuevos cargos de la 
planta permanente se hará con los funcio­
narios en actual servicio y por estricto or­
den de escalafón. Para los efectos del ar­
tículo 74 del D. F. L. N9 256, no importa-
rán ascensos. . 

Los funcionarios contratados actual­
mente ingresarán a la planta permanente 
del Servicio en los últimos lugares de los 
respectivos escalafones. 

A1'tículo 47.-Para los electos de man­
tener la actual estructura jerárquica de la 
Superintendencia del Cobre y Salitre, se 
le asignan las siguientes categorías a los 
cargos que a continuación se indican: 

2l¡l Categoría Ingeniero Superinten-
dente. 

3l¡l Categoría Ingeniero Intendente. 
4l¡l Categoría Abogado Secretario. . 
A1'tículo 48.-Para ser designado en los 

cargos de Jefe del Departamento de Men­
sura y de Topógrafo de la planta técnica' 
de la Dirección General de Tierras y Bie­
nes Nacionales, será necesario poseer un 
título profesional universitario relaciona­
do con el desempeño de esas funciones . ' 
como ser de Ingenieros, Técnicos o Cons-
tructores Civiles, sin perjuicio de los fun­
cionarios que actualmente los desempeñan 
sin esa exigencia. . 

Los funcionarios que actualmente cum­
plan con dicho requisito, gozarán de la 

. asignación especial de título 
A1'tículo �4�9�.�-�R�e�e�m�p�l�á�z�a�s�~� la glosa "Je­

fe de Costos", que aparece bajo el rubro 
Subsección Costos, de la planta permanen­
de la Subsecretaría de Transportes, ítem 
17!09101, Sueldos Fijos, por la de �~�'�J�e�f�e� 
de Costos, Ingeniero Comercial o Conta­
dor", y reemplázase la glosa "Secretario 

. General", que figura en la planta perma­
nente de la Superintendencia de Abasteci­
�m�!�~�n�t�o�s� y Precios, ítem 17/07101, Sueldos 
FIJOS, por la de "Secretario General Abo­
gado". 
. Artículo 50.-El Superintendente y el 
Intendente de Aduanas, tendrán las 'cate-
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gorías 2l¡l y 4l¡l, respectivamente, de la es­
cala de categorías, grados y sueldos esta­
blecida en el artículo 19 del D. f. L. N9 
256, ·de 29 de julio de 1953, y sus modi­
ficaciones posteriores. 

Los cambios de categorías dispuestos 
en el presente artículo no se considerarán 
ascensos para los efectos del artículo 74 
d~l mismo Estatuto Administrativo. 

Artículo 51.-Créanse en' la planta de 
la Tesorería General de la República los 
siguientes ,cargos con que se aumentará 
la 'dotación de la Tesorería Provincial de 
Santiago: 

7l¡l categoría Jefes de Control Provin­
cial (2) y Jefe de Sucursales (1). 

Grado 19 Jefes de Ingresos (5). 
Grado 29 Tenedores de Libros (5) e 

Inspectores de Sucursales (3). 
Grado 3Q Gnardaalmacenes de Espe­

cies Valoradas (4) Y Cajeros (4). 
Grado 49 Liquidadores (10). 
Grado 5Q Liquidadores (6) y Cajeros 

(4) . 
'Grado 69 Liquidadores (3) y Caje,ros 

(7) . 
Grado 79 Ayudantes (6). 

Personal de Servicio 

Grado 11 Porteros (5). 
Grado 12 Porteros (5). 
Artículo 52.-Substitúyense por las si­

guientes categorías los cargos que se in­
dican de la planta de la Tesorería Gene­
ral de la República: 

4l¡l categoría al cargo de Subtesorero; 
5l¡l categoría al cargo' de Tesorero Pro­

vincial de Santiago; 
6l¡l categoría a los cinco cargos de la 

7l¡l categoría. 
7l¡l categoría al cargo de Jefe del De­

partamento Exterior y Deuda Pública y al 
de Subjefe, del Departamento de Inspec­
ción,. 

Artículo 53.-La provisión de los car­
gOS creados se hará con el personal en ac­
tual servicio en la Tesorería General de 
la República y de acuerdo con el cscala= 

fón vigente. Los cambios de grado que se 
originen con la aplicación de esta ley no 
constituirán ascensos, para los efectos del 
artículo 74 del D. F. L. N9 256, sobre Es­
tatuto Administrativ.o. 

Artículo 54.-La provisión de los cargos 
del último 'grado del escalafón que queden 
vacantes por la aplicación de esta ley, se 
hará con el personal de las plantas suple­
mentarias que, a juicio del Tesorero Ge­
neral fuere idóneo. 

Artículo 55.-Reemplázase en la planta 
de la Tesorería General de la República, 
en el párrafo que se refiere a los oficiales 
grado 19, la frase que dice: "Jefes de 
Control Provincial (3) ", por la siguiente: 
"Jefes de Control Provincial (2) y Jefe de 
Cuentas Corrientes (1)". 

A¡rtículo 56.-Suprímese en los incisos 
segundo y tercero del artículo 249 de la ley 
N9 12.084, la frase: "durante el presente 
año". 

A1'tículo 57.-Declárase que de los car­
gos de operadores especializados de má­
quinas Hollerith, creados en virtud del ar­
tículo 259 de la ley N9 12.084, los grados 
29 al 69 corresponden a Técnicos Operado­
res y los de los grados 79 a 9Q a Perforado­
res. 

Compleméntase dicha planta con dos 
cargos de técnicos operadores grado 69• 

Suprímese en la planta de la Tesorería 
'General, dos cargos de empleados contra­
tados grado 18. 

A!rtículo 58.-Los sueldos aumentados 
en los porcentajes qU,e establece la presen­
te ley, se reajustarán a la cifra más cerca­
na divisible por 120. 

Artículo 59.-Derógase el artículo 59 de 
la ley N9 12.405. En consecuencia, el an­
ticipo de sueldos a que dicha ley se refie­
re no será devuelto por las personas bene­
ficiadas. 

Artículo 60.-Los funcionarios de las 
instituciones semifiscales tendrán derecho 
a gozar de la asignación de título estable­
cida en el artículo 59 de la present~ley, 
reducida en un 50 %'. Para gozar de esta 
asignación, se deberá cumplir con los re-
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quisitos establecidos en las letras a) y b) 
del artículo 99 de la ley N9 9.987. 

Esta asignación será de cargo de la res­
pectiva institución empleadora, la que se 
pagará sin necesidad de esperar la modi­
ficación de los eorrespondientes presu­
puestos. 

Artículo 61.-La Universidad de Chile, 
la Universidad Técnica del Estado, la Cor­
poración de Fomento de la Producción, el 
Departamento del Cobre, la Empresa N a­
eional de Fundiciones, la Empresa Nacio­
nal de Petróleo y la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero podrán crear u organizar, 
entre sí o con otras personas naturales o 
jurídicas, asociaciones, sociedades o corpo­
raciones cuyos objetivos sean el estudio de 
los procesos científicos, técnicos, económi­
cos y sociales de las acti~idades producto­
ras o la investigación científiCa y tecnoló­
gica, como m'edio de colaborar al desarro­
llo económico del país y contribuir a la 
enseñanza profesional y técnica. 

Las Universidades de Chile y Técnica 
,del Estado podrán aportar a las asociacio­
nes, sociedades o corporaciones que creen 
o de las que formen parte las sumas ne­
eesarias provenientes de los recursos que 
'les asignan las ieyes N9s 11.575 y 11.828 . 

Artículo 62.- Suprímense los incisos 
primero y segundo, del artículo 39 de la 
ley NQ 10.223. 

Substitúyese en el inciso primero del ar­
tículo 15 de la misma ley la frase "médi­
eo o dentista", por "médico, dentista o 
químico-farmacéutico" y suprímeseel in­
ciso tercero del mismo artículo. 

Artículo 63.-Introdúcense ,las siguien­
tes modificaciones a los artículos que se 
indican de la ley NI? 11.704, sobre Rentas 
Municipales. 

"A'rtículo 103.-Se reemplaza la cifra 
"4%" pór "6%". 

"A1'tículo 104.- Reemplázase la cifra. 
"1 %" por "3%". 

A1'tículo 64.-Prorrógase por cinco años 
la contribución adicional establecida en el 
inciso 'primero del artículo 14 de la ley 
NQ 12.084 .. 

Artícu,lo 65.-El mayor gasto que signi­
fique el aumento de pensiones de jubila­
ción y montepío de los e:l\ empleados y 
obreros municipales, será de cuenta de las 
respectivas Municipalidades, con cargo a 
los recursos que a dichas Corporaciones le 
concede la presente ley, debiendo las Ins­
tituciones de que se trata, poner a dispo­
sición de las Cajas de Previsión que co­
rresponda las cantidades necesarias para 
el pago del reajuste que' se otorga a dichas. 
pensiones. 

Artículo 66.-Para los efectos de la apli­
cación de esta ley, en lo que se refiE.\re al 
pago de sueldos y jornales de las Muni­
cipalidades, ,no regirán las limitaciones 
contempladas en los artículos 32 y 35 d~ la 
Ley sobre Estatutos de los Empleados Mu­
nicipales de la República y artículo 109 
de la Ley de Organización y Atribuciones 
de las MunIcipalidades; pero, dentro del 
plazo de tres años' contado desde el 1 Q de 
enero de 1957, cada Municipalidad deberá 
encuadrárse dentro de dichas limitaciones. 

Con tal fin y mientras una Municipali­
dad no se encuadre en los porcentajes es-, 
table~idos en las disposiciones legales ci-

. tadas, no podrá aumentar los sueldos de 

. sus empleados ni los jornales de sus obre­
ros, ni crear nuevos cargos, ni proveer las 
vacantes del último grado. 

Artículo 67.-Facúltase a las Municipa­
lidades, para modificar sus presupuestos 
a fin de considerar los recursos estal)leci­
dos en esta ley. 

A,rtículo 68.-El personal del Instituto 
de Seguro del Estado, que prestaba ser­
vicios al 16 de agosto de 1956 y que no 
hubiere sido registrado oportunamente en 
la Contraloría General de la República, se 
considerará como ingresado' al Servicio, 
para todos los efectos legales, desde la fe­
cha de sus respectivos contratos de traba­
jo. 

A1,tículo 69.-A los ex empleados a con­
trata del Instituto de Seguros del Estado 
se les reconocerá, para todos los efectos 
legales, el tiempo efectivamente servido en 
esa Institución según sus contratos de tra-
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bajo, aunque éstos no hayan sido registra­
dos en la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 70.-Reemplázase el inciso fi­
nal del artículo 16 de la ley N9 12.417, de 
31 de diciembre de 1956, por el siguiente. 

"Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, la Superintendencia de 
Bancos publicará en el "Diario Oficial", 
el último día hábil de cada uno de los me­
ses de marzo, junio, septiembre y diciem­
bre, el recargo y el promedio que regirán 
:para el trimestre siguiente". 

Artículo 71.-Los funcionarios de la Di­
rección General de Impuestos Internos que 
actualmente forman la Oficina de Racio.., 
nalización del mencionado Servicio, serán 
contratados con los fondos que se consul­
tan en el ítem 06[ 04 i 04! a-4 de la Ley de 
Presupuestos del año 1957, sin que por 
ello pierd1l:n la propiedad de ~os cargos de 
planta que ocupan dentro del respectivo es­
calafón. Sin embargo, las rentas que perci­
birá el referido personal será sólo aquella 
asignada a los cargos a contrata. 

En la misma. forma los funcionarios que 
se contraten en virtud de los artículos 24 
y 39 de la ley N9 12.084, conservarán la 
propiedad de sus cargos durante el año 
1957. 

Artículo 72.-Reemplázase en el inciso 
segundo del artículo 89 de la ley N9 12.405 
el párrafo precedido de un punto y coma 
(;) "los diez pesos ($ 10) etc." hasta el 
punto final de este inciso por lo siguiente: 
"los diez pesos ($ 10) restantes ingresa­
rán a Rentas Generales de la N ación y só­
lo tendrán vigencia por el año 1957". 

Artículo 73.-0tórgase un aporte extra­
ordinario de un mil trescientos millones 
de pesos ($ 1.300.000.600), a la Línea Aé­
rea Nacional para la adquisición de avio­
nes. 

Artículo 74. - Reemplázase la cita 
"1956" por "1957" en el artículo 68 de la 
ley N9 12.084. 

A?·tículo 75.-La dos primeras vacantes 
que se produzcan en el grado 49 del esca­
lafón de Oficiales de la Dirección General 

de Impuestos Internos, deberán ser proveí­
das con las actuales visitadoras sociales 
contratadas con el mismo grado en la re­
ferida repartición. ' 

Igualmente, las dos primeras vacantes 
que se produzcan en el grado 69 del mis­
mo escalafón, deberán ,ser proveídas con 
las actuales Traductoras de Francés e In: 
glés contratadas con el mismo grado". 

A1·tículo 76.-La Dirección 'del Regis­
tro Electoral realizará la publicación y la 
venta al público por su precio de costo que 
fijará el Director, de los Padrones Electo­
raJes, Leyes Electorales, foll~tos de esta­
dística electoral y demás publicaciones del 
Servicio Electoral que puedan ser de inte­
rés para el público. Las sumas que' se per­
ciban por tal concepto se contabilizarán, 
por el Departamento Contadudía de la Di­
rección y se depositarán en la Tesorería 
Provincial de Santiago en una cuenta es­
pecial que se denominará "Cuenta de De­
pósito del Servicio Electoral" sobre la cual 
girará el Director conjuntamente con el 
Contador Oficial del Presupuesto, para 
atender los gastos de instalación y,mejora­
miento de las oficinas de la Dirección del 
Registro Electoral y del Tribunal Califi­
cador, debie'ndo rendir cuenta documenta­
da de tales gastos a la Contraloría Gene­
ral de la República. 

A1'tículo 77.-Reemplázase el artículo 
103 de la ley N9 11.764, por el siguiente: 

"A'rtícnlo 103. El recar~o de cobranza 
a domicilio que realiza el personal de re­
caudadores a domicilio de los Servicios de.­
pendientes de la Dirección de Obras Sani­
tarias, será el siguiente: 

20 % con un máximo de cincuenta pesos 
($ 50), el que r~girá desde la publicación 
de la presente ley". 

ArtículQ 78.-Las asignaciones familia­
res de los jubilados que paguen las Cajas 
de J;>revisión Social de los Empleados Mu­
nicipales de Santiago y Val paraíso serán 
elevadas desde el 19 de enero de 1957 a 
$ 3.600 por carga. 

Las asignaciones familiares de los jubi­
lados que pague la Caja de Previsión So-
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cial de los Obreros Municipales de Santia­
go serán elevadas desde el 19 de enero de 
1957 a $ 2.000. 

El mayor gasto que importe el aumento 
a que se refieren los dos incisos anterio­
res será de cargo de las respectivas Muni­
cipalidades. 

Artículo 79.-Aclárase el articulo 184 de 
la ley N9 10.343, de fecha 28 de mayo de 
1952, en el sentido de que está incluído en 
él el personal femenino de las Municipa­
lidades. 

Artículo 80.-Declárase que el artículo 
26 de la ley N9 12.120, que fija el texto 
de la Ley sobre Impuesto a las Compraven­
tas y otras Convenciones, es aplicable a' 
las devoluciones d~ mercaderías que hayan 
tenido o tengan lugar desde el 18 de agos­
to de 1956, fecha en que entró en vigencia 
la citada disposición legal, aun cuando la 
compraventa respectiva se haya efectua­
do antes de ésa fecha. \ 

A1'tículo 81.-Para el único efecto del 
artículo 79 de la ley N9 12.405, de 21 de 
diciembre de 1956, se entenderá que el car­
go superior de Escalafón respecto de los 
Catalogadores Auxiliares de la Biblioteca 
del Congreso Nacional, es el de Cataloga­
dor Especializado, y respecto de éste,el 
cargo de Jefe de Sección Catalogación y 
Referencias Bibliográficas. 

A 1'tículo 82.-Agrégase el 'Siguiente in­
ciso segundo al artículo 49 de la ley N9 
12.027. 

"Para sufragar sus gastos de Secretaría 
la Comisión podrá disponer hasta de un 
6% del 10rc a que se refiere el inciso ter­
cero del artículo 29, debiendo rendir cuen­
ta detallada al Superintendente de Compa­
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio". 

A 1'tículo83.-Reemplázanse las pala­
bras "disponer de" que aparecen en el ar­
tículo 39 de la ley N9 12.027 entre las pa­
labras "podrán" y "los fondos", por esta 
otra "percibir". 

A 1'tículo 84.-Se declara que el plazo es­
tablecido en el inciso sexto del artículo 89 
de la ley N9 11,209 se suspende desde el 
momento en que el interesado solicite a la 

autoridad respectiva el reconocimiento de 
su derecho y el pronunciamiento de ésta 
se retrotrae a la fecha de la presentación. 

A1'tículo 85.-Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 39 de la ley N9 12.405, de 21 
de diciembre de 1956: 

"Los Consejos de las instituciones men­
cionadas en el inciso anterior podrán, en 
consecuencia, otorgar dicha gratificación 
sin otra limitación que la indicada y siem­
pre que dispongan de los recursos neéesa­
rios". 

Artículo 86.-Para dar cumplimiento a 
los compromisos internacionales contraí­
dos por Chile, el Presidente de la Repúbli­
ca pondrá a disposición de la Universidad 
de Chile, por una sohi vez, la suma de cua­
renta millones de pesos ($ 40.0000.000) a 
fin de que dicha Corporación construya 
en terrenos propios el edificio de1'tinado 
al Centro Latinoamericano de Ciencias So­
ciales. 

A1"tículo 87.-Introdúcense en la ley N9 
12.072, de 11 de julio de 1956, las siguien­
tes modificaciones: 

Suprímese en el in~iso primero del ar­
tículo 19 la frase "por una sola vez" y re­
emplázase en el mismo inciso, la frase que 
dice: "23 de sept~mbre del presente año", 
por la siguiente: "el penúltimo sábado de 
septiembre de cada año". 

Derógase el artículo 39. 
El Consejo Nacional de Deportes entre­

gará a la Federación Chilena de Remo 
Amateur el 30 % del producto del sorteo 
que se efectuará en el año 1957, con u'n 
máximo de $ 10.000.000, para la adquisi­
ción de material y fomento y difusión del 
deporte del remo en el país. 

A 1,tículo 88.-Agrégase al inciso prime­
ro del artículo 12 de la Ley de. Impuesto 
a la Renta, en punto seguido (.), la frase 
siguiente: "N o obstante los Corredores de 
Propiedades tributarán en la sexta cate­
goría de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 43 de la presente ley". 

Artículo 89.-Modifícase el inciso final 
del artículo 15 de la ley N9 10.223, en la 
siguiente forma: 

Agregar, después de la palabra "médi-
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co", las palabras "o dentistas" y después 

de las palabras "Colegio Médico de Chile", 

las palabras "o Colegio de Dentistas de 

Chile". 
Artícu,lo 90.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones en la ley N9 12.120, so­

bre impuesto a las compraventas, permu­

tas o cualquiera otra convención que sirva 

para transferir el dominio de bienes cor­

porales muebles, modificada por la ley N9 

12.428: 
Reemplázase el guarismo "4%" por 

"5%" en los incisos primero y tercero del 

artículo 19. 
En el mismo artículo 19 derógase el in­

ciso segundo. 
Reem plázase el guarismo "4 % " por 

"5%" en el artículo 39. 
Artículo 91.-Durante el presente año, 

los reajuste!'\ provenientes de la ley N9 

10.343 Y modificaciones posteriores y el 

reajuste de la ley N9 12.006 al personal 

de la Planta Adicional de la Dirección de 

Pavimentación Urbana se pagarán con 

cargo a Íos recursos consultados en e:;?ta 
ley. 

Artículo 92.-Si aplicadas las disposi­

ciones de la presente ley quedare personal 

de las plantas permanente y suplementa­

ria de la Administración Pública Fiscal 

del Estado y el del Servicio' Nacional de 

Salud, del Congreso Nacional y del Poder 

Judicial, con una remuneración mensual 

total inferior a $ 35.000 sin considerar 

dentro de este total la asignación familiar., 

gozará de una bonificación especial equi­

valente a la diferencia hasta completar 

d'icha suma, que no se considerará sueldo 

para ningún efecto legal y que será reab­

sorbida por cualquier aumento posterior, 

sea cual fuere la causa que lo origine. 

No se aplicará esta disposición al perso­

nal de las Fuerzas Armadas y Carabine­

ros, de las Universidades de Chile y Téc­

nica del Estado, del pagado por horas de 

clase, al que se compr'ende en la denomi­

nación de "Personal de Servicio" y el de 

obreros pagados a jornal o en cualquier 

forma. 

La Tesorería General de la República 

entregará al Servicio Nacional de Salud 

la cantidad ae $ 356.000.000, a fin de que 

atienda al mayor gasto que representa es­

ta disposición. 
A'rtículo 93.-Fíjase en la cantidad de 

$ 4.200 mensuales por carga la asignación 

familiar establecida en el artículo 27 del 

DIF!L. N9 256, de 1953, para los emplea­

dos y obreros de la Administraciófl Públi.­

ca Fiscal, del Congreso Nacional, del Po­

der Judicial, del Servicio Nacional de Sa­

lud, de las Universidades de Chile y Téc­

nica del Estado, de la 'Universidad de Con­

cepción, de los Ferrocarriles del Estado y 

de los jubilados provenientes de los mis­

mos servicios, que será de cargo fiscal. 

Artículo 94.-Suprímese en el artículo 

99 de la ley N9 12.405, la frase final que 

dice: "los que se pagarán con cargo al im­

puesto que ::le señala en el artíeulo ante­

rior". 
Articulo 95.-Autorízase al Presidente 

de la República para convertir y consoli­

dar en el Banco Central de Chile en un do­

cumento a largo plazo la obligación actual­

mente vigente que por un total ascenden­

te a $ 4.425.000.000 ha sido contratada 

por medio de letras de cambio giradas por 

la Caja Autónoma de Amortización de la 

Deuda Pública, aceptadas por el Tesorero 

General de la República y descontadas en 

dicho Banco de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 99 de la ley N9 12.405, mo­

dificado por el artículo 24 de la ley N9 

12.428. 
El nuevo documento que se suscriba 

conforme a la presente ley ganará intere­

ses delIro anual y tendrá una amortiza­

ción acumulativa del 2%, también anual. 

El Fisco podrá efectuar, en cualquiera 

época, amortizaciones· extraordinarias a 

. este documento- consolidado. 

Artículo 96.-Substitúyese en el inciso 

cuarto del artículo 47 de la ley N9 11.575, 

el guarismo "50 %" por "75 ro". 

Reemplázase en el artículo 99 de la ley 

N9 11.764 la expresión "50%" por "75ro". 

Artículo 97.-Los ingresos destinados a 
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formar los fondos de estímulos de que tra­
tan los artículos 47 de la ley XC:> 11.575 Y 
99 de la ley X 9 11.764, se contabilizarán 
en una Cuenta :B~special de Depósito que 
ordenará llevar la Gontraloría General de 
la República. 

El Tesorero General de la República gi­
rará sobre dicha cuenta y pondrá los fon­
dos a disposición de los Jefes de los Ser­
vicios a que se refieren los mencionados 
artículos 47 y 99, hasta la concurrencia 
del 7570 de los sueldos 'imponibles que se 
paguen en los respectivos Servicios. 

El excedente que resulte, después de ha­
berse dado cumplimiento a lo preceptuado 
en el inciso anterior, se destinará a pagar 
una asignación especial de hasta un 50 % 
de su sueldó imponible a los Directores o 
Jefes de Departamento del Servicio de 
Impuestos Internos que no gocen de asig­
nación profesional y a los funcionarios 
que figuren en los escalafones menciona­
dos en los números 39 y 49 del artículo 32 
del D[FjL. N9 275, de 3 de agosto de 1953. 
Estos últimos funcionarios deberán tener 
más de 3 años en el ejercicio de sus res­
pectivas f;ncion~s y estar calificados en 
lista número uno o dos. Esta asignación 

, será eonsiderada como sueldo para todos 
los efectos legales. 

El Director General de Impuestos Inter­
nos girará sobre los fondos a que se re­
fiere el inciso anterior, hasta la concurren­
eia necesaria para el pago del beneficio 
en él establecido. 

Deróganse todas las disposiciones que 
sean contrarJas- a lo ordenado en este ar-
ticu~. ¡ 

Artículo 98.-El personal dependiente 
de los Servicios de Obras Públicas gozará 
de una asignación de estímulo de hasta un 
50 % del sueldo imponible, que se pagará 
mensualmente y que será considerada co­
mo sueldo para todos los efectos legales. 
El mayor gasto que esto representa, se pa­
gará con cargo a los fondos que contempla 
el mencionado ineiso quinto del artículo 
59. El gasto que exceda de los recursos 
que se señalan en el mencionado inciso se 

cargará a los fondos consultados en la pre­
.:lente ley. 

Adkulo 99.-EI personal dependiente 
de la Dirección General del Trabajo, goza­
rá de una asignación de estímulo del 50 % 
sobre sus sueldos imponibles reajustados 
por la presente ley. Dicha asignación se 
pagará mensualmente y se eonsiderará co­
mo sueldo para todos los efectos legales. 

Artículo 100.-Auméntase en un medio 
por mil el impuesto adicional establecido 
en el artículo 22 de la ley N9 6.528, de 10 
de febrero de 1940, modificado por las le-:­
yes N9s 7.236, de 25 de agosto de 1942, y 
1,0.343, del año 1952. 

El mayor' ingreso que se obtenga por 
aplicación del impuesto establecido en el 
inciso anterior se aplicará, por el año 
1957~ al pago de la asignación de estímulo 
que se establece para los funcionarios de­
pendientes de la Pirección General del 
Trabajo. 

A1"tículo 101.-Establécese un plazo no 
superior a 120 días" contado desde la vi­
gencia de la presente ley, para que el Pre­
sidente de la República fije el escalafón 
que determinará los grados de encasilla­
miento que afectará al personal indicadÜ' 
en el artículo 23 de la ley N9 12.428, de 17' 
de enero de 1957: 

Atrtículo 102.-Autorizase a la Munici~ 
palidad <le Santiago 'para aumentar su pre­
supuesto de ingresos ordinarios del año, 
1957, en el ítem 2, glosa h-1 "Espectácu­
los Teatro Municipal", en la cantidad de 
$ 100.000.000 con el objeto de incorporar 
los fondos que producirán los espectáculos. 
programados para la celebración del cen­
tenario del Teatro Municípal. 

Autorízase, asimismo, a dicha Corpora­
ción para aumentar su presupuesto de 
egresos ordinarios" en el ítem 23, glosa 
d-4 "Espectáculos Teatro Municipal", en 
la citada cantidad de $ 100.000.000 con 
cargo ~ los ingresos consultados en el in­
ciso anterior, a fin de subvenir a los gas- , 
tos que demandarán los mismos espec­
táculos. 

Artículo 103.-EI Presidente de la Re-
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pública entregará a la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, de los 

fondos que se le adeuda, la cantidad de 

dinero neceRaria para que el Departamen­

to de Periodistas, Fotograbadores e Im­

prentas de Obras preste a sus imponentes 

hasta tres meses de sueldo o pensión, con 

máximo de $ 100.000. ' 

Para este préstamo, no regirán las limi­

taciones reglamentarias de esa Institución. 

El monto individual de este préstamo 

'se sumará al saldo de deud~s anteriores 

de la misma naturaleza que tengan los in­

teresados, y la suma les será descontada 

en sesenta cuotas mensuales, a contar des­

de sesenta días después de la vigencia de 

esta ley. 
Artículo 104.-No se aplicarán al perso­

nal de la Sindicatura General de Quiebras 

las disposiciones de los artículos 31 a 34 

de la ley ~o 12.084, y podrán pruveerse 

todos los cargos que figuraban en la Plan­

ta Funcional del Servicio a la fecha de la 

vigencia de la misma ley. 
A,,"tículo t't'omsitorio.- Declárase, para 

10s efectos de lo dispuesto en el artículQ 

36 de la presente ley, que el plazo de un 

año que establece el inciso tercero del ar­

tículo 179 del DIFIL. NQ 256, de 1953, no 

regirá respecto de los funcionarios del 

Servicio de Impuestos Internos a que se 

refiere dicho artículo". 

A indicación del señor Durán (Presi­

-dente) y por, asentimiento unánime, se 

"adoptaron los siguientes acuerdos: ' 

l.-Dejar sin efecto la sesión ordina­

ria que debía celebrar la Corporación en 

el día de mañana, miércoles 30 del pre­

sente, de 16 a 19,15 horas. 

2.-Tratar sobre Tabla, en reem."ulazo 

-del proyecto obj eto de la presente se­

sión, las siguientes iniciativas legales: 

La que autoriza a la Municipalidad de 

Melipilla para contratar un empréstito, y 

La que autoriza la salida al extranjero 

de la tripulación que traerá al país una 

'.partida de aviones "Otter", eximiéndose 

.'~ este proyecto del trámite' <le Comisión. 

En conformidad con los acuerdos an­

teriores, correspondía ocuparse del pro­

yecto de ley, en tercer trámite constitucio­

nal, por el cual se autoriza a la Municipa­

lidad de Melipilla para contratar. un em­

préstito. 
El Senado le había introducido las si­

guientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazó la expresión "veinticinco mi­

llones ($ 25.000.000)" por esta otra: 

"v e i n t i s i e t e millo n e s de pesos' 

($ 27.000.000)". 

Artículo 3Q 

Sustituyó, en la letra c), la cantidad de 

"3.000.000" por "5.000.000". 
Como consecuenC'Ín de esta enmienda, 13, 

suma total queda en "$ 27.000.000". 

Puestas, sucesivamente en discusión y 

votación las modificaciones a los artícu­

los 1Q y 3Q, sin debate y por asentimiento 

unánime se dieron pOr aprobadas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el Congreso N a­

cional y, en conformidad con los acuerdos 

adoptados a su respecto que se pusieron 

en conocimiento del Senado, se mandó co­

municar a Su Excelencia el Presidente de 

la República concebido en los siguientes 

términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase 'a la Munici­

palidad de Melipilla .para contratar di­

rectamente con el Banco del Estado de 

Chile u otra institución de crédito, uno o 

más préstamos hasta por la suma de vein­

tisiete millones de pesos ($ 27.000.000) 

a un interés no su.perior al 10% anual y 

con una amortización que extinga la deu­

da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q- Facúltase al Banco del 

Estado de Chile y demás instituciones de 

crédito para tomar el o los préstamos a 

que se refiere el artículo anterior, para; 
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cuyo efecto no reglran las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes o re­
glamentos orgánicos. 

Aí'tlculo 39- El prouucto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se inverti­
rá en los siguientes fines: 

a) Adquisición de materiales 
para el servicio de aseo .... $ 3.500.000 

'b) Para reconstrucción del 
edificio del teatro Serrano 6.0QO.000 

c) Para adquisición de terre­
nos para nuevas áreas ver-
des ...... ...... ...... ...... ...... 5.000.000 

ti) Para construc-ción de un 
Mercado Municipal...... .... 3.000.000 

~) Para construcciones, y re-
paraciones en el dificio Mu-
nicipal ...... ...... ...... ........ 1.000.000 

f}' Para transformación y am-
pliaciones en los Matade-
ros Municipales de Melipi-

" lla y Pomaire ...... ...... ...... 1.500.000 
g) Para rehabilitar locales de-

portivos municipales .... .... 1.000.000 
h) Para nuevas construccio-

nes en 'el Estadio Municipal 1.500.000 
'i) Para transformación de la 

Avenida Mackenna ...... .... 1.000.000 
j) Para 'alumbrado público y 

priv~do en la población El 
Bajo ...... ...... ...... ...... ...... 1.500.000 

~) Para instalación de los ser-
vicos de agua potable en la 
Población "El Pabellón"! 2.000.000 

$ 27.000.000 

Artículo 49- Establécese, con el exclu­
sivo objeto de servir el o los préstamos 
que se autorizan co~tratar en el artículo 
1. 9, una contribución adicional de uno y 
medio por mil anual sobre los bienes raí­
ces de la c-omuna de Melipilla que regirá 
Hesde la fecha de contratación del o los 
préstamos y hasta el pago total de los 
inismos. 

Artículo 59- En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de la 
{leuda o no Re obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la ::\lunicipalidad completará 
la suma necesaria' con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si flor 
él contrario hubiere exc-edente, se desti­
nará éste sin descuento alguno a amorti­
zaciones extraordinarias del empréstito. 

A rtícnlo 69- El pago de los intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comurial de Melipilla 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente 'a 

., di¡:;posición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde encaso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de .es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecida para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la. Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y' Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito y la cantidad a que ascien­
de dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Melipill.a 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que se concede en el artíc~lo 
39 de esta ley. 

ATtículo 89- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de c-ada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera del 
departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado en el artículo 39". 

Finalmente, se entró a considerar el pro­
yecto de ley, de origen en un Mensaje y 
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eximido del trámite de Comisión, por el 

cual se aut<riza la salida al extranjero ~e 

la tripulación de la Fuerza Aérea de Chi­

le que traerá al país una partida de avio­

nes "Otter" del Canadá. 
Puesto en discusión general el proyecto, 

usaron de la palabra los señores Barra y 

Espina. 
Cerrado el debate y puesto én votación, 

se dio por aprobado en general el proyec­

to por asentimiento unánime y en parti­

cular, reglamentariamente, por no haber 

sido objeto de indicaciones. 
, Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su p~imer, trá­

mite constitucional y, en conformidad con 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar a Senado concebido en 

los siguipntes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase la salida 

al extranjero (Canadá), de las tripulacio­

nes que traerán en vuelo a Chile una par­

tida de aviones "Otter". 

Por haberse cumplido COn el objeto de 

la presente sesión, se levantó ésta a las 

21 horas y 5.minutos. 

IV.~DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
De la redacción confusa del inciso 2<'> 

del artículo 4<'> transitorio de la Ley N<'> 

11.986 parece desprenderse que estarían 

excluídos de los beneficios del reajuste los 

jueces de capital de provincias y los de 

departamento, porque sólo mendona ex­

presamente a los de Asiento de Corte. 

Sin embargo, del propio texto fluye que 

se ha querido comprender a todos los jue­

ces letrados que están incluídos dentro de 

las cinco primeras categorías del artículo 

19, porque de otra manera no tendría sen­

tido. 
Los Jueces de Asiento de Corte están 

en la segunda categoría y no pueden estar 

en otra, porque la tercera corresponde a 

los Jueces de Mayor Cuantía de capital 

de provincia; la cuarta a los de departa­

mento y la quinta, a los de menor cuantía 

de Temuco y Va1divia y otros del Traba­

jo. 
Lógicamente el inciso 29 del menciona­

do artículo 49 transitorio ha querido refe­

rirse a todos estos jueces y no sólo a los 

de Asiento de Corte, lo que se!ía perfec­

tamente justo porque es inconcebible que 

se deje al margen de todo reajuste a los 

jueces letrados de mayor cuantía de ca­

~ita1 de provincia y de departamento, que 

tienen ip:Tlrrles prerrogativas que los de 

A.,lenlo de Corte, y dejándolos en peor si­

tuación que simples empleados subalter­

nos, sin título profesional, como Bibliote­

cario Estadí,stico de la Corte de Apelacio­

nes de Santiagp, Oficiales Primeros de 

Juzgados de Mayor Cuantía de Asiento 

de Corte y demás enunciados en el ar-

tículo 6<'>. . 
Tanto los Ministros y Fiscales de los 

Tribunales Superiores de Justicia como to­

dos los Jueces de Letras han sido consti­

tuídos en dignidad por la Ley, gozando de 

Ibonores, tratamientos y prerrogativas es­

peciales, que se mantienen aunque estén 

jubilados, en conformidad al artículo 309 

del Código Orgánico de Tribunales. 

~i .la Ley ha dispuesto que los miem­

bros de los Tribunales Superiores de Jus­

ticia, en atención a la importancia y dig­

nidad de sus funciones, disfruten siempre 

de una pensión de jubilación basada en el 

sueldo íntegro asignado, o que en adelan­

te se asigne, al cargo en que jubilaron, es 

de toda justicia y equidad que también se 

btorgue dicha prerrogativa a todos los 

Jueces de Letras de Mayor Cuantía (y no 

Sólo a los de Asiento de Cort~ como pare­

ce desprenderse a primera vista del men­

cionado inciso 2<'> del' artículo 49 transito-
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rio de la Ley N9 11.986) que se han ju­
bilado con sueldo íntegro, pues tanto unos 
como otros deben vivir con el decoro pro­
pio de la magistratura que desempeñaron. 
, En esta virtud y para aclarar la dispo­
sición legal en referencia, para que sea 
hatado en el presente. período de sesiones, 
Se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 49 transitorio de la Ley N9 11.986, 
de' 17 de noviembre de 1955, por el si-
guiente: ' 

"Se declara que los Jueces Letrados ju-
'~ilados en cualquiera fecha y cuyos car­
gos han sido incluídos en alguna de las 

,cinco primeras categorías del artículo 19, 
t ¡enen derecho al reajuste a que se refiere 
<el presente artículo. Este reajuste comen­
zará a regir desde el 19 de julio de 1955, 
en conformidad al artículo 30 de esta Ley". 

25 de marzo de 1957. 
(Fdo.) : Carl08 Ibáñez dél Campo.- Ar­

"'turo Zúñiga Latorre". 

2.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
-mara de Diputados. . 

La construcción de un nuevo edificio 
para el Instituto Nacional,de Santiago es 

-'una necesidad pública que el Supremo Go­
bierno Se encuentra vivamente interesado 

,en satisfacer. 
El artículo 29 transitorio, letra a) de 

la Ley N9 12.084 destinó a la construcción 
. de dicho edificio el 40 % de los fondos 
provenientes del impuesto por dólar es­
tablecido por el artículo 99 transitorio de 
la ley N9 11.575. 

Con cargo a dichos fondos se ha plani­
ficado y proyectado la construcción de un 

"moderno plantel para cuya realización se 
hace necesaria la expropiación de diversas 

. propiedades colindantes con el actual edi­
:ficio que ocupa el Instituto Nacional. 

Por estos motivos me permito someter 
a vuestra consideración en el actual perío­
do extraordinario de sesiones, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

A1·tículo 19- Declárase de utilidad pú- . 
blica y autorízase al Presidente de -la Re­
pública para expropiar, para el Instituto 
N acional de Santiago, los inmuebles que 
a continuación se indican: 

l.-Rosa Sawa Honorato.-Rol 31.234. 
2.-Rita Dellinger de A.-Rol 31.233. 
3.-Efraín Kiblisky S.- Rol 31.232. 
.4.-Luis Veg~ Rocco.~ Rol 31.056. 
5.-Moisés y David Abusleme M.-Rol 

38.671. 
6.-Marcial, Laura y Carmen Martí-

nez.- Rol 1.238.672, . 
7.-Francisco Reguléz Isla.- Rol 

1.238.673. 
Artículo 29- Estas expropiaciones se 

lleyarán a cabo en la forma establecida en 
la ley N9 3.313 ysu Reglamento. 

Los inmuebles, una vez expropiados, se 
reputarán 'con títulos saneados y las per-' 
sonas que pretendan algún derecho sobre 

\, . dichos predios sólo lo podrán hacer valer 
sobre el valor de las respectivas expropia­
ciones. 

A1·tículo 39- El monto que demande el 
gasto de esta ley será puesto a disposi­
ción del Ministerio de Obras Públicas por 
el Ministerio de Educación, con cargo a 
los fondos del artículo 29 tran~itorio, le­
tra a) de la ley N9 12.084. 

25 de marzo de 1957. 
(Fdos.) : Carlos lbáñ~z del Campo. -

Francisco Bórquez Jopia". 

3.-MENSAJE DE S EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA . 

"Conciudadanos del Senado y de la cá­
mara de Diputados: 

El Gobierno de acuerdo con la Compa­
ñía Carbonífera e Industrial de Lota S. 
A., expidió con fecha 22 de enero último 
el Decreto Supremo I N9 112, del Ministe-
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rio de Economía, Subsecretaría de Trans­
portes, por el cual se declará terminada la 
concesión del Ferrocarril de Concepción 
a Curanilahue y aceptó la cesión de parte 
de sus bienes muebles e inmuebles. 

El citado decreto fué devuelto por la 
Contraloría General de la República eon 
la observación principal de que los bienes 
:n:uebles que se "bace traspaso al Fisco tie­
nen un avalúo de $ 673.013.985, y que di­
cho traspaso tiene como causa una sim­
ple liberalidad de la Compañía y no es 
una consecuencia directa y necesaria de 
la terminación de la concesión, por lo que 
debió proC'ederse de acuerdo con las pres­
cripciones vigentes sobre la donación tan­
to en la tramitación legal que tiene esta 
institución y en la reglamentaria especial, 
~or ser el Estado el donatario.' ' 

El Gotierno procedió a cumplir con lo 
dictaminado por la Contraloría General 
de la República y una vez llenados los trá­
mites exigidos por la ley y reglamentos 
especiales se expidió el Decreto Supremo 
NQ 24-2, del Ministerio de Economía, Sub­
secretaría de Transportes. de 21 de junio 
de 1956, aceptándose la donación, irrevo­
cable y gratuita que hará la Compañía 
CFtrbonífera e Industrial de Lota S. A., 
de los bienes muebles e inmuebles perte­
necientes al Ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue. 

Fueron salvados todos los reparos for­
fuulados por ,la Contraloría y el Estado 
ha recibido el citado Ferrocarril, incorpo­
rándolo a su dominio. 

Es el caso que no obstante de tratarse 
de una donación deberían cubrirse diver­
sos impuestos, contribuciones o derecho'! 
emanados de las disposiciones tributarias 
vigentes y como la aplicación de tales nor.,. 
mas, en esta oportunidad serían 'arbitra­
rias, como eS el hecho de que el donante 

. soporte los gravámenes de la Ley sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, las 
contribuciones sobre los bienes raices co­
rrespondientes al segundo semestre del 
presente año que afectan a aquellos.ya en-

tregados al Fisco. y que ya está en actual 
posesión de ellos, es de justicia la dicta­
ción de una ley de excepción para eximir 
de tales tributos a la Compañía donante_ 

Por lo expuesto vengo en someter a 
vuestra consideración el siguiente proyec­
to de ley, incluyéndolo en la actual convo­
catoria extraordinaria y haciendo presen-­
te la urgencia de su despacho. 

A rtículo único 

Se declara que la donación hecha al Fis­
co por la Compañía Carbonífera e Indus­
trial de Lota S. A., de los bienes señalados' 
en el Decreto Supremo NQ 242, de 21 de 
junio de 1956, está exenta de los impues­
tos establecidos en la Ley sobre Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Asimismo, se declara que la referida 
Compañía e::;tá exenta del, pago de contri-­
buciones sobre bienes raíces del segundo 
semestre de 1956 en' cuanto a aquellos. 
bienes inmuebles que como consecuencia de 
'la donación fueron transferidos al Fisco y­
de los que se encuentra éste en actual po-­
sesión con su uso y goce. 

Los bienes raíces a que se refiere el in­
ciso anterior son los enumerados en los­
roles siguien~es: 

Concepción, Roles Nos. 10.926 y 11.224; 
Coronel, Roles Nos. 1, 314, 656, 657, 797,. 
'923, 947, 1.084, 4.030 y 5.302; Lota, Ro-
1es N os. 6 y 1.017; ArauC'o, Roles Nos. 2, 
:2.542 y 2.543; Curanilahue, Roles Nos. 
1, 2412, 2913, 2914, 2915, 2916, 32, 180 y' 

, 5.597. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. -' 

Santiago Wilson Hernández .. 

4.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadano¡;¡ del Senado yde la Ho-· 
no rabIe Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en conocimien~, 
to ,del H. Congreso Nacional, que en el 
mes de julio próximo diversas unidades de~ 
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guerra de la flota de EE. UU. de Norte 
América, visitarán algunos paí¡.:es de la 
América del Sur. 

El objeto directo de dicha visita es rea­
lizar el' viaje de instrucción de los Guar­
'di amarinas recientemente egresados de la 
Academia Naval de Annapolis, a la cual 
en esta oportunidad se le ha querido dar 
especial realce, aprovechando esta ocasión 
para estrechar los vínculos de amistad qúe 
unen a los países americanos. 

La flota en referencia estará compues­
ta de 12 unidades, con una tripulación as­
cendente a más de 8.000 hombres, entre 
Oficiales y personal. 

La Misión Naval en Chile, por encargo 
de su Gobierno, ha manifestado 'el inte­
Trés que tiene en que esa delegación de 
buena vecindad visite nuestro país, razón 
por la cual el Ejecutivo, fiel a las normas 
'<fe cortesía internacional, que siempre ha 
'nformado nuestra política y consideran­
do, además, la conveniencia que existe de 
permitir la visita a nuestro ter'ritorio de 
esa delegación, viene en recabar la auto­
rización del H. Congreso Nacional para 
que la flota a que se ha hecho mención 
'Pueda visitar Chile y efectuar desembar­
cos en nuestros puertos, inclusive con ar­
mas, con el objeto de rendir honores, rea­
lizar otros actos de cortesía y efectuar 
presentaciones militares. ' 

Por ,otra parte y a. fin de facilitar a la 
delegación visitante el mejor conocimien­
to de nuestro país, se considera proceden­
te comprender en la autorización legisla­
tiva la facultad de que puedan sobrevolar 
nuestro territorio en helicóptero y, tam­
bién desembarcar temporaJmente, mien­
tras dure su permanencia en nuestro país, 
automóviles y otros vehículos motoriza­
dos para el transporte de los componentes 
de esa delegación. 

Par' lo tanto, en mérito de las razones 
expuestas y teniendo presente lo dispues:. 
to en el N9 10 del artículo 44 de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so-' 
meter' a vuestra consideraCión a fin de 

que sea tratado en el actual período de 
Sesiones Extraordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1"tículo 19- Autorízase la introduc­
ción y permanencia en territorio chileno, 
entre los días 19 y 15 de julio de 1957, de 
una Fuerza Naval de los EE. UU. de Nor­
te América, compuesta de 12 unidades ~ 
sus correspondientes dotaciones. 

AutorÍzase también, durante el mismo 
período, el desembarco con armas del per­
sonal de esas naves, sólo para los efectos 
de hacer presentaciones militares, rendir 
honores o realizar otros actos de cortesía. 

Artículo 29- El personal a que se re­
fiere el artículo anterior, durantéel pe­
ríodo comprendido entre el 1 Q Y 15' de ju­
,lio de 1957 podrá sobrevolar territorio 
'chileno en helicóptero y desembarcar au-

,-tomóviles y otros vehículos motorizados 
para su uso personal. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. '_ 
Juan Francisco O'Ryan O.-Osvaldo Sai. 
te Marie". 

5·-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados. 

La I. Municipalidad de Quellón ha adop- ' 
tado un acuerdo para donar al Fisco, a 
título gratuito e irrevocable, un terreno 
perteneciente a esa Municipalidad a obje­
to de que el Cuerpo de Carabineros' de 
Chile, edifique en él un Cuartel para el 
Retén de Quellón. ' 

Para realizar esta operación, se requié­
re de la autorización legal correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, y consideran­
do la urgente necesidad de dotar al pue­
blo de Quellón de un Cuartel de Carabine:. 
ros y teniendo presente, además, la ven­
taja que representa para el Fisco la do­
nación que se le ofrece, tengo el honor 
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de someter a vuestra consideración, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- AutorÍzase a la Munici­
palidad de Quellón para donar al Fisco, 
a título gratuito e irrevocable, un terreno 
de mil metros cuadrados de superficie 
(1.000 m2), ubicados en la calle Santos 
Vargas de esa comuna, cuyos deslindes 
son los siguientes:" 

Norte: Terrenos de don Arturo Haro; 
Este: Terrenos de don Ruperto Vera, 

río por medio; 
Sur: Calle Santos Vargas; 
Oeste: Terrenos de don Arturo Haro. 
El título de dominio del terreno de la 

Municipalidad de Quellón, está inscrito en 
el Registro flP. Propiedades del Conserva­
dor de Bienes 'RaÍC'es . del departamento de 
Castro, Rol 127, correspondiente al año 
1929. 

Artículo 29- El bien raíz individuali­
zado precedentemente será destinado por 
el Fisco para los servicios del Cuartel de 
Carabineros de esa localidad. 

(Fdos.) : Ca1'los Ibáñez del Campo. -
Benjamín Videla V. H

• 

6.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Ley N9 11.819 autorizó a la Munici­
palidad de La Ligua para contratar un 
empréstito hasta por la suma de ocho mi­
llones quinientos mil pesos con el objeto 
de que fuera destinado a las obras de ade­
lanto local contempladas en su texto. 

El empréstito no fué contratádo por la 
Corporación Edilicia, no obstante ha rea­
lizado obras que figuran entre las consul­
tadas en la ley. Por este motivo, ha soli­
citado del Ejecutivo el envío de un Mensa­
je al H. Congreso Nacional a fin de obte­
ner la aprobación legislativa para modi~ 

ficar el plan de inversión en el sentido de 
aisponer que los fondos sean para electri­
ficación en el pueblo de Valle Hermoso de 
la comuna de La Ligua. Para ejecutar 
este plan de obras ha pedido también se 
aumente el monto del empréstito a vein­
ticinco millones de pesos. 

El servicio eléctrico es de vital impor­
tancia para el desarrollo comercial y el 
bienestar de la población, 10 que significa 
"un evidente progreso para el territorio de 
Ja Municipalidad. 

En mérito de 10 expuesto, vengo en so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Introdúcense en la ley 
N9 11.819, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 19 por el si­
guiente: 

"Artículo 19- Autorízase a la Muni~· 
cipalidad de La Ligua para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito uno 
b más empréstitos con o sin· garantía es­
pecial, hasta por la suma de veinticinco 
millones de pesos ($ 25.000.000), a un 
interés no superior al 10% anual y' con 
un'a amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años". ' 

b) Reemplázase el artículo 3Q, por el 
siguiente: 

"Artículo 39.- El producto del o los 
préstamos se invertirá en las siguientes 
obras: 

l.-Obras ,de electrificación 
en el pueblo de Valle 
Hermoso ...... .... . .... ,...... $ 22.500.000 

2.-0tras obras de electri-
ficación dentro de la co-
muna ...... 2.500.000 

Total ...... $ 25.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de ICf 
dos tercios de sus Regidores en ejercicio, 
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podrá modificar la inversión de los fon­
dos para destinarlos a otras obras de ade­
lanto en la comuna, o para consultar la 
tota1ickd de ell,,:,; en las correspondientes 
al número 1) de este artículo". 

Santiago, 7 de febrero de 1957. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. 

Benjamín Videla V.". 

7.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDEXTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 48. - Santiago, 21 de enero de 
1957. 

De acuerdo con fas facultades' que me 
confiere la Constitución Política del Es­
tado, he acordado poner término, con esta 
techa, a la actual Convocatoria Extraor­
dinaria de Sesiones del H. Congreso N a-
ciona!. 

. 
Lo que comunico a V. E. para los fines 

correspondientes. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 

CarZos Ibáñez del Campo.- B~njam'¿n Vi­
dela V ergara". 

8.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 47.-Santiago, 18 de febrero de 
'1957. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de las facultades que me confiere la 
Constitución Política del Estado; en sus 
artículos Nos. 57 y 72, número 3Q, he re­
suelto convocar a un período extraordina­
rio de sesiones, áJ H. Congreso Nacional, 
desde el 25 de marzo de 1957 a fin de 
que esa Alta Corporación pueda ocuparse 
'tIe los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que crea el departamento de Pa­
lena en Chiloé Continental; 

2.-El que establece condiciones para el 
ingreso, tránsito, permanencia y naciona­
lización de extranjeros en el país .. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos) : 
' ' ': ' 

·Carlos.lbáñez del Campo.- Benjamín Vi-
dela V.". 

9.-0FICIO DE su EXCELEXCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPL'BLICA 

"NQ 324.-Santiago, 22 de marzo de 
1957. 

Me refiero al oficio de V. E. NI} 2.229, 
'de 3 de enero pasado, que se relaciona con 
el proyecto de ley originado en una mo­
ción del H. señor René Benavides, que 
¡concede los beneficios de la previsión so­
cial a los choferes de automóviles de al­
quiler. 

Estudiado el proyecto por la Superin­
tendencia de Seguridad SOéial, se ha es­
timado indispensable introducirle las si-' 
guientes modificaciones: 

Art. 29 inc. 29- Debe suprimirse por 
que en la forma propuesta se entendería 
que los dueños de taxis serán imponentes 
con todos los derechos, aún cuando no es­
·tán inscritos en los Registros respectivos. 

Art. 39- Es indispensable introducir 
en esta disposición mayor precisión. 

En el inciso' primero conviene sustituir 
la frase "y no podrán ser inferiores 'a los 

. correspondientes al" por "sobre una ren:.. 
ta declarada, la que no podrá se rinfe-
rior". 

El inciso 2Q debe reemplazarse por el 
siguiente: 

"La renta declarada podrá aumentarse 
el mes. de enero de cada año, hasta eh 
10% de ella, sin perjuicio del aumento pOr 
diferencia del sueldo vital. El aumento 
hasta 10% procederá siempre que se com­
pruebe a satisfacción de la Caja que res­

'ponde a mayores entradas obtenidas". 
krtícuZo 6Q- Debe suprimirse, en par­

te porque está contenido en la legislación 
vigente (letras b y c) ; porque no se jus­
'tifican (letra a); porque no existen 'en 
realidad (letras d), y porque no debe acep­
tarse que la previsión se financie con im­
puestos (letra e) . 

Artículo 79- Aunque es una materia 
ajena a la Superintendencia, este artículo 
parece innecesario, y.a que las Municipa­
lidades tienen atribución para fijar la~, 

tarifas. 
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ArtíC11lo 12. - No es aceptable, por' Honorable Diputado Olavarría, el 'infor­

cuanto introduce un régimen especial den- me N9 600, de 6 de febrero en curso, de 

tro de la Caja, lo que es contrario' a la la Dirección General de Servicios Eléctri­

doctrina del seguro social y tiene la grave cos que incide sobre el particular. 

desventaja de complicar la administración Saluda atentamente a V.E'.-- (Fdo.): 

hasta límites insospechados. Benjamín Videla Ve1·gara". 

Aparte de las observaciones anteriores 

es indisf>ensable agregar nuevas disposi­

ciones que incorporen las siguientes ideas: 

19 ) Un régimen de esta naturaleza debe 

estar destiriado sólo a las personas que se 

dedican exclusivamente a la actividad res­

pectiva; es decir, no deben tener derecho 

a acogerse a esta ley quienes estén afilia­

dos a alguna Caj a de Previsión en virtúd 

~e otra actividad. Esto tiene importancia 

en especial respecto de la asignación fa­

miliar. 
29 ) La inscripción en el Registro qu~ 

se crea en el proyecto y que da derp.cho h 
incorporarse a la Caja, debe tener dura­

ción limitada y ser renovable, .ya qúe sí 

no se incorpora esta limitación, de hecho 

bastaría la,jnscripción inicial para tener 

touus lüs d6rechos, ~ún C!!Hnilo el intere­

sado haya dejado la actividad de chofer, 

porque la Caja carece de medios eficaces 

de control. 
En cqnsecuencia, ruego a V. E. se sirva 

considerar las indicaciones anteriormente 

expuestas 01;1 el proyecto de ley' a que se 

refiere el presente oficio. 
Dios guarde a V. E'.- (Fdos.) : Carlos 

Ibáñez del Campo.- Roberto Muñoz_U'rru­

tia. 
lO.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINlS',fRO DEL 

INTERIOR 

"N9 304. - Santiago, 9 de febrero de 

1957. 
Por oficio NQ 2.041, de 1:3 de diciembre 

último, V. E. tuvo a bien transcribir las 

observaciones formuladas por el Honora­

ble Diputado don Arturo Olavarría Ga­

bler, relacionadas con la petición de alza 

de tarifas hecha por la Compañía de Telé­

fonos 'de Chile. 
En respuesta a dicha nota, cúmpleme re­

mitir para conocimiento de V. E. y del 

n.-OFICIO DEL SEÑ"OR MINIS~O DEL R 
INTERIOR 

"NQ 584. - Santiago, 13 de marzo de 

1957. 
En respuesta a su oficio NQ 2.232, de 

fecha 3 de enero ppdo., en el cual, se so­

licita a este Ministerio informe acerca de 

las razones por las cuales se permite el 

funcionamiento del negocio ubicado en ca­

lle Bolognessi esquina 21 de MaYQ, en Ari­

ca, donde se practicaría el juego de azar, 

cúmpleme expresar a USo lo siguiente. 

El negocio es cuestión corresponde al 

Círculo Italiano, de la ciudad de, Arica, 

ubicado en calle Bolognessi N9 361, con 

personalida:d jurídica y patente de alco­

holes de 'Club Social, de 1~ clase, inscdta 

bajo el 1-01 N~ 191. Es pr¡>~ic1ente de dicha 

entidad el señor Alberto Rossi Banchero, 

y es su regente el señor Antonio Gatta:rana 

Marini. 
En el mes de noviembre de 1956, el 

mencionado Círculo celebró un compromi1 

so verbal del arrendamiento del local de 

la Secretaría de dicha entidad, ubicada en 

el segundo piso del inmueble, con el señor 

Celso Tejero, para la instalación de una 

sala de entretenciones. Pero, con fecha 26 

de diciembre del año pasado, se puso tér­

mino al contrato, en razón de haberse te­

nido conocimiento de que el arrendatario 

señor Tejero permitiría el juego de azar 

demoninado "punto y banca". 
En la madrugada del día 29 al 30 de 

diciembre último, Carabineros, en cumpli­

miento de una orden escrita con allana­

miento expedida por el juzgado del Crimen 

de Arica, procedió a realizar una sorpre­

siva inspección a varios locales en los que 

se presumía se pudiese practicar juego de 

azar, empezando por el referido Círculo 

Italiano, en donde se procedió al registr() 



CAMARA DE DIPUTADOS 

de todo el inmueble, estableciéndose que 
varios sociol'; jugaban p6ker o telepóker, 
sin que hubiera dinero ni otros elementos 
que hicieran vensar que se cometieran 
b"ansgresiones a la ley. Carabineros dió 
cuenta de esta diligencia al Juzgado del 
Crimen respectivo. 

Es cuanto puedo informar a USo sohl'e 
el particular. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Benjamín Videla Vfwga1'a". 

12'-<>FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"NQ 1. 703.-Santiago, 27 de febrero de 
1957. 

Tengo el agrado de remitir a V. S., ane­
xo, un ejemplar de las resoluciones adop­
tadas en la 45',' Conferencia Interparla­
mentaria efectuada en Bangkok, entre el 
15 y el 22 de noviembre del año pasado, 
enviado recientemente a este Ministerio 
poi el Secretario General de la Unión In­
terparlamentaria. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Osvaldo 
Sainte-M arie S.". 

t3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"Nq 1.61 l.-Santiago, 25 de febrero de 
1957. 

Con referencia al oficio Nq 2.390, de esa 
Honorable C~mara, tengO' el honor de in­
formar a USo acerca de las materias soli­
citadas por el señor Diputado don Salomón 
Corbalán González, en sesión celebrada el 
día 23 de- enero último: 

1) "Cuadro Organizativo del Servicio 
Exterior de Chile". 

De acuerdo con el Presupuesto del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, el Ser­
vicio Exterior está formado por: , 

18 Embajadores Extraordinarios y Ple­
nipotenciarios, Primera Categoría; 

17 Enviados Extl"aordinarios y Minis­
tros Plenipotenciarios, Segunda Catego­
ría; 

18 Ministros Consejeros (7), Cónsules 

Generale3 de Profesi6n de Primera Clase 
(11), Tercera Categoría; 

20 Consejeros de Embajada (R), Cón­
sules (;ellerales de Profesión de Segunda 
Clase (12), Cuarta Categoría; 

27 Secretarios {le Primera Clase ( 12) , 
Cónsules Particulares de Profesión de Pri­
mero Clase (T5), Quinta Categoría; 

32 Secretarios de Segunda Clase (14). 
, Cónsules Particulares de Profesión d~ Se­
gunda Clase (18), Sexta Categoría, y 

40 Cónsules Particulares de Profesión 
de Tercera Clase, Séptima Categoría. 

2) "Procedimiento para la designación 
de Cónsules, Adictos Culturales y de Pren­
sa, Secretarios de Embajada y Con~ula­
dos". ' 

Para ser designado Cónsul de Profe­
sión' de Séptima Categoría se requiere ha­
ber ascendido al Grado 7'1 del Escalafón. 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Para ser nombrado Secretario de Em­
bajada o Legación es necsario ascender a 
6~ Categoría Exterior. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Ar­
tículo NQ 67 del DeCl"eto con Fuerza de 
Ley NQ 287, de 25 de julio de 1953 (Esta­
tuto Orgánico del Ministerio de Relaciones 
Exteriores), la Ley de Presupuestos po­
drá consultar anualmente las sumas nece­
sarias para designar hasta ocho Adictos 
Culturales o de Prensa. En la Ley de Pre­
supuestos del presente año sólo se consúl­
ta la designación de un Adicto. El nombra­
miento se hace por la superioridad del Mi­
nisterio. 

3) "Requisitos actuales para designar 
los titulares de los cargos señalados en el 
número anterior". ' 

Las destinaciones al exterior se hacen 
de acuerdo con lo dispuesto en el Artícu­
lo NQ 44 'del Estatuto Orgánico del Minis­
terio. 

4) "Programa de estudios de las Aca­
demia Diplomática que mantenía el Minis­
terio de Relaciones Exteriores y que ac­
tualmente depende de la Universidad de· 
Chile". 

El Estatuto Orgánico del Ministerio en 
su Artículo NQ 16 dispone: "Créase la Es-
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cuela de Servicio Exterior destinada a pre­
parar al personal que deba desempeñar 
funciones en el exterior; su organización, 
programa de estudios y exámenes serán 
determinados por el Reglamento". 

Con fecha 3 de junio de 1954 se dictó el 
Reglamento respectivo; El propósito esen­
cial de ella es .desarrollar : 

a) Una preparación teórica en materias 
diplomáticas e internacionales; 

b) Una comprensión general de las 
fuerzas y factores que operan en el domi­
nio de la política mundial, y 

c) Una competencia técnica en los ru­
bros concernientes al Servicio Exterior de 
la República. 

La Academia funcionó regularmente du­
rante el año 1955. Se dictaron numerosas 
conferencias que versaron sobre las si­
guientes' materia;,;; Fondo Monetario Tn­
ternacional; Política de Créditos, sistema 
bancario, créditos externos, Punto IV·; 
Evolución de nuestra política de Tratados; 
El problema financiero y sl! influencia en 
la iI1t:::;tabilid~d; Las i!nTPl'Riones extran­
jeras; Comercio Exterior; Balanza de Pa­
gos, los cambios y los aranceles; Proble­
mas generales del desar·rollo económico; 
Historia Diplomática de Chile; Derecho 
Constitucional chileno, etc. 

5) "Programa de estudios del Curso de 
Servicio Exterior del Instituto de Ciencias 
Pol,íticas y Administrativas de la Univer­
sidad de Chile, con indicación de las leyes 
y decretos que tengan' atinencia con cada 
tema que se ha mencionado". 

Acompañado una copia del Plan de Es­
tudios . de la Escuela de Ciencias Políticas 
y Administrahvas, como también un ejem­
plar del D. F. L. NQ 287, Orgánico del Mi­
nisterio. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Gustavo 
Luco Rojas, Subsecretario de R~laciones 
Exteriores". \ 

14.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

f 

"NQ 1.0I8.-Santiago, 6 de febrero de 
1957. 

El Excelentísimo señor Ramiro Hernán-

dez Portela, Embajador de Cuba" por No­
ta NQ 1 de fecha 28 de enero ppdo., ha so­
licitado a este Departamento que ponga 
en conocimiento de Vuestra Señoría el tex~ 
to de la Moción aprobada por unanimidad 
en la Cámara de Representantes y en el 
Senado de su. país respecto del caso de 

. Hungría, el que tengo el agrado de trans­
cribir a continuación: 

"MOCION 

PRIMERA: Condenar la represión so­
viética en Hungría. 

SEGUNDA: Solidarizarse con la ges­
tión de la ONU para lograr la retirada to­
tal de las' fU(¡rzas rusas que ocupan dicho 
país, y se suspenda el envío de prisione­
ros húngaros a Sibería, y obtener el regre­
so de los que hasta ahora hayan sido b'ans­
portados a esa inhóspita región del terri­
torio soviético .. 

TERCERA: Que el citado Organismo 
internacionaJ tome medidas para asegurar 
la libre determinación de la nación húnga­
ra, garantizando el lh.::i:eclLo ~ que S!'- pllP.­

blo elija los goberna~tes y el régimen que 
desee. 

CUARTA: Remitir una vez aprobada 
esta Moción, el texto de la misma a todos 
los Parlamentos de las Américas, a fin de 
Íograr la mayor fuerza política y moral 
en respaldo de estas peticiones, inspiradas 
en sentimientos de solidaridaq. humana, de 
univérsalidad democrática, de identifica­
ción con el dolor de un pueblo hermano y 
de amor sin fronteras por la libertad del 
hombre". 

Asimismo, me es grato remitir a V ues­
tra Señoría copia de la Nota mencionada 
del Ex~elentísimo señor Embajador de 
Cuba. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Osvaldo 
Sainte-M arie". 

I5.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 234 . .-:... Santiago, 11 de febrero .de 
1957. 

Tengo el agrado de referirme al oficio • 
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N'! 1.593, de esa Honorable Cámara, en el 
cual V. E. se sirve solicitar la adopción 
de las medidas necesarias con el objeto de 
que el Banco del Estado de Chile proceda 
a crear el Departamento Agrícola en la 
Agencia que dicha institución mantiene en 
Carahue, a fin de atender las necesidades 
de la agricultura local, especialmente, ae 
los pequeños productores. 

Sobre el particular me permito ponel," 
en conocimiento de V. E. que el Banco del 
Estado de Chile há informado a este Mi­
nisterio que el referido pepartamento. ya 
se encuentra funcionando en la Oficina de 
Carahue y fué creado con fecha 7 ,de di­
ciembre de 1956. 

'Dios guarde a V. E.-(Fdo.) ; Eduardo 
U rzúa Merino". 

16.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 164.- Santiago, 19 de febrero de 
1957. 

Ha recibido este Ministerio el oficio N'i 
1.833, de fecha 15 de noviembre de 1956, 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
que se refiere a las observaciones formu­
ladas por el señor Diputados don Gustavo 
Loyola V ásquez, relacionadas con la ne­
cesidad de conceder franquicias crediticias 
a los agricultores y a los productores en 
general. 

Al respecto puedo manifestar a V. E. 
que, de acuerdo con lo manifesüido por la 
~uperintendenciade Bancos, las observa­
ciones en 'referencia, como ,todas las for­
muladas por distintos sectores de la pro­
ducción, quedaron' de hecho atendidas . , 
mediante la' expansión crediticia extraor~ 
dinaria de $ 1.215.300.000, autorizada a 
los bancos para el mes de diciembre últi­
mo, en virtud del acuerdo conjunto adop­
tado por el Banco Central de Chile y la 
Superintendencia de Bancos en ejercicio 
de sus facultades legales, comunicado a 
las empresas bancarias el 7 del citado mes. 
De esta manera, considerada la cuota or­
dinaria de crecimiento, los bancos queda­
ron autorizados para, incrementar sus co-' 

locaciones durante el pasado mes de di­
ciembre en S 3.0HAOO.OOO, de los cuales 
S 1.482.100.000 fueron asignados a las pro­
vincias de Santiago y Valparaíso, y 
$ 1.532.300.000 favorecieron a las demás 
del país. 

Para el, presente mes de enero se acor­
dó autorizar a los bancos una expansión 
de sus colocaciones igual a la de diciembre 
ppdo., mientras se considera más qeteni­
damente el problema crediticio. 

Dios guarde a, V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Urzúa 'Merino". 

17.-0FICIO DEL S~OR Mf1\lISTRO DE I 

HACIENDA 

"N9 212. -' Santiago, 8 de febrero de 
1957. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
N9 1.712, de esa Honorable Cámara, ~n el 
cual V. E. se sirve solicitar informe res­
pecto de las razones por las cuales la Te­
sorería General de la República y el S~r­
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos 
exigen a los agricultores que se acogen a 
las franquicias establecidas en la Ley N9 
11.256, intereses que podrían considerar­
se excesivos, al no pagarse oportunamente 
las letras aceptadas por los contribuyentes 
en pago del impuesto a la producción de 
vinos y chichas. 

Expresa V. E. que al pr~testarse las le­
tras que dicha ley autoriza, los Servicios 
mencionados exigen el pago de los intere­
ses a 'contar desde la fecha de la suscrip­
ción de esos documentos y no desde la épo­
ca del respectivo protesto. 

Al respecto me permito poner en cono­
cimiento de V. E. que, de acu~rdo con la 
ley, el no pago de una o más letras, hace 
exigible el impuesto que se está adeudan­
do, puesto que, las letras no producen no­
vación y, naturalmente, los contribuyentes 
deben pagar los intereses desde la fecha 
en que ,se hizo exigible la respectiva. con­
tribución no cancelada. 

Esta norma está en perf~cto acuerdo 
con 10 preceptuado en el artículo 48 de la; 
Ley en referencia, que dispone que "el no 
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pago de una letra a su vencimiento hará 
exigible el impuesto que se está debiendo, 
en conformidad con el procedimiento. es­
tablecido para el cobro ele las contribucio­
nes". 

Sobre el particular, la Tesorería Gene­
ral de la República ha manifestado a este 
Ministerio que, para pronunciarse en de­
finitiva sobre la reclamaciones presenta­
das, sería indispensable' que se señalaran 
algunos casos concretos, para pedir infor­
me a las Tesorerías Provinciales respecti­
vas .. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Ed1la'rdo 
U rzúa Merino". 

IS.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 337.- Santiago, 26 de febrero de 
1957. _ . 

Ha recibido este Ministerio el oficio N~ 
2.358, de fecha 24 de enero del presente 
año,' de la Honorable Cámara de Diputa­
dos. sobre las UU5trvaclcnes f0!'mnladas 
por el señor Diputado don Aifr'edo Hcr­
nández Bar'rientos, acerca de las medidas 
que deben adoptarse para· que el Banco 
del Estado de Chile proceda a crear el De- . 
partamento de Comisiones de Confianza 
en las oficinas que mantiene en Magalla­
nes y la Sección Créditos Industriales en 
las sucursales de Natales y Porvenir, de 
la misma p;rovincia. 

Sobre el particular, y de acuerdo con lo 
informado -por el Banco del Estado de 
Chile en oficio de fecha 14 de febrero del 
año en curso, me es grato poner en cono­
cimiento de V. E. que los servicio~ de cré­
ditos de fomento industrial del Banco se 
hallan actualmente establecidos en t"odas 
.las Oficinas que esa Institución tiene a tra­
vés del país. 

En lo que respecta a la creación del De­
part¡:lmento de Comisiones de C011fianza 
en ,las Oficinas que el Banco del Esta 10 
mantiene en la provincia· de Magallanes, 
puedo manifestar a .V. E. que, tanto estE 
Banco como las demás empresas bailcm'ias 
del país, mantienen esta clase de servicios 
solamente en Santiago y Val paraíso, lu-

gares en donde se llevan a cabo las ope­
raciones propias. de dicho Departamento, 
pues la atención de compraventa de pro­
piedades, de arriendos, de inversiones en 
valores mobiliarios, de albaceazgos, etc., 
sólo se presenta excepcionalmente en Ofi­
cinas de provincias, casos en los cuales 
estas dependencias proceden a remitir los 
ante<:edentes pertinentes a la Gerencia Ge­
neral, la que, a su vez, se preocupa de dar­
les tramitación. 

A juicio del Banco del Estado, la ini­
ciativa del señor Diputado Herilández Ba­
rrientos está destinada a que el Banco 
atienda en Puerto' Porvenir 9peraciones 
de cambio, en conformidad con la ley que 
otorgó un régimen especial para esta cla­
se de operaciones en las provincias de Chi­
loé, Aisén y Magallanes. Si' fuere así, la 
Oficina de Punta Arenas del Banco, :de la 
cual depende la Agencia de Porvenir, tiene 
ya instalada una Sección Cambios para el 
despacho de las operaciones que se le pre­
senten de Punta Arenas, PUélio Natales 
y Puerto Porvenü:. 

Dios guarde a V. E.-(FdG.) : Ed~~~rd{) 
Urzúa M e?·ino". 

I9.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N') 163.- Santiago, 19 de febrero de 
1957. 

Ha recibido este Ministerio el oficio NQ 
1.989, de fecha 29 de noviembre de 1956, 
de la HOllorable Cámara de Diputados, so­
bre observación formulada por el señor 
Diputado don Oscar Naranjo Jara, acer­
ca del pago del reajuste concedido ~ los 
obreros dependientes de la· Dirección Ge­
neral de Pavimentación por la Ley N'I 
12.006. 

Al respecto puedo informar a V. E. que, 
de acuerdo con lo manifestado por la Te­
sorería General' de la República, la Teso­
rería Provincial de Santiago, con fecha 27 
de noviembre ppdo., canceló a don Guiller­
mo Geissen Varas el giro N\l 2.211, por la 
cantidad de $ 83.288.328, correspondiente 
al reajuste de jornales acordado por la Ley 
N9 12.006 a los obreros ya mencion~dos. 
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Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduard{) 
UrzÚa, Me'l'ino". 

20.-0FICIO DEL S~OR ~IL''ISTRO DE 
HACIE!\'DA 

"N'! 165.- Santiago, 1'! de febrero de 
1957. 

Ha recibido este ::\íinisterio el oficio N° 
2.074, de fecha 12 de diciembre de 1956, 
de la Honorable Cámara de Diputados, so­
bre las observaciones formuladas por el 
señor Diputado don Manuel Bart Herre­
ra, acerca de la urgencia que existe de con­
ceder mayores facilidades credIticias a los 
industriales madereros de las provincias 
de Cautín y Valdivia, atendido el breve 
plazo con que se cuenta para la explota­
ción de los bosques en aquellas zonas. 

Sobre' el particular cúmpleme expresar 
a V. E. que la expansión crediticia extra­
ordinaria autorizada en diciembre último 
y que ha sido mantenida durante el pre­
sente mes, a que ya me he referido en ofi­
cio N~ 9, de 7 del mes en curso, permite 
a las empresas bancarias satisfacer en la 
medida que las circunstancias aconsejen, 
las necesidades de crédito de los industria­
les madereros de las provincia~ de Cautín 
y Valdivia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
U rzúa Merino". 

2I.-OFICIO DEL SElIiOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N~ 1.61.- Santiago, 19 de febrero de 
1957. 

En contestación a los oficios N 9s. 2.067 
y 2.122, ambos de 13 de diciembre ppdo., 
me es grato comunicar a V. E. 10 infor­
mado al respecto por la Superintendencia 
de Bancos, en oficio NQ 3.829. de 10 ,del 
mes en curso: 

"Sobre el particular d,ebo informar a 
V. S. que tanto el Banco Central de Chile 
como el infrascrito han estado atentos a 
las necesidades crediticias generales del 
país y, con el objeto de facilitar el nor­
mal desarrollo de las actividades produc-

toras acordaron conjuntamente, en virtud 
de sus facultades legales, una expansión 
extraordinaria de las colocaclOne8 banca­
rias durante el mes de diciemhre próximo 
pasado de S 577.100.000 para los bancos 
establecidos en las provincias de Santiago 
y Val paraíso; y de $ 638.200.000 para los 
bancos regionales y sucursales que funcio­
nan en las demás provincias, incluídos los 
Departamentos Agrícola e IiJ.dustrial del 
Banco del Estado de Chile dé todo el país. 
En total, agregada la cuota ordinaria de 
crecimiento, las empresas bancarias que­
daron autorizadas para aumentar sus ope­
raciones de crédito en $ 3.014.400.000, de 
los cuales $ 1.482.100.000 fuel'On asigna­
das a las provincias de Santiago y Valpa­
raíso, y $ 1.532.300.000 favorecieron a las 
,demás provincias del país, cifras éstas que 
se estimaron adecuad~s en las actuales cir­
cunstancias" . 

"Mientras se considera más detenida­
mellte el problema crediticio, el Banco 
Central de Chile y esta Superintendencia 
acordaron mantener durante el presente 
mes ' de eñero la misma expansión de 
$ 3.014.400.000 autorizada para diciembre 
antes Citado, l'esolución que fue comunica­
da a los bancos oportunamente". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)': EduardQ 
Urzúa Merino". 

22,-OFlCIQ DEL SElIiOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICa 

"N" 245. - Santiago, 1" de marzo de 
1957. 

Tengo el agrado de comunicarle que la' 
Escuela N" 118; de Granizo, comuna de 
Olmué, provincia de Val paraíso, ha que­
dado incluida en el Plan de Construccio­
nes ,de 1957. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): 
Francisco Bórquez Jopia". 

\ 
23.-0FICIO DEL SElIiOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

'~N9 376.- Santiago, 21 de marzo de 
1957. 
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\ 
Con referencia al Oficio N9 1.046, de fe-

cha 5 de septiembre de 1956, que esa Ho­
norable Cámara dirigió a este Ministerio, 
tengo el agrado de manifestarle que la do­
nación de terrenos en el.Cerro Navia fue 
aceptada por Decreto N9 15.667, de 28 d<, 
diciembre de 1956 y publicada en el Dia­
rio Oficial de fecha 19 deenel'o de ] 957. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): 
Francisco Bórquez J opia". 

24.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

UN'! 336.- Santiago, 18 de marzo df~ 

1957. 
Con referencia al Oficio N9 2.239, q'lP 

esa Honorable Cámara dirigió a este Mi­
nistp;io solicitando la creación de Inter­
nados en las Escuelas CordiLeranas ~. s 
15 y 32 del departamento de Angol; NQ 
10 del departamento de Traiguén; NQ 9 
de Collipulli; NQ 20 de Victoria y NQ 1 O d~ 
Curacautín, me permito manifestal' que 
por ahora no es posIble lievar a .la :¡-(;z.E­
dad este proyecto por no existir fondos 
indispensables en el Presupuesto. 

Saluda atentamente a Ud. - (Foo.): 
Francisco Bót'quez Jopia". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

UN9 178. - Santiago, 31 de enel'O de 
1957. 

Con referencia al Oficio NI) 779, <le fp­
cha 22 de enero del año en curso, dirigido 
a este Ministerio a petición del Honoral:;lf> 
Diputado señor Julio Durán Neumann en 
el cual se solicita la creación de locales es­
colares en la localidad de Lastarria. ma­
nifiesto a Ud. que en el Plan de Obras del 
presente año se considerara la construc­
ción de un local para el funcionamiento de 
las Escuelas N° 3 y 9 en Lastarria, depar­
tamento de Pitrufquén, en la provincia de 
Cautín. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.) : 
Ft'ancisco Bósquez Jopia". 

26.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N'! 339. - Santiago, 19 de marzo de 
1957. 

En respuesta al Oficio N9 2.197, de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
Honorable Diputado don Héctor Correa 
Letelier, solicitando la nómina y respeeti­
vas funciones de los funcionarios de la 
Dirección Departamental de Castro, ten­
go el agrado de manifestar a V. E. 10 si­
guiente: 

En la Dirección Departamental aludida 
existe el siguiente personal: 

Armando Alvarez Vera, Dire,ctor, De­
partamental. 

Guillermo Santana Miranda, Secretaría 
Administrativa. 

Irma Al"aya Díaz, Ayudante, Secretaría 
Administrativa. Profesora agregada. 

Victoria Pizarra, Ayudante ,de Secreta­
ría Administrativa. Profesora agregad¿1. 

Osear Subiabre Felmer, Asesor. Técni-
co. 

Düúla Andrade AJ1drade, Ayudante 
Secc. Técnica, Profesora agregada. 

Julio Cárcamo Díaz, Estadística y Al­
macén Escolar .. 

Hernán Gómez Alarcón, Portero. 
Saluda atent~mente a V. F.. - (Fdo.): 

Francisco Bórquez J.". 

27.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 180 . .:....- Santiago, 31 de enero de 
1957. 

Con referencia al Oficio NQ 739, que esa 
Honorable Cámara dirigió a este Ministe­
rio a petición del Honorable Diputado se­
ñor Enrique Serrano Viale-Rigo y por el 
cual se solicitan fondos para la construc­
ción de un edificio para la Escuela N<! 25 
de Chiguayante, manifiesto a Ud. que en 
Plan de Obras del presente año no se con­
"suIta ningún trabajo en el mencionado es­
tablecimiento, por tratarse de una propie­
dad arrendada al Fisco. Mientras no exis­
ta un terréno donado para dicha Escuela, 
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no puede pensarse en construir para ella 30.-0FlCIO DEL SE&OR MDlISTRO DE 

un nuevo edificio. EDUCACION PUBLICA 
Saluda atentamente a Vd. - (Frlo.): 

l!'rancisco BÓ1'quez .1,", "N'! 236. - Santiago, 27 de febrero de 

31.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 186. - Santiago, 31 de enero de 
1957. 

Con referencia al Oficio N9 1:122, de fe­
cha 12 de septiembre de 1956, que esa Ho­
norable Cámara dirigió a este Ministerio 
a petición de los Honorables Diputados de 
los Comités Párlamentarios ,de los Parti­
dos Agrario Laborista, Radical y Radical 
Doctrinario, y en el cual se solicita la cons-

. trucción de un Grupo Escolar en la loca­
lidad de Puchuncaví, lamenta comunicar­
le· que no será posible acceder a e§\ta peti­
ción, debido a las mayores necesidades de 
otras escuelas, que es forzoso atender con 
urgencia prefei.'ente. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.) ~ , 
Francisco Bórquez .J.". 

29.-0FlCio DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA , 

"N9 312. - Santiago; 14 de marzo de 
1957. 

Cón' referecnia al Oficio N9 1.894, de 
fecha 22 de noviembre de 19~6, que esa 
Honorable Cámara dirigió a este Ministe­
rio a petición del Honorable Diputado se­
ñor Arnaldo Rodríguez Lazo, solicitando 
se destine la cantidad de $ 20.000.000, pa­
ra construir un local para la Escuela N9 
273, de Santiago, manifiesto lo siguiente: 

En atención a que por Decreto N" 2.105 
de 23 de noviembre de 1955 del Ministerio 
de Tierras y Colonización, se destinó al 
Ministerio de Educación, para dicha escue­
la, una hectárea' de terreno que forma par­
te del Campo Militar de Peldehue,' en el 
~ector denominado "Esmeralda", en la co­
muna de Colina, del departamento de San­
tiago, se incluirá esta construcción en el 
Plan de Obras de 1958. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): 
Francisco Bórquez J,", 

1957. 
De acuerdo con 10 dispuesto en el ar­

tículo 6v de la Ley N(' 11.766, que creó el 
"Fondo para la construcción y dotación de 

"los establecimientos de la Educación PÚ­
blica", corresponde al Ministerio a mi car­
go, dar cuenta a la Honorable Cámara de 
Diputados de la inversión de los dineros 
recaudados, durante el año 1956, segun­
do año de vigencia de la mencionada ley. 

Al igual que en el año anterior, debo ad­
vertir a S. S. que hubo dificultades en la 
aplicación oel mecanismo estatuído para 
la percepción de los dineros, lo que produ­
jo retardo perjudicial en la realización de 
las obras consultadas en el pl::tn de cons­
trucciones, ampliaciones y reparaciones de 
locales escolares, aprobado por Decreto N9 
421, de 31 de enero de 1956, de este Mi­
nisterio .. 

Durante el año 1956, el señor Tesorero 
General de la República, por intel~edio 
del señor Tesorero Provincial de Santia­
go, depositó en la Cuenta Corriente Espe­
cial del Fondo, abierta en el Banco del Es­
tado, con el N'! 48.782, las partidas de di­
nero que se indican: 

14. 1. 56 .. 0f. 7981218, Tes. 
Prov. Santiago .. " .. .. $ 141.066.004 

28. 1. 56. Of. 40i353, Tes. 
Prov. Santiago .. '.. .. .. 78.980.528 

4. 11. 56. Of. 501426, Tes. 
Prov. Santiago .. " .. .. 131.305.554 

14. 111. 56. Of. 102!874, 
Tes. Prov. Santiago ' 8.357.813 

$ 359.709.899 

Depósitos de ingresos de 1956: 

14. 111.' 56, Of. 1031875, 
Tes. Prov. Santiago " .. " $ 71.506.262 

5. V. 56, Of. 33312657, Tes. 
Prov. Santiago .. ... " .. 155.266.911 

5. V. 56, Of. 33212656, Tes. 
Prov. Santiago .. " " .. 12L389.9n 
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20. VII. 56, Of. 40213050, 
Tes. Prov. Santiago. " .. 152.639.675 

9. XI. 56, Of. 67514991, 
Tes. Prov. Santiago ..... : 182.R14.868 

21. XI. 56, Of. 71115227, 
Tes. Prov. Santiago .. .. .. 180.590.663 

3. XII. 56, Of. 47915399, 
Tes. Prov. Santiago. . 196.456.150· 

$ 1.060.664.502 

Además, la referida cuenta bancaria re­
cibió otros depósitos "varios", que se in­
dican: 

Otros depósitos: 

9. V. 56, Devolución de im-
puestos .. " .. .. .. . .$ 

16. VII. 56, Devolución re­
tención trabajos de construc-
ción " ...... " ..... . 

30. VI. 56; Devolución . de 
Saldo, rendición cuenta, Direc­
CIón de Árquitectura .. .. 

$ 

4. IV. 56, Donación Munici­
palidad de Machalí .. " .. $ 

13. VI. 56, Donación Socie­
. dad Anónima Ganadera Valle 

Chacabuco, Aisén .. .. .. 

157.668 

93.415 

251.145 

50.000 

1.000.000 

$ 1.050.000 

Total de ingresos: $ 1.421.675.546. 

En el Cuadro Anexo que se acompaña 
al presente Oficio, se encuentra el detalle 
del movimiento de egresos efectuados con 
cargo a las Resoluciones dictadas por el 
Ministro durante el año 1955; más las cur- . 
sadas con cargo a los ingresos del año 
1956. 

Al 31 de diciembre de 1956, 
según Certificado expedido por 
el Banco del Estado (doc. NI' 
1), con fecha 31 de diciembr~, 
indica un saldo de ...... $ 460.749.834 

Según anotaciones en el Li­
bro de Caja, a esa misma fe­
cha, el saldo ascendía. a la su-
ma de .. .... .. .. " .. .443.777.388 

La diferencia entre las can­
tidades anteriores asciende a 
la suma de .. " " ., .. .. $ 16.972.446 

El valor anotado corresponde al total de 
los cheques girados y no cobrados a esa 
fecha, lo que se justifica con la siguiente 
re.co~ciliación de la Cuenta Bancaria y la 
nomma de cheques (documento NI' 2) : 

Ingresos durante el año 
1956 " .. " .. . . $ 1.421.675.546 

Saldo existente en el Ban-' 
co del Estado al B 1 de di­
ciembre de 1955, según 
anotaciones en el Libro· 
de Caja' .. " " .. 369.106.566 

. $ 1.790.782.112 
Girado durante el año 1956 1.347.004.724 

Saldo " .. " " '. " $ 443.777.388 
Cheques girados y no cobra.-

dos al 31. XII. 56. .. .. 16.972.446 

Saldo Conforme al Estado 
Bancario ........ $ 460.749.834 

Los dineros tngresados durante el año 
1956, . fueron distribuídos, según los por­
centajes señalado en la mIsma ley. 

Las distribuciones o inversiones del año 
1956, y las inversiones de los dineros ya 
comprometidos por Resoluciones corres­
pondientes a ingresos de 1955, se detaÜan 
con el número de la Resolución, fecha ma­
teria, cantidad presupuestada, la i~ver­
sión y el saldo por invertir, en cada caso, 
en el Cuadro Anexo que se acompaña, di­
divido en los siguientes rubros: 

l.-e onstrucciones. 
I1.-Reparaciones, Ampliaciones y' 'Ter-

minaciones. . , 
Ill.-Adquisiciones de Terrenos. 
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IV.-Dotación. 
V.-PréstO/mos a Purticulare8. 
VI.-Socierlad Constnwtom de Estable-

cimientos Educacionales. 
VIl.-Junta Nacional de Auxilio Esco­

Za?'. 
VIlI.-Gastos VaTios. 
IX.-Adquisición de P'ropiedades. 

Los ingresos y egresos se comprueban 
mediante los documentos de Caja y Fac­
turas originales que se encuentran a dis­
posición de la Contraloría General de la 
República en las oficinas de este Minis­
terio. 

Finalmente, cúmpleme expresar a S. S. 
que los gastos con cargo a los fondos de la 
Ley NQ 11.766, se hacen prev~a Resolución 
tramitada por la Contraloría General de 
la República. 

Salu.da atentamente a Ud. (Fdo.) : 
FTuncisco Bórquez J.". 

3t.-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 
¡ 

"Santiago, 30 de enero de 1957. 
En atención a lo man.ifestado por US .. 

en el oficio de la referencia, relacionado 
con petición formulada pOI' el Honorable 
Diputado señor Hé"ctor Correa Letelier en 
el sentido de instalar un Faro en' el Bajo, 
Tiquía, púedo manifestar a . USo que este 
Ministerio no considera necesaria la erec­
ción de un Faro en dicho lugar, en consi­
deración a que este se encuentra fuera del 
track de nav.egación y, además, para to.,. 
mar el Canal Apiao ·existe el balizamiento 
de los faros Chaulín y Chaulinec. 

Saluda a US.- (Fdo.): J. FTancfsco 
O' Ryan OrTego". 

32.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACioNAL 

"NI? 154.-=-' Santiago, 11 de febrero de 
1957. 

Cúmpleme acusar recibo a su atento' ofi- . 
cio NI? 2023, de 29. XI. 1956, relacionadó 
con un desalojo arbitrario de que habría 

sido objeto un ciudadano de la Comuna de 
San Antonio por parte del Suboficial Ma­
yor ,Juan Godoy :\Ianríquez, de dotación 
de la Escuela de Ingenieros Militares.' 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a V. E. que los cargos formulados 
contra dicho Suboficial son infundados, lo 
que se comprueba con la declaración del 
Sr. Adrián Armijo, quien según lo aseve­
rado en la carta dirigida al H. Diputado 
don Juan Acevedo Pavez, habría sido el 
afectado con el presunto desalojo de su 
propiedad. 

La causa de esta campaña de despres­
tigio, iniciada contra este .Suboficial Ma­
yor, se debe a que este Suboficial denun­
ció a un ciudadano por injurias en la vía 
pública contra S. E. el Presidente de la 

. República, por parte de elementos comu­
nistas de la localidad. El Sr. Director de 
la Escuela de Zapadores atribuye a estos 
elementos, la carta dirigida al Honorable 
Diputado Acevedo. 

Saluda atentamente .a V. E. (Fdo.): 
J. F1'ancisco O'Ryan Or'rego". 

33.-0FICIO DE LSE&OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 30 de enero de 1957. 
Por oficio NI? 1932, de 28 de noviembre 

de 1956 de esa Honorable Corporación, los 
señores Diputados del Comité Parlamen­
tario del Partido Socialista Popular y el 
Diputado don Albino Barra Villalobos, so­
licitaron se oficiara a este Ministerio, so­
bre la mantención y normalización del 
funcionamiento del Taller de Confección 
de Vestuarios de los Arsenales de la Ar­
mada en Valparaíso. 

Sobre el particular puedo informar a 
USo que habiéndose considerado, los fon­
dos en el Presupuesto de 1957 para aten­
der el pago de jornales, el persona,} a tra­
to del Taller de Ropas del Arsenal Naval 
de Valparaíso, continuará en servicio y 
no se producirán nuevas licencias, salvo 
aquellas que se refieran a los casos l:!spe­
ciales y esporádicos que recomienden las 
necesidades del servicio. 
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Saluda a US., (Fdo.): J. Francisco 
O' R'ryan Orr·ego". 

34.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 305.~ Santiago, 12 de marzo de 
1957. 

Cúmpleme acusar recibo a su atento ofi­
ocio NQ 2363, de 24. 1. 1957, por el que tie­
ne a bien transmitir una petición del Ho­
norable Diputado don Belarmino Elgueta 
Becker, en el sentido de que se adopten las 
medidas necesarias para que se proceda a 
otorgar una ayuda al Club Deportivo "Ma­
. gallanes" de la Isla de Butachuaques, pro­
vincia de Chiloé. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que la petición en re­
ferencia ha sido acogida favorablemente 
'y se ha hecho el envío correspondiente 
por encomienda postal. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): J. 
F1·a·ncisco O"Ryan 01Teg'o". 

35.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRÓ DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 304.- Santiago, 12 de marzo de 
1957. 

Tengo el honor de acusar recibo a sus 
atentos oficios N.Qs 2362 y 2364, de 27 de 
enero ppdo., por los cuales tiene a bien 
trasmitir a esta Secretaría de Estado las 
peticiones formuladas por el Honorable 
Diputado don Belarmino Elgu~ta Becker 
en el sentido de que se adopten las medidas 
necesarias para que se proceda, a otorgar 
a los Clubes Deportivos "Estrella del 
Sur" de las comunas de Quellón y de Isla 
de Añihue, provincia de Chiloé, imple­
mentos deportivos para el desarrollo de 
sus actividades. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que las peticiones en 
referencia han sido aGogidas favorable­
n:ente y se han hecho los envíos correspon­
dIentes por encomiendas postales. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) : J. 
Francisco O' Ryan Orrego". 

36.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 362.- Santiago, 23 de marzo de 
1957.' 

En relación con su atento oficio NQ 317, 
de 23. VIII. 1956, sobre una petición del 
Honorable Diputado don Sérafín' Soto Ro­
dríguez, para que la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional construya Poblacio­
nes en las ciudades de Chillán, Bulnes y 
Yungay, tengo el agrado de trascribir a 
V. E., en la parte pertinente,. el oficio NQ 
6727, de 20. IIl. 1957, de la citada Insti­
tución: 

"Esta Vicepresidencia y el Honorable 
Consejo han estado preocupados del pro­
blema habitacional de sus imponentes y 
en especial en aquellas ciudades donde se 
agrupa un número apreciable. 

"Es así como en el plan de consLruccio­
nes se ha considerado una Población pa­
ra Chillán, donde hay 400 pensionados, y 
se alcanzo a comprar un terreno en el que 

. se proyectan de 90 a 100 casas. 
"En la actualidad no VUt!ut: iEiciarsc la 

edificación debido a la situación económi­
ca de la Institución por la falta de pago 
por parte del Fisco. En notas anteriores 
ha hecho presente a US., que la deuda Fis­
cal pa sa en estos momentos de los seis mi­
llones de pesos. 

"En Bulnes hay 24 pensionados y en 
Yungay sólo 8. El escaso número no jus­
tifica inversiones de la Caja, que deben 
reservarse para centros como Santiago 
Valparaíso, Talcahuano, Iquique, Antofa~ 
gasta, Curicó, Talca y Temuco, donde se 
concentra el mayor número de imponen­
tes. 

Saluda atentamente al Sr. Ministro 
Gral. Santiago Danús Peña, Vicepresiden~ 
teEj ecutivo". ' 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
J. Francisco O'Ryan 01'rego". 

37·-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 
1957. 

118.- Santiago, 5 de enero de 
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En respuesta a su oficio NQ 2191, de 3 
de enero último, relacionado con la nece­
sidad de que la Corporación de la Vivien­
da construya una población en la locali­
dad de Pucón, a fin de atenuar el proble­
ma habitacional que afecta a esa zona con 
motivo de la destrucción de viviendas que 
ocaSIonó el incendio del año 1951, cúmple­
me informar a V. E. que con oficio Ne:.> 3, 
de le:.> de febrero en curso, esta Secretaría 
de Estado dio respuesta a esa Corporación 
sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Eduardo Y áñez Zavala". 

38.-OFICIO DEL S@OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Ne:.> 103.- Santiago, 1 e:.> de febrero de 
1957. 

Me refiero a su oficio NQ 2073, de 12 de 
diciembre último, por el cual V. E. se sir­
ve transmitir a este Ministerio la peti­
ción del Honorable Diputado señor Manuel 
Bart Herrera, en el sentido (le que se 
adopten las medidas neéesarias para que 
la Corporación de la Vivienda construya 
una población en la localidad de Pucón, 
con el fin de atenuar el grave problema 
habitacional que ,afecta a esa zona con 
motivo de la destrucción de viviendas que 
causó el incendio del áño 1951: 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que, con fecha 19 de diciembre del año 
pasado, el Comité Pro-Adelanto de la Co­
muna de Pucón solicitó de la citada ins­
titución,el envío de un Técnico, con el ob:.. 
jeto de estudiar la posibilidad de con se­
guirterrenos adecuados para la construc­
ción de una población obrera en esa loca­
lidad. 

Aunque Pucón no figura en el Plan Na­
cional de la Viviepda, que confecciona la 
Dirección de Planeamiento de esta Secre­
taría de Estado, y a fin de atender la po­
sible necesidad de habitaciones para obre­
ros en la mencionada localidad, el Vice­
presidente Ejecutivo de la Corporación de 
la Vivienda enviará, a la mayor brevedad, 

el funcionario solicitado, con el objeto de 
que estudie en forma acuciosa y detenida 
la posibilidad de contar con terrenos pa­
ra la construcción de una población obre­
ra, considerando que Pucón, por tratarse 
de una zona de atracción turística, deberá 
esta clase de trabajo realizarse en los sec­
tores que correspondan efectivamente a la 
necesidad de habitaciones de tipo más 
económico. 

Saluda atentamente, a V. E., (Fdo.): 
Edua1"do Yáñez Zavala". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Ne:.> 151.- Santiago, 18 de febrero de-
1957. 

En atención a su oficio Ne:.> 2372, de 24 
de enero último, tengo el agrado de mani­
festar a V. S. que la construcción del puen-· 
te sobre el río Trancura en la Provincia 
de Cautín, fue reanudada en octubre úi-· 
timo después de haber estado paralizada 
por falta de financiamiento. La termina-o 
ción total de los trabajos está c<?ntratado 
por la Oficina Provincial de Vialidad de' 
Cautín, debiéndose terminar ellos en "el 
mes de abril próximo. 

Dios güe a V . .s., (Fdo.): Eduardo Yá-· 
ñez Zavala". 

40.-0FICIO DEL S@OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

'''Ne:.> 181.- Santiago, 11 de marzo de 
1957. 

Me refiero a su oficio Ne:.> 2164, relacio­
nado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Julio Du-· 
rán N eumann sobre la necesidad de des­
tinar fondos para la pronta terminación 
del camino de Temuco a Cunco, por Huin­
chahue. 

Al respectQ, manifiesto a V. E. que en 
el Plan de inversiones del presente año, no 
se consultan recursos para el' aludido ca­
mino. Sin embargo, en las futuras distri­
buciones de fondos -del artículo 23 de la 
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\ 
Le~ NQ 11.828, del Cobre, se procurará 

<atehder a lo solicitado. 
&aluda atentamente a V .. E." (Fdo.): 

Edl,a/rdo Yáñez Zavala'. 
! 

""l~FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

) PUBLICAS 

"¡NQ 114.-Santiago, 5 de enero de 1957. 
Me refiero a su oficio NQ 2118, de 1.e de 

-diciembre último, relacionado con las ob­
sedTaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Héctor Correa Letelier so­
bre la urgente necesidad de reparar el ca­
mino de Quellón al Norte. 

Sobre el particular, me es grato comu­
nicar a V. E., que con fecha 31 de enero 
último se ordenó al In'geniero de la Pro­
vincia de Chiloé, ejecutar las obras de re­
paración del citado camino. , 

Con' referencia al puente destruído en 
el Km. 9.800 del mencionado camino, cúm­
pleme manifestar a V. E. que éste fue 
reemplazado por un puente de emergencia 
,que con¡;¡truyó especialmente para el ca­
so la Oficina Provincial de Chiloé, el que 
será preciso mantener en uso, hasta que 
haya posibilidad de construír un nuevo 
.puente en buenas condiciones. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

,42.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS . . 
"NQ 104.- Santiago, 1 Q qe febrero de 

1957. 
En respuesta a su oficio NQ 2069, de 12 

de diciembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas .por el Honora­
ble Diputado señor Héctor Correa Lete­
líer sobre la ·entrega de títulos de dominio 
de la Población "Antonio Bórquez Solar", 
de la provincia de Aisén, me es gra,to in­
formar a V. E., que el problema plantea­
do ha preocupado en forma preferente a 
este Ministerio. 

. Dicha población consta de 48 viviendas, 
,y ella fue reavaluada para los efectos de 

su vertta en el curso del año 1955 a los 
actuales ocupantes. Desde esa fecha se 
han otorgado títulos de dominio a 18 
arrendatarios, quedando pendientes 30 de 
ellos, por no haber completado su dácu­
mentación o estar en observación debido 
a que mantenían situaciones irregulares. 

Por último ,debo hacer presente a V. 
E. que se ha dispuesto que una Visitadora 
Social de la Corporación de la Vivienda 
estudie en forma acuciosa cada uno de los 
casos expuestos, a fin de poder disponer 
de los antecedéntes necesarios para el 
otorgamiento de títulos de dominio al res­
to de los pobladores que cumplan con los 
requisitos ,pertinentes .. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

43.-0FiCiO DEL SEÑOR MIl"'J1STRO DE OBRA.S 

PUBLICAS 

"NQ 136.- Santiago, 15 de febrero de 
1957. 

Eu atel1ci6n a 31.1 cfici0 NQ 179~j ilp. 14 
de noviembre último, relacionauu con las. 
observaciones formulada por el Honora­
ble Diputado señor Héctor Correa Lete­
lier sobre la construcción del camino Lon­
gitudinal Sur, cúmpleme informar a V. 
E. lo que sigue: 

La Dirección de Vialidad tiene cóntra­
tados dos sectores en el camino Longitu­
dinal Sur, uno entre Ancud y Castro, que 
quedará termi1;1ado en la presente tempo­
rada, y otro entre los Lagos Tarahuín y 
Natri, de Chonchi al sur. Este último tra­
mo tiene terminado el movimiento de tie­
rras y sólo faltan algunas obras de arte 
y parte del afirmado de grava, en el sec­
tor contratado entre los Kms. 0.000 al 
11.300. 

Posteriormente, dicho Servicio ordenó 
. a la firma contratista proseguir los tra­

bajos más hacia el sur, con la ejecución 
de una. milla de avance, transitable' en 
cuelquier época del año, entre los Kms . 
11.300 y 21.300. En estos trabajos ya se 
ha avanzado más o menos 5 kms. 
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Las obras se han estado financiando con 
fondos provenientes de la Ley NI) 11.508. 
"Camino Pavimentado Longitudinal Sur", 
cuyos fondos se agotaron a fines de agos­
to del año pasado, habiendo terminado el 
año con un déficit de más o menos 
$ 600.000.000. En estas circunstancias, no 
habiendo financiamiento, no es posible dar 
a las obras un mayor ritmo de avance, ya 
que cualquier mayor inversión en dichos 
caminos habría significado paralizar las 
faenas en otros sectores del Longitudinal 
Sur. 

En cuanto a la inspección técnica de m­
chos caminos, ésta se hará por el Ingenie­
ro de la Provincia, con residencia en An­
cud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Ed'/,ULrdo Yáñez Zavala". 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI) 144.-Santiago, febrero 15 de 1957. 
En respuesta a su oficio NI) 2350, de 17 

de enero último, relacionado con las ob­
servaciones del Honorable Diputado señor 
Héctor Correa Letelier sobre la prolonga­
c,ión de la rampa de Chelín, en Chiloé, ten­
go el agrat;lo de comunicar a V. E. que el 
año 1956 se invirtieron $ 335.181 en la re:' 
paración de dicha rampa y que inmedia­
tamente se ha procedido a ,confeccionar el 
proyecto necesario para realizar la exten­
sión solicitada. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Ed'/,ULrdo 
Yáñez Z:~. 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAs 

PUBLICAS 

,"NI) 96.-Santiago, 29 de enero de 1957. 
Me refiero a su oficio NI) 2116, ,de 12 de 

diciembre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Héctor Correa Letelier so­
bre la necesidad de destinar fondos para 
la construc;ción de una nueva pesebre:;:'a, 
con acomodaciones adecuadas, en el Retén 
de Carabineros de Chacao. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que tan pronto se dis­
ponga de los recursos del Presupuesto 01'­
<linario del presente año, se enviará al Ar­
quitecto Provincial respectivo la suma de 
$ 200.000, con cargo a la partida global 
destinada a Carabineros de la Provincia 
de Chiloé. 

Saluda atte. a.V. E.-(~do.) : Eduardo 
Yá~ Z.". 

46.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBR¡\S 
PUBLICAS 

"NI) 115.-Santiago, 5 de enero de, 1957. 
Me refiero a su oficio NI) 2274, de 10 

de enero último, relacionado con las obser­
~7aciones formuladas por el Honoramle J)i­
ptitado señor Luis Valdés Larraín sobre 
la' necesidad ,de apresurar las obras de pa­
vimentación de calzadas y aceras en Meli­
pilla. 

Al respecto, tengo' el agrado de infor­
mar a V. E. que, la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, preocupada por la parali­
zación de dichas obras, derivadas de los 
trabajos de alcantarillado que se ejecutan 
en la citada Comuna, tomó las medidas del 
cas0, habiéndose reiniciado las faenas' el 
día lunes 28 de enero ppdo. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.)..; Eduardo 
Yáñez Z.". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI) 117.-:oSantiago, 5 de enero de'1957. 
'En respuesta a su oficio NQ 2200, de 

3 de enero último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Alfredo Hernández Ba­
rrientos sobre el problema habitacional 
que afecta a diversas localidades de la pro­
vincia de Magallanes, cúmpleme informar 
a V. E., lo que sigue: 

Punta A 'renas 

Se encuentra totalmente terminado el 
proyecto de la Población "Juan Williams") 
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que consulta 348 viviendas y 28 locales co­
merciales. Este plano ha sido, incluso, 
aprobado por la 1. Municipalidad de Pun­
ta Arenas. 

Puerto Natales 

Se ha detenido el trámite de expropia­
ción de parte .de los terrenos del ex frigo­
rífico Natales, en atención a que el Minis­
terio de Tierras, en comunicación recien­
te, ha manifestado que aún se encuentra 
pendiente la permuta de ellos por otros 
fiscales y, en consecuencia, su posible ce­
sión gratuita a la Corporación de la Vi­
vienda. N o obstante, se está desarrollando 
el estudio técnico de los mismos, a objeto 
de contar con los antecedentes necesari(ls 
para proyectar. una vez que el Ministerio 
de Tierras comunique su resolución al res­
pecto. 

Puerto Porvenir 

Se ha acordado completar la con:sLru~­
ción de la Población Pedro Aguirre Cerda, 
mediante la edificación de 20 viviendas 

,en igual número de lotes sobrantes en di­
cha población. 

Sin embargo, por no permitirlo las dis­
ponibilidades de la Institución, todavía no 
se ha llamado a propuestas, aún cu~ndo los 
estudios técnicos están ya terminados. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.".-

<IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 94.~Santiago, 29 de enero de 1957. 
En respuesta a su oficio NQ 625, por el 

eual V. E.se sirve transmitir a este Mi­
nisterio las observaciones formuladas pOI' 
el Honorable Diputado señor Abelardo Pi­
zarro Herrera, relacionadas con la dis­
tribución de los fondos pr.ovenientes del 
Convenio sobre excedentes- agrícolas, 
acompaño a V. E. los informes que so­
bre el particul~r he recibido de los respec-

tivos Servicios dependientes de esta Se-­
cretaría de Estado. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduaroo 
Yáñez Z.". 

ü.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
& 

PUBLICAS 

"NQ 137.-Santiago, febrero 1!5 de 1957. 
En respuesta a su oficio NQ 1852, de 15-

de noviembre último, relacionado con las­
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Manuel Bart Herrera 
sobre el mejoramiento de los caminos de­
Loncoche a Villarrica, Nueva Imperial a.. 
Cholchol y Pitrufquén a Villarrica, tengo 
el agrado de acompañar a V. E., en origi­
nal, el informe que al respecto he recibido­
de la Dirección de Vialidad. 

Salüda atte. a Y E.-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.". 

SO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS· 

PUBLICAS 

"NI( 146.-Santiago, febl'em 15 de l!:)f>'i. 

Por oficio NQ 2394 de la Honorable Cá­
mara de Diputados se ha solicitado del Mi­
nistro infrascrito adoptar las medidas ne­
cesarias para acelerar los trabajos de al­
cantarillado en el sector norte.,de la ciudad 
de San Vicente de Tagua-Tagua. 

Sobre el particular me es muy grato in­
f-ormar a V. S. que esas obras se han in-­
tensificado de tal modo que deben termi­
narse en el próximo mes dé marzo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edruardo­
Yáñez Z.". 

S1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS, 

PUBLICAS 

"NQ 45.-Santiago, febrero 15 de 1957. 
En respuesta a su oficio NQ 3392, por el 

cualg V. E. se sirve transmitir a este Mi­
nisterio la petición del Honorable Diputa­
do don Sebastián Santandreu Herrera, re­
lacionada con la dotación de agua potablE:· 
y alcantarillado a la localidad de Quhita 

...... 
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Tilcoco de la Provincia de O'Higgins, cúm­
pleme informar a V. E. lo que sigue: 

Agua Potable: Los estudios están pró­
ximos a terminarse y las obras se l'ealiza­
l'án con cargo a los fondos de la ley ~I? 
11.828, a fines del año en curso, y 

Alcantarillado: Estas obras no han si­
do incorporadas al Plan de esta Dirección, 
por tratarse de una población de menos de 
2.000 habitantes. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.". 

52.-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NI? 152.-Santiago, febl'ero 15 de 1957. 
En respuesta a su oficio NI? 2367, que 

se refiere a la necesidad de adoptar las 
medidas necesarias para ampliar en tres 
salas de clases y construcción de la casa­
habitación del Director de la Escuela 
NI? 13, de la Comuna de Las Cabras, Pro­
vincia de O'Higgins, puedo informar a V. 
E. que, la Dirección de Arquitectura, ha­
bía solicitado ya el presupuesto correspon­
diente a los trabajos mencionados, a fin 
de pedir al Ministeri~ de Educación los' 
:fondos necesarios para ello. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.". 

.53.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 139.-Santiago, febrero 15 de 1957. 
En 'respuesta a su Oficio NI? 2014, de 29 

de noviembre de 1956, relacionado con las 
observaciones formuladas por el H. Di­
putadodon José Oyarzún D., sobre la cons­
trucción del Liceo de Niñas de Viña del 
Mar y el Grupo' Escolar Cerro Los Place­
res de Valparaíso~ adjunto acompaño a 
V. E:, el informe que al respecto ha emiti­
do la Dirección de Arquitectura de este 
Ministerio. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
"Yáñez Z." .. 

54.-0FICIO DEL SEÑOR :\DXISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

NI) 163.-Santiago, febrero 26 de 1957. 
En respuesta a su oficio NI? 2017, por 

el cual solicita informe sobre la construc­
ción del camino de Santiago a La Serena, 
tengo el honor de informar a V. E. que, 
se encuentran construidos en la actuali­
dad 256 kms. y se han pedido propuestas 
públicas para la pavimentación de los 140 
kms. restantes. 

Respecto a .la conservación de los tra­
mos pavimentados, ella se hará por admi­
nistración, con el personal técnico especia-. 
lizado de la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.-;-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.". 

55.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NI? 142.-Santiago, febrero 15 de 1957. 
Me' refiero a su oficio NI? 2202, de 3 de 

enero último,' por el cual V. E. manifiesta 
que el Honorable Diputado señor Enrique 
Serrano Viale-Rigo ha hecho presente la 
necesidad de ampliar las instalaciones de 
la escuela NI? 7 de Tomé, .en Coelemu. 

Al respecto, cumplo con expresar a V. 
E. que con motivo de las apreciables re­
ducciones que sufrió el Pl'esupuesto Ordi­
nario del año en curso, no fue posible con­
sultar ,recursos económico~ para la Escue­
la en referencia. No obstante, con esta fe-

. cha se ha solicitado al Arquitecto Provin'­
cíal él presupuesto por dichos trabajos, a 
fin de procurar su financiamiento con fu­
turas disponibilidades o con cargo al pre­
supuesto del Ministerio de Educación. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : EduaTdo 
Yá11,eZ Z.". 

56.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NI? 143.-Santiago, febrero 15 de 1957. 
Con oficio NI? 2224, de 31 de enero 

ppdo., se ha servido t'ransmitir al suscrito 
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que el Diputado señor Serafín Soto Rodrí­
gue~ solicitó informe de este Ministerio 
re$pecto de la conveniencia de construir 
un~ población de vivienrlas económicas en 
la e.iudad de Yungay, como igualmente ca­sas del mismo tipo en la localidad de San­
ta Clara. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que el Ministro infrascrito, compe­
netrado de la necesidad de abordar ese ti­
po de construcciones en' los mencionados 
puntos y. aún cuando estas obras no figu­
ran en el Plan Nacional de la Vivienda, 
confeccionado por la Dirección de Planea­
miento, dependiente de esta Secretaría de 
Estado, ha dispuesto que el Vicepresiden­
te Ejecutivo de la Corporación de la Vi­
vienda estudie la posibilidad de emprender 
esos trabaios y, para tal efecto en breve 
someterá al Consejo de la Institución, pre­
vio acuerdo de la citada Dirección de Pla­
neamiento, la realización de las referidas 
obras. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Yáñcz Z.". 

57.-oFICIO DEL SElQ"OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 173.-Santiago, marzo 4 de 1957. 
Me refiero a su oficio NQ 2225, de 3 de 

enero último, relacionado con las observa­
ciones formuladas porel Honorable Dipu~ 
tado señor Serafín Soto Rodríguez sobre 
la necesidad de proceder a la construcción 
de un camino entre la localidad' de Santa 
Clara y el lugar denominado "El Balsea­
dero", del Departamento de Bulnes. 

Al respecto, siento manifestar a V. E. 
que este Ministerio no podrá acceder a lo 
solicitado, por cuanto no dispone de fondos 
para emprender obras que no estén expre­
samente contempladas en la Ley de Pre­
supuestos. 

Saluda atte. a V. E.-Fdo.) :. Eduardo 
Yáñez Z.". -

58--0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 175.-Santiago, marzo 4 de 1957. 

En respuesta a su oficio NQ 1986, rela­
cionado con la petición del Diputado se­
ñor Pedro Poblete Vera, en orden a que 
la Corporación de la Vivienda considere­
la conveniencia de proceder a entregar las 
escrituras de transferencias correspon­
dientes a los ocupantes de las casas' de la 
población de emergencia "Estadio", y de 
la Población "Brasil" de Chillán, coma 

- asimismo, se deje sin efecto la medida que' 
se habría adoptado en el sentido de cobrar' 
rentas ,de arrendamiento ya devengadas a 
los .ocupantes de esta última población pue­
do informar a V. E.: 

a) Que con respecto al o.torgamiento de . 
títulos de dominio a los. ocupantes de la 
población de emergencia "Estadio", de 
Chillán, el H. Consejo de la Corporación 
de la\. Vivienda, en virtud del acuerdo NQ--
2830, adoptado en s~>:ión celebrada el lT 
de noviembre de 1954, modificado poste-

. riormente pQr el NQ 4726, de 13 de julio' 
de ,1955, que declaró en régimen de trans­
ferencia esta Población, se procedió a ex-­
téndc:::- las es~rit.l1ras de compra venta en 
favor de sus arrendatarios. 

Sin embargo, para poder efectuar la 
inscripción de estas escrituras, se hace 
necesario que la 1. Municipalidad de Chi-· 
llán preste su aprobación al respectivo pIa­
no de dicha población y otorgue el corres-­
pondiente certificado de recepción. Esta 
aprobación y certificado no han sido acor­
dados hasta la fecha por la mencionada 
Municipalidad, no obstante que la Corpo­
ración los tiene solicitados desde hace al­
gún tiempo. 

b) Respecto a la entrega de títulos de 
dominio a los arrendatarios de la pobla­
ción "Brasil", de Chillán, el H. Conseja 
de la Corporación de la Vivienda, por 
acuerdo NQ 7076, de 4 de julio del año 
1956, aprob6 los valores y dividendos d€ 
transferencia de las 20 viviendas seriada::!' 
de la Población "Brasil Norte", de Chi­
llán, de las cuales hasta la fecha se han 
escriturado cinco. 

Notificados los ocupantes de dichos in­
muebles de que debían pagar las respecti­
vas cuotas al contado y las rentas de 
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arrendamiento adeudadas, han solicitado 
1a modificación de dicho acuerdo, en lo que 
dice relación con el pago de lás deudas por 
concepto de rentas de arrendamiento. 

Dicha presentación ha sido debidamen­
te informada por la Fiscalía de la Cm'po­
ración, en el sentido de que no existe in­
eonveniente de orden legal para'que se 
J:lutorice a los interesados para pagar, en 
cuotas prudenciales, la suma correspon­
,diente a rentas de arrendamientos ya de­
vengadas o cambiándose a éstas por' divi­
dendos como servicio de la deuda, en que 
se involucrarían los intereses y amortiza­
,ciones, fijándose al efecto plazos y térmi­
nos que los asignatarios pudieren cumplir 
satisfactoriamente, pero que, en todo caso, 
no debieran exceder de los seis meses. So­
bre esta presentación, aún no ha recaído 
resolución, pero ella -será adoptada a la 
brevedad posible. . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Eduardo 
Yáñez Z.". 

:59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLlC~S 

"N9 185.-Santiago, marzo 19 de 1957. 
Me refiero a su oficio N9 1909, de 22 

,de noviembre de 1956, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Jorge Meléndez Esco­
bar sobre el problema .originado a los po­
'hladores del sector Ochagavía-San Joa­
quín, con motivo de las expropiaciones que 
se efectuarán para la realización del nue­
vo trazado de la Carretera Panamericana. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que el trazado de la 
Qarretera Panamericana, aprobado po};.. 
decreto ~9 1.989, de 28 de septiembre de 
1953, en el ramal secundario de construc­
ción inmediata del camino a Ochagavía, 
fue estudiado por la Dirección de Viali­
dad considerando al máximum las cons­
trucciones existentes, segun se puede apl1t!­
ciar en el plano de trazado y expropiacio­
nes que se acompaña. En él se observa que 
Jas propiedades afectada3 en forma irre-

mediable son muy pocas, en relación con 
la magnitud e importancia del proyecto. 

La" medidas adoptadas son las que fija 
la ley para estos casos, es decir que las 
propiedades expropiadas serán pagadas 
en su justo valor. Estas medidas pueden 
constituir talvez un sacrificio para algu­
nos pocos, pero resultan de gran utilidad 
colectiva, tanto para los vecinos que se 
beneficien por capítulo de plusvalía, como 
para la ciudad misma, que no cuenta con 
vías espaciosas hacia 'el exterior. 

Saluda atte. a V. E.-Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Z.". 

60.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 183.-Santiago, marzo 11 de 1957. 
En respuesta a su oficio N9 1897, de 22 de 
noviembre último, relacionado con las ob­
servaciones fo~>muladas por el Honorable 
Diputado señor Ramón Silva Ulloa sobre 
diversos problemas que afectan al Depar­
tamento de Taltal, acompaño a V. E., ori­
ginal, los informes que al respecto he re­
cibido de'las Direcciones de Vialidad y 
Obras Sanitarias, dependientes de esta Se­
cretaría de Estado. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Edua1>do 
Yáñez Z.". 

61,-OFI(:IO DEL SEÑOR MINISTRO ,DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 149.-Santiago, febrero 18 de 1957. 
En respuesta a su oficio NI? 2276, rela­

cionado con la solicitud del H. Diputado 
don Humberto Bolados sobre mejoramien­
to en los servicios de agua potable y alcan­
tarillado de Curicó, me es grato mani­
festar a V. E. que ambos trabajos se en­
cuentran en los planes de este Ministe­
rio, pero será necesario contratar de in­
mediato los proyectos indicados ya que 
por el momento la Dirección de Obras Sa­
nitarias no cuenta con el personal técnico 
necesario. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Edua?'do 
Yáñez Z.". 
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ii2.-OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 153.-Santiago, 19 de febrero de 

1957. 
En respuesta a su oficio NQ 2287 de 

10 de enero de 1957, relacionado con el. 

"Servicio de Agua Potable de las Poblacio­

nes Dávila y La Feria de la Corvi, puedo 

manifestarle a V. E. lo siguiente: 

a) Que dado el grave probíema habita­

cional por que atraviesa el país especial­

mente ,Santiago, se dará a la Población 

La Feria, un servicio de Agua Potable pro­

visorio, a partir de las captaciones de la 

Población Dávila. 
b) Que actualmente se encuentra con­

'tratada la construcción de un nuevo son­

d&je, para aumentar la cantidad de agua 

potable al servicio de la Pobiación Dáv-ila, 

a fin de no afectar a la parte en explota­

ción, y 
c) Que la Población La Feria se ali­

mentará a través de una cañería de gran 

.diámetro, proveniente del St:fvido de 

agua potable de Santiago. 
Dios güe a V. E. (Fdo.). - Eduardo 

y Míez Za,vala,. 

63.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 150.-Santiago, 18 de febrero de 

]957. 
En respuesta a sus oficios N9s 2297 y 

2298, que .se refieren a las peticiones del 

H. Diputado don Gustavo Loyola V., pa­

ra que se destinen en la provincia de Cau­

tín $ 1.000.000, para las reparaciones del 

camino de Gorbea a Los Galpones y 

$ 1.000.000 para la Faja Ricci, siento in­

formar a USo que por ahora, a este Miuis­

terio le será imposible aut~rizar fondos 

para la reparación de los caminos solici­

tados, pero si los compromisos que se tie­

nen lo permiten, se tratará de consultar­

los en el primer trimestre de la Ley del 

Cobre de este año. 
Dios güe a V. E. (Fdo.). - EduaTdo 

y áñez Zavala. 

64.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 164.-Santiago, 26 de febrero de 

1957. 
Enrespuesta a su oficio NQ 2090, en el 

cual se solicita el destino de los fondos ne:­

cesarios para reparar el camino de Villa 

Portalcts a los lagos Galle'tué e Icalma y a 

Colonia Contraco, lamento tener que in­

formar a V. E. que por ahora, por care­

cer de los fondos necesarios, es imposible, 

ejecutar los trabajos de re'paración aludi­

dos, situación que no es apremiante dado 

el caso que los r.aminos a que su ofÍcio .se 

refiere prestan servicios exclusivamente 

en la época de buen tiempo. 
Dios güe a V. E. (Fdo.). - Eduardo 

YMípz Za'vala. 

65,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO U1'.; üBRAS 

PUBLICAS 

NQ 116.-Santiago, 5. de enero de 1957. 

En respuesta a su oficio NQ 1126, por 

el cual V. E. >;P, sirve transmitir a e:sLt: 

Ministerio la petición de los Honorables 

Diputados del Comité Parlamentario del 

Partido Radical, relacionado con el esta­

do en que se encuentran los trabajos que 

se ejecutan en el Estadio de Copiapó, cúm_ 

pleme informar a V. E. lo que sigue: 

l.-Se encuentran terminados los tra­

bajos de instalación de agua potable, cons­

trucción de tribunas y la obra gruesa del 

.segundo pabellón de camarines, con un to­

tal invert,ido de $ 4.549.000. 

2.-De acuerdo, con los planos exi~ten­

tes, falta ejecutar los cierros generales, 

pista atlética y ampliación de las tribu­

nas, para lo cual se cuenta por' el momen­

to con $ 3.022.000, lo que sólo permitirá 

desarrollar una parte de las obras en pro­
yecto. 

En todo caso, el Arquitecto Zonal res­

pectivo se ha reunido con la Junta de Vi­

gilancia del Estadio, para determinar los 

trabajos de más urgente realización. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­

Ed~tardQ y áñez Zavala. 
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66.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NI? 95.-Santiago, 29 de enero de 1957. 
Me refiero a su oficio NI? 1127, del año 

pasado, por el cual V. E. transmite a esta 
Secretaría de Estado la solicitud de los 
señores Diputados del Comité Parlamen­
tario del Partido Radical, en orden a que 
se dé término a la construcción del nuevo 
edificio destinado a la Escuela Industrial 
de Angol, por cuanto el que actualmente 
está en uso, se encuentra en pésimas con­
diciones y las autoridades Sanitarias han 
ordenado su clausura. 

Al respecto, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que, en previsión de lo antes 
expuesto, la Dirección de Arquitectura, 
dependiente de este Ministerio, ordenó 
reiniciar los trabajos de terminaciones 
del Pabellón en construcción, con los fon­
dos exis.tentes, que alcanzan a un total' de 
$ 6.215.000 y solicitó propuestas públicas 
para el total'de dichas terminaciones, dis­
poniendo para ellas 'de $ 15.000.000 con_o 
sultados en el Presupuesto Ordinario del 
presente año, encontrándose en trámite el 
contrato del señor Manuel Moral~s, quien 
resultó favorecido en la licitación en re­
ferencia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­
Edu.ardo Yáñez Zavala. 

67.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

NI? 141.-Santiago, 15 de febrero de 957. 
Con referencia a lo expresado por V. E. 

en -el oficio NI? 2121, de 13 de diciembre 
último, y según el cual los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Parti­
do Socialista Popular pidieron se transmi­
tiera a este Ministerio las observaciones 
forml}ladas por él -Diputado señor Mario 
Palestro, relacionadas con la situación que 
afecta a los adquirentes de sitios en las 
Poblaciones "La Blanca" y "San Ramón", 
de la provincia de Santiago, cúmpleme 

remitir a V. E. los informes expedidos al 
respecto por la 1. Municipalidad de La 
Cisterna. 

Dios GÜe. a V. E., (Fdo.) .-Eduardh 
Yáñez Zavala. 

68.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

NI? 140.-Santiago, 15 de febrero de 
1957. 

En respuesta a su oficio NI? 2060, rela­
cionado con aesalojo de ocupantes de la' 
Población Guillermo López,"de Calama, me 
es grato cOrllUnicar a V. E. que, a fin de 
contar con antecedentes que permitan es­
tudiar la posibilidad de llegar a la solución 
del problema planteado, se han solicitado 
informes completos, al Delegado de la Cor­
poración de la Vivienda en Antofagasta, 
sobre esta materia. 

Una vez que se cuente con estos antece­
dentes, informaré a V. E. con mayor pre­
cisión. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) .-' 
Edua1'do Yáñez Zavala. 

69.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

NI? 159.-Santiago, 21 de febrero de 
1957. 

En respuesta a sus oficios Nl?s 1969 y 
. 1973, en los cuales se pide informes res­
pecto al cierre de caminos en la Provincia 
de Malleco, el Ingeniero Provincial ha 
informado sobre el particular lo siguiente: 

"a) El camino de ErcilIa a Victoria por. 
Quechereguas, no existe. Solamente existe 
un camino de Ercilla a Victoria por Fundo 
"El Cielo", el cual está en trámite. 

b) El camino de Reservas Forestales de 
Malleco a Victoria por Quilquilco, está en 
tránsito en toda su extensión. 

c) El camino de Pailahueque a La Mon-, 
taña, tiene tránsito hasta el Km. 35 (Fun­
do Gallín) ; el resto del camino, en una ex­
tensión de 12 Kms., al empalme del cami-, 
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no de Quilquilco a La Montaña, fue cerra­

do hace más de 30 años por no estar en 

<condiciones de tránsito. ~ara habilitar el 

sector menc.ionado, habría que recons­

truirlo. 
d) Los componentes de las Reservas Fo­

restales de Malleco, sector Niblinto, 'no 

tienen salida al camino de la Estación 

Pailahueque a La Montaña y, hasta hace 

poco, hacían la servidumbre por un cami~ 

no particular que pasa por el Fundo Ga-'. 

llín. Este camino fue cerrado por su nue­

vo propietario, señor' don Gustavo Mon­

dión, por no haber cercos en él, en una 

extensión de seis kilómetros, por cuanto 

recibía perjuicios en los potreros debido 

al paso de animales". 
Este Ministerio, por radiograma y en 

~elación con el cierro de 18 kilómetros del 

camino de Pailahueque a La Montaña, ha 

impartido órdenes al Ingeniero Provincial 

de Malleco para que solicite su rápida rea­

pertura. 
Dios GÜe. a V. E., (Fdo.) .-Eduardo 

y áiíez Zavala. 

"10.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 316.-Santiago, 21 de marzo de 

1957. I 

Me refiero al oficio de V. E., NQ 1785, 

.de 14' de noviembre del año recién ppdo., 

relacionado con la materia del rubro' so­

bre el particular cúmpleme 'trans~ribi;le el 

oficio 6301, de 18 del mes en curso, del 

Servicio Nacional de Salud, y que dice lo 
siguiente: 

"Me permito informar al señor Minis­

tro que la población de Río Blanco que 

alcanza a 1.148 habitantes, incluyendo el 

contingente de la Escuela de Alta Monta­

ña, es atendida por tres practicantes, uno 

de ellos de la Empresa de FF. CC. y dos 

de la Escuela de Alta Montaña". 

"Ultimamente, se ha obtenido la coordi­

nación de nuestros Servicios cón las Insti­

tuciones nombradas y es así como dicha 

población es atendida por los médicos del 

. Centro de Salud de los Andes y el personal 

de practicantes mencionados". 
"Por lo expuesto, se considera que no 

se justificaría la instalación de un Policlí­

nico en Río Blanco". 
Es cuanto puedo informar a V. E. 

Saluda a V. E., (Fdo.) .-Roberto Mu­

ñoz Ul'rutia. 

71.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 212.-Santiago, 20 de febrero de 

1957. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 2065, 

de 13 de diciembre de 1956, por el que so~ 

licita ambulancia, elementos indispensa­

bles y médicos, matronas y practicantes 

para el normal funcionamiento de la Casa 

de Socorros de Lolol, provincia de Colcha­

gua, la cual dispone de un moderno edifi­

cio, me es grato poner en su conocimiento 

el informe NQ 3772, de 13 de febrero en 

CUlilO, del Servicio N~('ional de Salud, que 

referente a lo solicitado, manifesta lo que 

sigue: 
"En atenéión a la providencia NQ 7, de 

4 de enero del año e~ curso; de esa Secre­

taría de Estado,me permito informar al 

señor Ministro, que la Casa de Socorro de 

,Lolol, se encuentra en funciones desde el 

día 7 de diciembre ppdo" . 
"Asimismo, debo informar a US., que 

se han tomado las medidas pertinentes 

para lograr en el más breve plazo, la ha­

bilitación total de dicho Establecimiento". 

Saluda a V. E., (Fdo. ) .. ~Roberto Muñoz 

Urrutia. 

72.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 211.-Santiago, 20 de febrero de 

1957. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 2022, 

de 28 de noviembre de 1956, referente a 

designar en propiedad. al actual Médico de 

Calbuco, doctor don Alejandro Canales de 
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la Cerda y proporcionar al Hospital de di­
cha localidad el mobiliario e intrumental 
necesario, me es grato poner en su conoci­
miento el informe XQ 3785, de 13 de fe­
brero del año en curso, del Servicio Na­
cional de Salud, que sobre el particular ex-
presa lo que sigue: . 

"Por providencia NQ 2327, de 13 de di­
ciembre ppdo., de esa Secretaría de Esta­
do, se sirve enviar para informe, el Oficio 
NQ 2022 de la H. Cámara de Diputados, 
sobre designación en propiedad del Médi­
co de Calbuco y necesidades. de mobiliario 
e instrumental". 

"Al respecto, me permito informar al 
señor Ministro que el Dr. Alejandro Cana­
les de la Cerda, no ha sido designado en 
propiedad, por cuanto no se ha llamado a 
concurso para 'este objeto, única forma de 
hacerlo, de acuerdo con fo dispuesto en la 
Ley 10.223. Para proveer dicho cargo se 
llamará a concurso en Una fecha próxima. 

"En cuanto al envío de material e ins­
trumental, sólo se espera que la dirección 
del Hospital mencionado, haga los pedidos 
necesarios, conforme a sus disponibilida­
des presupuestarias". 

Saluda a V. E., (Fdo.) .-Robe1'to Muñoz 
U1'1'Utia. 

73.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

N9 201.-Santiago, 18 de febrero de 
1957. 

En respuesta al oficio de V. E., NQ 
2107, de 12 de diciembre de. 1956, relacio­
nado con la materia del rubro, cúmpleme 
transcribirle a continuación, lo informa­
do al respecto por el Servicio Nacional de 
Salud por nota 3539, de 12 del mes en 
curso: 

"Me per¡nito informar a USo, que ya se 
encuentra elaborado el Anteproyecto co­
rrespondiente, que tiene una capacidad de 
54 camas, una superficie edificada de 
2.650 m2. y su costo aproximado en la ac­
tualidad, es de $ 210.000.000. Los estudios 

definitivos se proseguirán una vez que se 
haya obtenido la expropiación del nuevo 
terreno en que se ubicará este Estableci­
miento, según acuerdo NQ 709 del H. Con­
sejo Nacional de Salud, de 21 de noviem­
bre de 1956. 

"En cuanto a la designación de otro mé­
dico, se hará en cuanto se encuentre un 
profesional interesado por desempeñarse 
en esa localidad". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­
Roberto Muñoz Urrutia. 

74.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALlJ1); 

PUBLICA 

NQ 200.-Santiago, 18 de febrero de 
1957. 
M~ refiero al oficio de V. E. NQ 2078" 

de 12 de diciembre de 1956, que incide en 
la materia del rubro, sobre el particular, 
y en atención al oficio 21419-3, de 11 del 
pte., del Servicio de Seguro Social, cúm­
pleme manifestar a V. S., que no es posi­
ble acoger la petición que nos ocupa debi­
do a que el recurrente, según datos de su _ 
póliza de inscripción, es menor de 65 años, 
En cuanto al beneficio de pensión de in­
validez, no indica estar incapacitado para 
trabajar, requisito indispensable para ob­
tener dicho beneficio. 

En consecuencia, en estas condiciones, 
no es posible otorgarle jubilación por el 
Servicio de Seguro Social. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­
Roberto Mu,ñoz Urrutia. 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 143.- Santiago, 1 Q de febrero de 
1957. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 2255, de 
9 del presente, que incide en una petición 
del H. Diputado señor Enrique Serrano 
Viale-Rigo, referente a la con~trucción. de 
habitaciones, por medio de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas" 
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~n las ciudades de Lota, Coronel, Talca­

huano, Penco y Tomé. 
Al efecto, cúmpleme comunicar a V. E., 

que la Vicepresidencia de esa Corporación, 

ha informado por oficio N9 90, de 29 del 

actual, que se ha tomado debida nota de 

la solicitud de} Diputado señor Serrano, 

pero, desgraciadamente, la Caja no está 

actualmente en condiciones de realizar 

ningún plan habitacional, por falta de di s­

-ponibilades económicas, situación que es 

del dominio general. 
Es cuanto puedo. informar a V. E. so­

bre ~l particular. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­

Roberto Muñoz Urrutia. 

76.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

N9 182.-Santiago, 11 de febrer'O de 

1957. 
En atención a su oficio N9 2183, de 3 

,de enero del presente año, me permito 

tr~r..e~ribir a V. R p.l oficio N9.2827, de 

5 de febrero en curso, del Servicio Nacio­

nal de Salud, que dice .. 10 que sigue: 

"Informo la providencia N9 69 de USo 

de 15 de enero del año en curso, recaída 

en una nota de la H. Cámara de Diputa-

. dos en el cual se manifiesta que el Dipu­

d'On José Oyarzún D., ha solicitado 

que se diriga oficio a' _ USo para que 

se sirva adopt~r "las medidas necesarias 

para que la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Hospitalarios, proceda, 

conjuntamente con la Dirección General 

del Servicio N aci'Onal de Salud a terminar 

1as obras del Hospital de Quilpué, cuya 

ejecución ha sido prometida en f'Orma rei­

terada sin que, hasta la fecha, se haya da­

do cumplimiento a tal promesa". 

"A este respecto debo manÍfestar a USo 

que la DÍl:ección General informó a USo 

por 'Oficio N9 1154, de 11 de enero de 1956 

y n'Ota N9 13.331 de 8 de junio del mismo 

año que la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Hospitalarios, a quien per-

tenece la propiedad del Hospital de Quil­

pué, había recibido orden del Servicio N a­

cional de Salud de proseguir la edifica­

ción hasta su término. ~ 
"El señor Presidente de la Socied,ad ha 

manifestado que por el momento se sien­

te obligado a poner el mayor acento en 

las obras que se encuentran a punto de ser 

terminadas (Collipulli, Fresia, Frutillar, 

etc.) y en las de la zona del carbón, den­

samente poblada y que prácticamente ca­

rece de servicios asistenciales, mientras 

que Quilpué solamente se encuentra con 

s uobra gruesa terminada y posee servi-­

cios médicos, próximos a los cuales pue­

dl¡m acceder los enfermos y que en conse­

cuencia, solucionado el problema de los. 

establecimientos ya señalados, s econti­

nuará con el Hospital de Quilpué". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­

cimiento y fines consiguientes. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).-· 

Roberto Muñoz U1'rutia·. 

77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLlt:A 

"NQ 157.-Santiago, 6 de febrer'O de 

1957. 
En atención al oficio de V. E. NQ 2.288, 

de 10 de enero próximo pasado, relaci'Ona­

d'O COn la materia del rubro, cúmpleme 

transcribirle a continuación el informe, 

que sobre el particular, ha evacuado el 

Servicio de Segur'O Social, por nota 1064-

A-14, de 30 del mismo mes: 
, "Mees grato informarle que el Servicio 

a mi cargo ha estado preocupado desde 

Un ;principio de divulgar al máxim'O las 

obligaciones y deberes que alcanzan a 

nuestros imponentes y que consecuente 

con eUo editó un número especial del Bo­

letín que contiene todas las disposiciones 

legales, el que fue distribuido profusa­

mente a través de todo el país. Además,­

el Instituto de Seguridad Social, al que 

concurrían becados 1'Os dirigentes sindi­

cales, tenía por principal finalidad lograr 
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un mayor conocimiento de las obligacio~ 
nes y deberes de los asegurados. 

"X o obstante, agotada la edición del 
Boletín del Servicio XI.> 2, de fecha febre­
ro de 1954, y habiendo dejado. de funcio.­
nar el Instituto. de Seguridad Social, po.r 
dispo.sición expresa de lo.s o.rganismo.s co.n_ 
tralo.res, el H. Co.nsejo aco.rdó ed~tar una 
cartilla que co.ntenga las dispo.sicio.nes le­
gales pertinentes, a fin de distribuirla a 
to.do.s los imponentes, si es po.sible, con­
vencido. de que por este medio., el asegu­
rado., conocedor de los beneficios que le 
alcanzan exigirá u'n más exacto. y o.po.rtu­
no. cumplimiento de la ley. 

Cuanto a la constitución de los Co.nse­
jo.s Lócales, Regio.nales y Departamenta­
les, pláceme expresarle que en breve en­
trarán ,en funciones, pues ya se han im­
partido. las instrucciones del caso". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo..): 
Roberto Muñoz Urrutia." 

78.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE SALUD 

: PUBLICA 

"N'.> 140.-Santiago, 1 Q de, febrero de 
1957. 

En atención al oficio. de V. E. NQ 2.203, 
que incide en una petición del H. Diputa­
do señor José Oyarzún Desco.uvieres, pa­
ra que la Caja de Retiro.s y,de Previsión 
Social de lo.s Ferro.carriles del E-stado., 
co.nceda prioridad para edificar a un gru­
po de obrero.s de la Maéstranza Barón, de 
Valparaíso; tengo. el agrado de transcri­
birle el oficio. NQ 32, de 25 del 'presente, 
del o.rganismo. mencionado y que dice l? 
siguiente: 

l.-Trece impo.nentes organizado.s en 
'Comité Fen"oviario de Val paraíso., presi­
dido.s po.r el señor Eduardo Gaona, hicie­
ro.n una presentación a esta Vicepresiden­
cia so.licitando se les lotear~ par.a ello.s el 
terreno urbanizado que posee la Caja en 
Cerro Barón, de, Valparaíso. 

2.-0bran en poder de la Institución 
notas : "Unión de Obreros Feroviarios", 

"Federación Santiago Watt" y "Asocia­
ción de Empleados Ferroviarios", por me­
dio de las cuales manifiestan que recono~ 
cen derecho a los interesados para que se 
les lotee dicho terreno y que renuncian a 
su postulación en beneficio. de lo.s intere­
sados. 

3,-La Institución, por acuerdo del H. 
Consejo llamará a propuestas 'públicas pa­
ra co.nstruir 13 casas en dicho. terreno. 

4.,-De acuerdo con el Reglamento de 
la Caja no se puede lotear terreno o dis­
tribuir casas a personas determinadas, por 
cuanto éste estipula la aplicación de las 
'tabla de prioridad, previa la rece.pción de 
so.licitudes. Por este medio les correspon­
dería el loteo o la distribución de las 13' 
casas a los imponentes inscritos con el 
más alto puntaje. 

5,-N o obstante lo expresadoanterior-· 
mente, esta Vicepresidencia considera de 
justicia la petición que hacen estos iropo-· 
hentes. . 

6.-EI único procedimiento. que podría 
ado.ptarse para darle satisfacción a estos 
'imponentes, sería el de suspender la apli-· 
cación de la tabla de prioridad, para este 
objeto. 

7.-Es facultad exclusiva de Su Exce­
lencia el Presidente de 'la República, sus­
pender la tabla de prioridad, dictando el 
Decreto. correspondiente por intermedio 
del Ministerio de Salud Pública". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Robertó MU1'íOZ Urrutia". 

79,-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 181.-Santiago, 11 de febrero de 
1957. 

En atención a su, oficio NQ 2.182, de 3 
de enero del presente año, me permito' 

,transcribir a y. E. el oficio NQ 2.445, de 
fecha 31 de enero pasado, del Servicio Na-. 
cional de Salud que dice lo que sigue: 

"En relación con la exposición hecha 
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-por el Honorable Diputado, señor J os~, 
()yarzún Descouvieres en la Camara de DI­
putados, acerca de las cancelaciones de las 
especialidades farmacéuticas "J a1'abe Po­
~til" y "Caliptolina" de propiedad del se­
ñor Luis Bujanda, dueño de la "Farmacia 
Normal", de Valparaíso, me permito ma­
-nifestar a USo lo siguiente: 

"Por decreto NQ 27.960 de 3 de no­
-viembre de 1954, expedido por el Servi­
cio Nacional de Salud y publicado en eL 
Diorio Oficial NQ 23.007 de 25 de noviem-:­
bre del mismo año, se 'Prohibió el empleo 
de la creósota, guayacil, sus sales '~ res­
pectivos derivados, en la fabricación d~ 
especialidades farmacéuticas destinadas al 
tratamiento de afecciones broncopulmo-
-nares. , 

"En el mismo' decreto se fija el plazo 
de un año, para que los fabricantes soli­
-citen el cambio de las fórmulas sustitu­
yendo estas drogas por otras de reconoci­
da acción terapéutica en el tratamiento de 
este tipo de afecciones. 

"~fe permite' po!!€r ~n ~n r.onocimiento 
que oportunamente se envió a cada esta­
blecimiento fabricante de especialidades 
farmacéutic~s que tuvieran fórmulas in­
tegradas po ralgunos de los fármacos 
enumerados, la Circular NQ 1.330 de 13 
de diciembre de 1954, con 'el objeto de que 
procedieran a mejorar sus productos, ajus_ 
tándolos a los nuevos conceptos cientéfi­
cos, a la mayor brevedad y a objeto de 
evitar la cancelación de enosa partir del 
25 de noviembre de 1955. 

"En atención a que el señor Bujanda nO 
solicitó la modificación requerida dentro 
del plazo legal de un año ni tampoco al 
:año siguiente ,se pidió un dictamen al De­
partamento Jurídico de este Servicio, pa­
ra las especialidades farmacéuticas que 
habían quedado al margen de esta dispo­
sición. Dicho informe que lleva el NQ 
27003 de 22 de octubre de 1956 dice en 
su parte pertinente: 

"Es procedente la c;:tncelación inmedia­
ta de los productos mencionados que no 

hayan cumplido con el Decreto NQ 27.960 
y siempre que el respectivo producto ten­
ga más de tres años desde que fue auto­
rizado, ya que dicho· período mínimo es­
tá garantizado por el artículo 268 del Có­
digo Sanitario, cuando en ,la autorización 
cbncedida no se ha especificado 'lo con­
'trario". 
í Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y fines consiguientes. ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Roberto Muñoz Urrutia". 

80.-0FICIO DEL' SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 183.-Santiago, 11 de febrero de 
1957. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 2.280, 
de 10 de enero último; sobre el particular, 
éúmpleme expresarle que esta Secretaría 
de Estado de acuerdo con el dictamen de, 
la Contraloría General de la República, 
emitido acerca del Decreto Supremo NQ 
1511.160. de 1956, de este Ministerio, re­
solvió archivar sin trámite alguno, los 
antecedentes del citado Decreto. 

Es cuanto puedo informar a V. E., so-
bre el particular ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Roberto M'uñoz Urrutia". 

',/l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 163.- Santiago, 7, de febrero de 
1957 .. 

En, respuesta a su oficio NQ 1.221, de 
fecha 13 de septiembre del año pasado, me 
permito transcribir a V. E. el oficio NQ 
2.030, de fecha 26 de enero del presente 
año, del Servicio' Nacional de Salud, que 
dice lo que sigue: 

"Referente a la providencia NQ 1.778, 
de esa Secretaría de Estado, relacionada 
con el oficio NQ 1221 de la Honor:¡tble Cá­
mara de Diputados, me permito infor­
mar al señor Ministro que hasta el mo-
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mento, ]0;;; concurRo S destinados a proveer 
los cargos de ::\Iédico y ::\Iatrona di! la Ca­
sa de Socorro de Tucapel, han debido de­
claral'~e ue:iiertos, por falta de oponentes. 

Sin embargo, tanto el Jefe de la Zona 
respectiva, corno esta Dirección General 
siguen preocupados de buscar interesados 
para dichos cargos". 

El }linistro infraRcrito hace .presente 
que estos Servicios funcionarán en Hué­
pil, donde actualmente se construye un 
Hospital. 

Lo que pongo en su conocimiento para 
los fines que haya -lugar. CJ> 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Roberto ll1uñoz U1'1'U'ua". 

92.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 156.-Santiago, 6 de febrero de 
1957. 

La Caja de Retiro y de Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado por 
oficio NQ 34 de 25 de enero último, ma­
'nifiesta a esta Secretaría -de Estado lo si-
guiente : . l J 

"En cumplimiento a s~ providencia NQ 
183, de fecha 15 del pr~sente, recaída en 
-el oficio NQ 2.185 dirigido a USo ¡por la 
Honorable Cámara de Diputados, cumplo 
con informar al señor Ministro 'que la Ins­
titución a mi cargo ha tenido que suspen­
der el otorgamiento de préstamos ordina­
rios por falta de disponibilidades, pues 
en la actualidad la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado le adeuda la canti­
dad de $ 1.800.000.000, deuda que aumen­
ta mes a' mes, .por cuanto de los aportes 
mensuales que debe hacer a la Caja sólo 
entrega pequeñas cantidades, que esta Vi­
~epresidencia - debe distribuir equitativa­
mente en el pago de los compromisos más 
urgentes de la Institución. 

Por lo demás, debo manifestar al ,se~ 
>fior Ministro que los préstamos ordina­
rios no tienen el carácter de urgente para 
el imponente, como lo son los calificados 

y con cau;;ales (ho::;pitalización, nacimiel!­
to y defunción) los que se han estado otor­
gando en forma normal". 

Lo que me Del'mito poner en conocimien­
to de esa Corporación, en respuesta del 
oficio NQ 2.185 de 3 de enero último. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo.): 
Roberto Muñoz Un' u tia". 

83--0FlCIO DEL SEÑOR l\UXISTRO DE 'SALUD 
PUBLICA 

"XQ 233.-Santiago, 26 de febrero de 
1957. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 2.026" 
relacionado con la materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme trans­
cribirle a continuación la nota NQ 55, de 
19 del presente, de la Caja de Accidentes­
del Trabajo, que dice lo siguiente: 

"En respuesta a la providencia 10, d~ 
ese ~\lIinisterio, en que solicita informar 
respecto a las causas que ha,n impedido 
iniciar los trabajos de edificación del Ins_ 
tituto Traumatológico que este Servicio 
tiene proyectado construir en Concepción, 
debo manifestar a USo que: 

"Contrariamente a lo expresadó por el 
Comité Parlamentario del Partido Socia-o 
lista Popular, cúmpleme informar a USo 
que los planos y las especificaciones téc­
nicas del referido plantel hospitalario, se 
encuentran todavía en estudio, trabajos 
que se' han visto retrasados por el falle­
cimiento del arquitecto que estaba a car­
go de ellos, don Gastón Stahl A. Asimis­
mo, me permito expresar a USo que tam­
poco se han solicitado los servicios de con­
tratista alguno para la ejecución de esos: 
trabajos, como se desprende de lo mani­
festado anteriormente". 

-Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Roberto Muñoz U'rrutia". 

84--0FICIO DEL SEÑOR ML"'I'ISTRO DE SALUD 
, PUBLICA 

"NQ 240.-Santiago; 28 de febrero de 
1957. 
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En atención al Oficio de V. E. NQ 2.080, 
de 12 de diciembre de 1956, me permito 
transcribirle, lo informado por el Servi~ 
cio de Seguro Social en Nota NQ 5.979-
'625 de 21 de febrero en curso, que dice ,. . 
10 siguiente: 

"Con relación a su providencia NQ 15, 
de fecha 4 de enero pasado que se refie­
re a lo expuesto por el Honorable Dipu­
tado señor Belarmino Elgueta Becker en 
la sesión celebrada por la H. Cámara' de 
Diputados el 11 de dici.embre de 1956, en 
~la que se solicitó que el Servicio de Se­
guro Social adopte las medidas necesa­
ri~s para pagar directa'mente por cheques 
o letras las pensiones de 17 imponentes 
que reciden en la Isla de Quenac, cúmple­
me informar a USo 10 siguiente: 

"l.-Efectuadas las averiguaciones en 
la Dirección de Correos tendientes a co­
nocer si esta Repartición tenía Oficina 
de Correos en la localidad ya indicada y 
si a su vez estaría autorizada para pagar 
giros postales o telegráficos, se. nos infor- . 
mó qUf~ la Oficina de Correos en Isla de 
Quenac no paga ningurút clase de giros, 
razón por la cual tenemos qúe desestimar 
la posibilidad de efectuar las pagos de 
pensiones por esta clase de operáciones. 

"2.-Elenviar un funcionario desde la 
Administración Local de Castro hasta la 
Isla de Qutenac re..presentaría para el Ser­
vició la inconveniencia de que éste ten­
dría que ocupar de cinco a seis días en 
el viaje de ida y regreso hasta el punto 
indicado con el riesgo, de que, por las con­
diciones climatéricas desfavorabl¡s, no tu­
viera medios de locomoción a su vuelta. 

"En consecuencia, la solución sería que 
los pensionados residentes en la Isla de 
Quenac se trasladaran a la localidad de 
Achao, punto al cual debe ir mensualmen­
te un funcionario del Servicio. 

"Estamos instruyendo a.l señor J ef~ 
.. ,zonal de Valdivia con el objeto de que 
adopte las medidas tendientes a regula­
rizar el pago de los pensionados a que 
se refiere el Honorable Diputado señor 
Elgueta". 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : Robe1'to M~t­
ñoz U1'Tutia". 

85.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 241.~Santiago, 28 de febrero de 
1957. 

En atención al Oficio de V. E. NQ 2.102,. 
de 12 de diciembre de 1956,' me permito­
transcribirle lo informado por el Servicio, 
de Seguro Social en Nota NQ 21.436-3 de 
20 de febrero en curso, que dice 10 que si­
gue: 

"Con providencia NQ 16 del 4 de enero' 
último, ese Ministerio envió para informe: 
de este Servicio la denuncia que hiciera 
en la Honorable Cámara de Diputados el 
Dipt¡tado señor" Juan Acevedo Pavez so­
bre irregularidades que existirían en el 
pago de las imposiciones patronales co-· 
rrespondientes a los obreros agrícolas de 
las chacras "Mareff" y "Santa Rosa" ubi­
cados en Los Bajos de San Agustín de· 
la comuna Calera de Tango, lo que a' sU 
juicio causaría grave perjuicio a io~ im-­
ponentes afectados, por cuanto no pue­
den cobrar el pago dé la asignación fami-

. liar a que tienen derecho. 
"Sobre el .particular cúmpleme infor-· 

mal' a USo 'que, e~ta Dirección General 
destacó en la zona a un Inspector de la 
Zonal Santiago quien informó que CQ?' 
respecto a la parcela "Mareff" de pro­
piedad de la Sucesión de don Guillermo­
Francke Fisher, nó se pudo constatar la 
denuncia en contra de este patrón ya que 
según las declaraciones de numerosos tra­
bajadores de ese predio agrícola no exis-­
ten irregularidades en los .pagos de impo­
siciones como tampoco se· han visto pri­
vados del goce de asignación familiar. 

"Se constituyó deuda por la suma de 
$ 115.008 que corresponde a 14 ,obreros 
que viven en ese lugar y a quienes por 
errada interpretación legal no se les im­
ponía sobre .las regalías agrícolas, deuda 
tIue se halla en cobro. 

"En cuanto a la parcela "Santa Rosa'" 
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no se pudo constituir deuda en base a do­
cumentos sino <lue, del examen del rol 
~)atronal se desprendió que habría atraso 
desde el mes de marz.o de 1956. En mé­
rito a lo anterior, se constituyó una deu­
da presuntiva por diferencias de cotiza­
ciones sobre regalías agrícolas igual que 
en el caso anterior y se dejó notificación 
para el 15 del presente. 

"Estamos instruyendo a la Zonal de 
Santiago para que, a la fecha en que se 

'venzan las notificaciones, si nO han sido 
cumplidas, se le apliquen las sanciones co­
rrespondientes" . 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda a V. E.- (Fdo.) : Roberto Mu­

ñoz U'rrutia". 

. 86.-QFICIO DEL SE1\lOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 280.- Santiago, 8 de marzo de 
'1957. 

Por Oficio NQ 247, de 5 de marzo en 
curso, me permití solicitar de V. E., tu­
viera a bien" recabar de esa Honorable 
Cámara de Diputados, la ~utorización co­
rrespondiente para poder ausentarme del 

,país por el término de dos meses. 
En atención a que el Primer Congreso 

Internacional a que asistiré se celebrará 
a fines de abril próximo, ruego a V. E., 
se sirva rectificar la fecha de mi partida, 
la que será el 20 de abril y no el 1 Q de 
ese mes como expreso en el mencionado 
oficio. . 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : Robe'rto M~ 
,ñoz Urrutia". 

87.-OFICIO DEL SE1\lOR l\'IINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 207.-Santiago, 14 de febrero de 
'1957. 

El Ministerio de Justicia ha tomado co­
nocimiento de su oficio NQ 2.321, de 17 

,de enero pasado, por el que se adjuntan 
Jos discursos de los Honorables Diputa-

\ 

dos señores Meléndez y Galleguillos Vera, 
referentes a la actual situación de los 
Servicios de Prisiones y a la muerte de 
un vigilante en actos de servicios. 

Respecto al homenaje rendido al vigi­
lante don Pedro Morales Barra, este Mi-' 
nisterio agradece este reconocimiento tan 
merecido. 

Sobre las deficiencias que actualmente 
tienen los Servic~os de Prisiones deriva­
das de la falta de fondos para~otarlos de 
adecuados locales y remunerar en forma 

,Justa a su personal, espera este' Ministe­
rio que pronto se pueda someter a la con­
sideración del Honorable Congreso un 
proyecto· de ley para remediarlas. 
, En todo caso, para evitar la repeti~ión 
de hechos como los que acarrearon 1/l 
muerte del vigilante Morales, se han to­
mado medidas para descongestionar la 
'Cárcel, trasladando a la Penitenciaría 200 
reos rematados o procesados con senten­
cia condenatoria de primer~ :instancia, 
que es posible aumentar paulatinamente 
a 300. Además,' se ha proyectadó la cons­
trucción de un locutorio para las visitas, 
que impedirá el agrupamiento en las 
puertas de acceso a los Juzgados. 
, En lo relativo al personal que se debe 
designar para llenar las vacantes, ello se 
está haciendo y a este respecto, el Gobier­
no estima que los Servicios de Prisiones 
están en una situación extraordinaria que 
obliga a usar todos los resortes legales 
necesarios. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): A'riU1>O ZÚ­
ñiga Latorre". 

88.-0FICIO DEL SE1\lOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NQ 147.- Santiago, 5 de marzo de 
1957. 

En respuesta a su oficio NQ 1.756, de 7 
de noviembre de 1956, sobre la materia 
de la suma, tengo el agrado de enviar a 
V. E. copia del informe que al respecto ha 
emitido la ,Dirección General /del Tra­
bajo. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rwül 
Barrios O." 

89.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 160.- Santiago, 11 de marzo de 
1957. 

En respuesta al oficio N9 1.995, de 29 
de noviembre de 1956, sobre .la materia 
de la suma, tengo el agrad'o de enviar a 
V. E. copia del informe que sobre eJ par­
ticular ha emitido la Dirección General 
del Trabajo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): RruU 
Ea,mos O.". 

OO.-OFICIO DEL SEÑOR ML~ISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 133.- Santiago, 28 de febrero de 
1957. 

En respuesta al Oficio N9 1.705, de 
31 de octubre de 1956, sobre la materia 
de la suma, tengo el agrádo de enviar a 
V. E. copia del informe que sobre el par­
ticular ha evacuado la Dirección General 
de1 Trabajo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Ra'l.tl 
Ba1'rios O.", 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO . DEL 

TRABAJO 

"N9 148.- Santiago, 5 de marzo de 
,1957. 

En respuesta a los oficios de la suma, 
tengo el agrado de enviar ~ V. E. copia 
del informe y cuadro demostrativo, por 
Provincias, del cumplimiento de la ley'N9 
11.999, sobre sábado inglés, confecciona­
dos por la Dirección General del Tra­
bajo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Raúl 
Barrios O.". 

92.-0FICIO DEL ::;EÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 134.- Sántiago, 28 de febrero de 
1957. 

En respuesta al Oficio N9 2.185, de 12 
de diciembre de 1956, sobre inspección 
y fiscalización a una firma maderera de 
la comuna de Quellón, solicitada por ei 
Honorable Diputado don Belarmino El­
gueta, tengo el agrado 'de enviar a V. E. 
copia del informe que al r~specto ha emi-: 
tido la Dirección General del Trabajo. 
, Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Raúl' 
BarTios O.". 

93.-0FICJO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N~ 85.- Santiago, 4 de febrero de 
1957. 

Tengo el agrado de cont~tar el oficio' 
N9 2.202, de 10 del presente, de eslt Ho­
norable Cámara, referente a la materia 
contenida en el epígrafe. 

El oficio dicho pasó en informe a la 
Dirección General del Trabajo, cuya res­
.puesta envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Raúl} 
Barrios O.". ' 

93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 161.- Santiago, 11 de marzo de 
1957. 

En respuesta al o:f;icfo N9' 2.059, de 13· 
de diciembre de 1956, sobre la materia 
de la suma, tengo el agrado de enviara 
V. E. copia del informe que sobre el.par­
ticular ha evacuado la Dirección General. 
del Trabajo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Raúr 
. Barrios O.". 
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95.-OFICIO DEL SES'OR ~UNISTRO DEL 

TRABAJO 

"XI? 162.- Santiago, 11 de marzo de 
1957. 

En respuesta al oficio XI? 2.219, de 3 
de enero de 1957, sobre la materia de la 
suma, tengo el agrado de enviar a V. E. 
copia del informe que sobre el particular 
ha emitido la Dirección General del Tra­
bajo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : RavZ 
BaTrios O.". 

96.-OFICIO DEL S@OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 157.-Santiago, febrero 22 de 1957. 
En relación al oficio 2281 de esa H. Cá­

mara de Diputados, referente a la posil::-
-lic:ad de otol'Q'a" tI:11 bonificación a los 
productores de trigo equivalente al [)O % 
del valor de los abonos que utilizan, el 
Informe 536 de la Dirección Nacional de 

· Agricultura expresa 10 que sigue: 
"De acuerdo con nuestras informacio-

· nes, existen dificultades de orden legal que 
imposibilitan dicho pago y, por otra parte. 

-no pueden pagarse los años agrícolas 
1956/57, por no consultarse los fondos en 

"~l Presupuesto de la Nación". 
Lo que transcribo a USo para los fines 

· procedentes. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Jorge Ara.­

-vena C.". 

97.-OFICIO DEL S@OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 99.-Sal}.tiago, febrero 11 de 1957. 
Me refiero al oficio de USo NQ 2327 de 

· 3 de enero ppdo., y recibido en este Minis­
-terio con fecha 5 del mes en curso, por el 
que se reiteran las observaciones formula-
das por el H. Diputado señor Serafín Soto, 
referentes a la necesidad de reajustar los 
· salarios de los obreros que trabajan en las 
· faenas del "Plan Chiiián". 

Sobre el particular, me es grato .infor-

mar a 'CS. que por nota XI? 76 de 4 del 
presente, cuya copia me permito acompa­
ñarle, esta Secretaría de Estado ha. res­
pondido a las observaciones del H. señor 
Soto. 

Dios guarde a 'CS.-(Fdo.): Jorge Ant­
-cena, C.". 

98.-OFICIO DEL S~OR ~UNISTRO DE 

AGRICULTURA 

"XQ 76.-Santiago, febrero 4 de 1957. 
En respuesta al oficio NQ 1844, de 15 

de noviembre de 1956, de esa H. Cámara 
de Diputados por el cual se transmitieron 
a esta Secretaría de Estado las observa­
ciones formuladas por el H. Diputado don 
Serafín Soto Rodríguez acerca de la ne­
cesidad de reajustar los salarios de los 
obreros d~ las diversas faenas del "Plan 
Chillán", cúmpleme manifestar a SS., de 
acuerdo con lo expresado sobre el particu­
lar por la Dirección Nacional de Agricul­
tura en su oficio NQ 337 de 29 del presen­
te, que el Departamento Técnico Intera­
mericano de Cooperación Agrícola a cuyo 
cargo se halla dicho Plan, se encuentra 
abocado al estudio de un mejoramiento de 
los salarios referidos en forma que'resuel­
va el problema de dicho personal y se en­
cuadre dentro de los presupuestos con que 
sé cuenta para la continuación de los pro­
gramas de cooperación agrícola en el país. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Jorge Ara­
vena C.". 

99.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 108.-Santiago, febrero 13 de 1957. 
En respuesta al oficio NI? 1983, de 28 

de noviémbre del año ppdo.,de esa H. Cá­
mara de Diputados, acompaño a USo nota 
440 de 'la Dirección Nacional de Agricul­
tura y anexos, antecedentes que en conjun­
to absuelven la consulta de la referencia. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : J01<ge Ara­
vena C.". 
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lOO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 77.-Santiago, febrero 4de 1957. 
Con oficio NQ 1714 de fecha 31 de oc­

-tubre del año ppdo., esa H. Cámara a pe­
tición de 'los Honorables Diputados de los 
Comités Parlamentarios de los Partidos 
Agrario Laborista y Radical Doctrina:rio, 
solicita se, envíe a esa Corporación los an-

· tecedentes relacionados con la autorización 
para importar abonos fosfatados libera·· 
· dos de derechos aduaneros. 

Atendiendo la petición de esa H. Cáma­
ora,. me es grato acompañarle en original, 
el oficio N9 203 de 19 de enero del año en 
curso de la Dirección Nacional de Agricul­
tura y el Memorándum adj. unto confeccio· 
nado por el Departamento de Economía 
Agraria en pI que se informa en detalla 
sobre el particular. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : J01-ge ATa­
vena C.". 

lOl.-OFICIO DEL SEÑOR l\'IINISTRO DE 

AGRICULTURA • 

"N9 135.-Santiago, febreTo 19 de 1957. 
En respuesta al oficio N9 2279 de 11 (le 

enero ppdo., de esa H. Cámara, me permi­
to acompañar copia del infurine sobre la 
extensión de los perjuicios ocasionados a 
la agricultura de Valdivia por las heladas 
y sequía y que fueron apreciados por el 
Supervisor de la Zona Sur del Departa­
mento de Extensión Agrícola, dependien­
te de esta Secretaría de Estado, en recien-
te gira. , 

Al mismo tiempo, me permito manifes­
tar a S.S. que con esta misma fecha, és­
ta Secretaría,. de Estado ha despachado 
oficio al señor Presidente del Banco del 

· Estado, solicitándole la concesión de una 
prórroga a los agricultores afectados pa­
ra el cumplimiento de sus compromisos 
pendientes con esa entidad bancaria y el 
otorgamiento de nuevos préstamos a los 
mismos damnificados para La adquisi<;jón 
de semillas y demás necesidades de las 
próximas siembras. 

Diós guarde a US.-(Fc1o.) : Jorge A1'a­
vena C.". 

l02.-0FICIO DEL 'SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 0586.-Santiago, febrero 6 de 1957. 
En relación con su nota N9 1776, de 7 

de noviembre del año ppdo., me es grato 
transcribir para su conocimiento la nota 
. N9 323, de 18 de enero del año en curso, 
de la Direccióll General de Tierras y Bie­
nes Nacionales que dice. como sigue: 

"La H. Cámara de Diputados; a peti­
ción del señor Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, ha dirigido oficio a USo con 
el objeto'de conocer la situación que afec­
ta a un grupo. de familias que ocupan te­
t'renoi'i ulJica30s en Olmué, e~muna de Li­
mache". 

La Oficina de Bienes Nacionales de Val­
paraíso, en informe solicitado para que 
investigara los hechos denunciados en l~e­
lación con la posesión de esos bienes, ha 
cQmunicac10 que el control y administra­
ción de esos sueldos, está a cargo de' una 
Comunidad designada por el Juzgado Ci­
vil de Limache, nombrada en proceso 
N9 13.677. 

De la autorización legal citada se deri­
va entonces que, algunos particulares, pue­
dan explotar árboles, tengan parte de esos 
terrenos en arrendamiento y, con el pro­
.dueto de ello se ordenen trabajos de cie­
lTOS y adelantos ,para esa localidad. 

Ante las circunstancias que se expre­
san, esta Dirección General. de Tierras y 
Bienes Nacionales, estima que procedería 
dar cuenta de esta situación a la H. Cá­
mara de Diputados, para que tome cono­
cimiento del mismo modo, ,de las gestiones 
que el Ministerio de USo ordenará poste­
riormente atendiendo el problema que in­
teresa resolver, vale decir, levantamiento 
taquimétrico, y estudio de títulos de la zo­
na en cuestión". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Santiago 
Wilson'H.". 
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l03.-OFICIO DEL SES'OR ~IINISTRO DE 

ECONOMIA 

"M9 175.-Santiago, febrero 21 de 1957. 
Se ha recibido el oficio ::\9 22 de fecha 

14 de febrero del Instituto Naciona'l de 
Comercio que dice lo siguiente: 

"En nuestro poder su oficio N9 75 de 
fecha 23 de enero último, relacionado con 
un oficio de la Cámara de Diputados, en 
el que se manifiesta que el señor Presiden­
te de esa Corporación, H. Diputado don 
Julio Durán, solicitó la apertura del Po­
der Comprador de' trigo en las provincias 
de Bío-Bío, Malleco y Cautín por parte de 
este Organismo. 

Al respecto, debemos informarle que en 
nuestro oficio NQ 122 de fecha 26 de ene­
ro ppdo., dimos a Ud. 1ft: nómina de las 
Oficinas 'Compradoras de Trigo abiertas 
por este Instituto Nacional de Comercio, 
indicando, al mismo tiempo, los funciona­
rios que las atienden y en la cual figuran, 
entre otros, los poderes compradores de 
las tres provincias señaladas más ariba. 

En consecuencia, cúmplenos manifes­
ta11le que, oportunamente, se abrieron jos 
poderes compradores de trigo solicitados 
por el H. Diputado señor Durán, los cua­
les funcionan normalmente hasta la fe-
cha". . 

Lo qu'e transcribo a USo para su cono­
cimiento y en contestación a su Nota 
}]Q 2296 de fecha 9 de enero de 1957. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Alejand-ro 
Lazo G.". 

l04.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 126.-Santiago, marzo 2 de 1957 .. 
Me refiero 8,1 oficio NQ 2360, de fecha 

24 de enero último, de esa H. Corporación, 
relacionado con la petición del H. Diputa­
do señor José Oyarce Jara, que incide en 
la materia del rubro. 

Sobre el particular, consultada la Direc­
ción General de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, ha manifestado 

a este Ministerio que, desde hace bastan­
te tiempo tiene programada la eliminación 
paulatina "y progresiva de los servicios. 
tranviarios, para ser reemplazados en los , 
mismos o similares recorridos por servi­
cios de buses, debido a lo anticuado y anti­
económica que resulta la explotación de 
aquellos. 

En lo que se refiere al caso específico 
de la supresión del servicio tranviario de 
la línea NQ 5, "Mapocho-Yungay", cuyo 
restablecimiento se solicita, cúmpleme in­
formar a V.E. que ella no ha originado 
perjuicio alguno a los usuarios, por cuan­
to ha sido reemplazado por un serv.icio de 
buses de la línea NQ 45, mediante la va­
riante "Mapocho", el cual justamente ha 
venido a suplir en forma satisfactoria al 
público de ese 'sector que habitualmente 
usaba del servicio tranviario suprimido. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Alejandro 
Lazo G.". 

l05.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA . 

"NQ 124.-Santiago, marzo 2 de 1957. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

de V. E. NQ 2379, de fecha 24 de enero del 
presente año, recaído en la petición del 
H. Diputado señor José Oyarzún Descou­
vieres, quien solicita la detención en Villa. 
Alemana del tren expreso "Santiago-Val~ 
paraíso", debido a la supresión del para-
dero de Llay-Llay. . 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que, cónsultada la Dirección Gene­
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, ha comunicado a este Ministerio 
que lamenta no poder acceder a lo solici­
tado, por cuanto,. precisamente, se está 
tratando de disminuír el número de deten­
ciones de los expresos paÍ'a permitirles 
cumplir exactamente con sus itinerarios 
y para hacer un servicio directo a los pa­
sajeros que se movilizan entre Santiago y 
el sector Viña del Mar-Puerto y viceversa, 
que constituyen casi el total del volumen 
de público de estos trenes. 
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Por otra parte, con el frecuente servi­
cio de trenes y automotores locales, los ve­
cinos de Villa Alemana y -de los otrospue­
blos 'rlel sector puede~ movilizarse a tomar 
los expresos en Quilpué, Limache o Qui­
Ilota. 

En lo que se refiere a la supresión del 
paradero de Llay-Llay, tengo el agrado de 
informar a V. E. que a contar del 25 de 
enero ppdo., se ha ordenado la detención 
del expreso en dicho lugar. 

"Es cuanto tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Alejandro 
Lazo G."; 

1OO.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 123.- Santiago, 2 de marzo de 
],,957. 

V. 'E. por oficio NQ 2.371, de fecha 24 
de enero pMado, se ha servido poner en 
conocimiento de este Ministerio, las ob­
servaciones formuladas po'r el H. Diputa­
{}o señor Eudalno Lobos Barrientos, quien 
solicita la prolongación hasta Puerto 
Montt, de los trenes rápidos -qu~ efectúan 
servicio a Valdivia. 

Al respecto, la Dirección General de' 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, por oficio M. P. 210.112191, de 2~ 
de febrero último, ha manifestado que aún 
cuando este año el Expreso Rápido 1.001 
pasa a Puerto Montt solamente tres veces 
a la semana, su capacidad no se completa, 

,pudiendo absorber todavía pasajeros para 
dos coches más. 

Por este motivo y razones de economía, 
esa Dirección General no ha estirp.ado de 
conveniencia aumentar los días de carre­
ra a este tren, siendo esta la causaprin­
cL.ual de que 'se mantenga el" servicio de 
los trenes Rápidos sólo h~,sta Valdivia los 
días lunes, miércoles y viernes, ahorrán­
dose en esta forma correr el equipo injus- , 
tifieadamente tres veces por semana 432 
~i1ómetrQs, que es la diferencia de reco­
rrido entre Valdivia y Puerto Montt. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde á V. E.- (Fdo.) : Alejan­
d1·o -Lazo G.". 

I07,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 176.-Santiago, 21. de febrero de 
1957." 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducciÓn, por Oficio NQ 1670 de 14 de fe­
brero último, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"Acusamos recibo del oficio NQ 1530 
de 26 de noviembre ppdo., del Ministerio " 
de USo en el cual se refiere a los pianes 
oe electrificación 'de la provincia de Ma­
lleco, mencionándose en forma especial el 
eaRO ne las localidades ne Tijeral, Minin­
co, Ercilla, Saboya, Santa Rosa y Capitán 
Pastene. 

Hemos consultado a Endesa sobre el 
particular, y nos ha informádo lo siguien­
te, que transcribimos a US: 

1 Q-Ti.ieml 11 Mininco.-Para la electri­
"ficación de estas localidades, la Endesa 
está confeccionando un anteproyecto que" 
consulta, además de servir a Tijeral y Mi-

"ninco, d~r servicio eléctrico inicialmente 
a unos 20 predios agrícolas ubicados al 
nor-oriente de Angol. 

Este anteproyecto de electrificación se-
. rá dado a conocer en un tiempo" más a los 

interesados y es el primer sector de la fu­
tura "Cooperativa de Electrificación Ru­
ralde Angol". 

La ejecución de las obras está supedi­
tada a la aceptación de los aportes que se 
fijen a los interesados al estudiarse el" fi­
nanciamiento de las instalaciones. 

Las I. Municipalidades de Angol y Co-­
llipulli, respectivamente, deberán finan­
ciar los aportes que se asigilen a Tijeral 
y Mininco. 

El presupuesto estimado de este primer 
sector de la Cooperativa Angol, en el que 
se consulta construir unos 50 Km. de lí­
neas de alta tensión y las respectivas sub-

""T""III 
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estaciones tran"formadoras, es del orden 
de los $ ] 00.000.000. Las l'Eldesrle distri­
bución de Tijeral y ::\1ininco no se incluyen 
en esta estimación y su costo aproximado 
sería de $ 7.000.000 Y $ 3.000.000, respec­
tivamente. 

29-E1·ciUa. - Para el suministro de 
energía eléctrica a Ercilla, la Endesa tie­
ne en estudio dos alternativas. La prime­
ra consiste ,en la ejecución de una línea 
de 13,2 KV desde Collipulli a Ercilla, con 
una longitud de 15 Km. y un co'sto aproxi­
mado de $ 21.000.000. La segunda alter­
nativa consulta la construcción de una lí­
nea de 13,2 KV desde Victoria, pasando 
por la localidad de Pailahueque. La lon­
gitud de esta línea sería del orden de los 
22 Km. y su costo aproximado' de 
$ 31.000.000. Para la primera alternativa 
ya se dispone del estudio topográfico del 
trazado, de la línea. 

Al valor señalado; para' cualquiera de 
las alternativas que se resuelva ejecutar, 
será necesario agregarle el costo de la red 
de distribución de Ercilla cuyo monto es 
de aproximadamente $ 16.000.000. 

A la fecha, la Endesa ha recibido de la 
I. Municipalidad de Ercilla la ,cantidad de 
$ 5.627.340 para las obras de electrifica­
ción mencionadas. 

3Q-Saboya, Santa Rosa, Lumaco y Ca­
pitán Pastene.-Para la électrificación de 
todas estas localidades, la Endesa tiene 
programada la construcción de una línea 
de 13,2 KV. oe aproximadamente 38 Km. 
de longitud, que partiendo de Los Sauces, 
llegará a Capitán Pastene pasando por Sa­
boya, Santa Rosa y Lumaco, y cuyo costo 
sería de más o menos $ 53.000.000. 

A la fecha se ha ordenado hacer el es­
tudio de esta línea, con cargo a un aporte 
inicial de $ 1.300.000 que hizo la I. Mu­
nicipalid~.d de Lumaco. 

Para dar servicio a las localidades men­
cionadas, será necesario, además, cons­
truir las respectivas redes de distribución 
que en conjunto alcanzan·a un valor apro­
ximado de $ 36.000.000. 

Una vez que se disponga del proyecto 

definitivo de estas obras, y de sus presu­
puestoR, serán dados a conocer a las auto­
ridades de Lumaco CO!l el fin de que estu­
dien su financiamiento". 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
en contestación a su Oficio N9 1699 del 
año 1956. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Alejandro Lazo Guevara". 

l08.-0FICIO DEL SESOP. MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 163.-Santiago; 16 de febrero de 
1957. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducciónpor Oficio N9 1592 de 12 de fe­
brero en curso, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

"Contestamos oficio N9 12 de ese Mi­
nisterio, de 3 de enero último, por el cual 
nos solicita informar a los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Par­
tido Socialista Popular y de los Partidos 
Falange N acional, Demo~~ático y del Tra­
bajo, acerca de asuntos relacionados con 
diversos problemas que afecta:o. al Depar­
tamento de TaItal, y que fueron argumen­
to central del discurso pronunciado por 
el Diputado señor Ramón Silva Ulloa en 
la sesión 19~ de la H. Cámara el día 21 
de noviembre de 1956. 

Por consiguiente, informamos a expr.e­
sa petición de esa H. Cám:;tra, sobre la 
Empresa Pesquera Taltal S. A., la insta­
lación de la industria ballenera en Taltal, 
y el transporte de carga efectuado por los 
barcos "Tarapacá" y "Antofagasta", de 
propiedad de esta Corporación, hacia la 
zona norte del país, especialmente en lo 
relacionado. con el abastecimiento de las 
Poblaciones de dicha zonH. 

EmpTesa Pesquem Talta? S. A.- Por 
acuerdo N9 4010 tomado por el Consejo 
de la Corporación de Fomento 'de la P.ro­
ducción en sesión N9 630 de 29 de diciem­
bre de 1956, se autorizó concurrir a un 
aumento de'" capital de -la Compañía Pes­
quera Taltal S. A. de $ 7.000.000 a 



SESION 1~, EN MARTES 26 DE MARZO DE 1957 69 

$ 150.000.000. Del aumento propuesto, la 
Corporación ha suscrito $ 112.000.000, 
fondos con los cuales se ha iniciado un 
programa de rehabilitación de la Base 
Pesquera de la Compañía Pesquera TaItal 
S. A. que está en .ejecución desde junio 
de 1956, fecha en· que la Sociedad fue de­
clarada legalmente constituída por De­
creto Supr~mo N9 4836, publicado en el 
Diario Oficial de 27 de julio de 19'56'. 

El estudio de ampliación de la Base 
Pesquera sé hizo cuando la Corporación 
resolvió poner término al contrato de 
arrendamiento que entregaba la explota­
ción de la Base alla ex Sociedad Industrial 
Pesquera ele Tarapacá Ltrla., período du­
rante el cual se pudo hacer in'~eresaHtes 
observaciones y estudios sobre las posibili­
dades pesqueras de la región y la renta­
bilich.¡fl cOl;'lcrcial de una explotación in­
dustrial. 

El resumen del proyecto de Rehabilita­
ción de la. Base Pesquera de Taltal consta 
básicamente de dos etapas. La primera: 
construcciún de un frigorífico para 600 
toneladas de almacenamiento de pescado 
que opere a 259 ; la prolongación y refuer­
zo del muelle pesquero; la instalación de 

- una central diesel de 120 KV; reemplazo 
de tapadoras de tarros de conservas; com­
pra de motoí'es nuevo~ para dos embarca­
ciones p~squeras. 

En seguida, contem91a la instalación de 
una planta para fabricar harina de peSCa­
do, aprovechando los residuos de l:.tfábri­
ca de conservas y la sobreproducción de 

. pesca en temporadas de gran abundancia. 
Esta planta se ha calculado de una capa­
cidad de 30 toneladas de harina y 4,5 to­
nelas d~ aceite. En esta seg'unda etapa 
se necesitarán más embarcac;iones para 
mantener carga eficiente en las instala- ' 
ciones de fábrica de conservas y fábrica 
de harina. Para el?te efecto se buscará la 
asociación o arrendamiento de pesqueros 
de la zona sur por temporadas. 

Si la explotació,n pesquera en alta mar 
de especies pelágicas da resultados con­
venientes se compleh:ría el proyecto con 

la instaiación de un tunel de congelación 
para atún. 

El presupuesto de las obras alcanza a 
una invei;sión de $ 41.066.400 en d'oras ci­
viles y equipos de fabricación nacional, 
más US$ 104.630 en equipo de importa-
ción. 

A esta fecha se ha colocado en USA. 
orden de compra por 6 motores marinos 
para enlbarcaciones de pesca; se encuentra' 
en eje~'jción la prolongación y refuerzo del 
muelle pesquero; se ha completado la r.e­
paración del casco de una embarcación 
pesquera; se han reparado las cámaras 

\ frigoríficas portátiles y se está trabajan­
do en las obras del frigorífico. 

El :::,porte de ~ 112.000.000 aprobado por 
el Consejo de la Corporación se consulta 
en Ius presupuestos de 195ñ y 1957 de los 
fondos provenientes de la Ley del Cobre 
y se está entregando a la Sociedad de 
acuerdo a su necesidades y cubriendo el 
valor' de las importaciones para la Em-­
presa .. 

Según estado de situación al 30 de OG­

tubre de 1956 presentado al Director en 
reunión de 12 de noyiembre ppdo., la Cor­
poración de Fomento había entregado a 
la Sociedad $ 33.157.093 habiéndose inver­
tido $ 7.581.949. Además se habían .colo­
c"do órdenes de compra en USA. por va­
lor de US$ 22.500. 

La Sociedad dispone en depósitos ban­
carios al 12 de noviembre de 1956 de la 
suma de $ 28.411.160,15. 
~a Corporación dispone de los fondos 

suficientes para completar su aporte a me­
dida que lo requiera el avance de los tra­
bajos y, está dedicando su atención prefe­
rente a la rápida ejecución de las obras 
de la Base Pesquera TaItal a objeto de in­
corporar cuanto antes esta fuente de pro­
ducción a la economía nacional que repre­
senta además una tonificación valiosa a 
1as actividades industriales de la ·zona. 

Indu,stria Ballenem en Taltal.-Las ten­
tativas de instalar un planta ballenera en 
TaItal fueron realizadas por la industria 
particular (INDUS) y no por esta Cor-
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poraclOn. Dicha empresa privada desistió 
de llevar a ca'Jo sus planes porque no en­
contró suficiente provisión de agua para 
la' planta. La única participación que cupo 
a e3ta Corporaciz)I1 en el asunto, fue el ha­
ber nrren{lado su equipo de periOl'RCÍón 
para determinar la existencia de> napas de 
aguas subterráneas, estudios que arroja­
ron resultados m~gativos y fueron efectua­
dos para IND1:S. 

Respecto a la¡firmación de que' las ba­
llenas han emigr.').~o de la zona de Taltal, 
argumento que el Honorable Diputado pa­
rece atribuir a esta Co~poración, no 'ha 
sido sostenido por nosotros, ya que por 
no haber sido la Corporación quien ha pre­
tendido construir una planta ballenera en 
TaItal, no ha necesitado emplear ningún 
argumento para justificar la no instala­
ción de una tal planta. 

Trra.nsporte de (,(!f'ga 1)Q(' l'fN. "TaTa-
,,, "A t f J:., l ' paca 'y n o a.gas~a' a a zona nm·te.--;: 

Esta Corporación emitió, por Oficio N9 
10.163 de 14 de septiembre de 1956, un 
informe comp]éto dirigido a la H. Cámara 
de Diputados; dando a conocer en detalIe 
las cargas movilizadas por las menciona­
das motonaves a los diversos puertos del 
litoral norte. 

En aquel informe manifestamos textual­
mente que "el papel de las Empn~sas na­
vieras es el de transportar las mercaderías 
que el comercio le encomienda, tal como lo 
h;:lcen las Einpresas felToviarias o de 
camiones, y no cIde abastecer a las po­
blaciones", y además, "que jamás hemos 
recibido de parte de los interesados ningún 
reclamo por haberse negado nuestros bar­
cos a efectuar viajes contando con la can­
tidad de flete estipulado para ello". Canti-' 
dad, que como no:rma gp-neral, asciende a 
200 toneladas entre embai'que y descarga, 
y que es la mínima para permitir fi!lanciar 
la recalada, pero que en el caso específico 
de Taltal ha sido disminuída a sólo 100 
toneladas. 

Debe considerarse además, que el "Ta­
rapacá" yel "Antofagasta" forman con 
el San Vicer,lte, Victoria y San Fernando, 
de propiedad de nuestros administradores, 

una sola flota, y que por 10 tanto deben 
someterse a los itinerarios por, ellos es­
tablecidos. 

Como complemento de nuestro informe 
anterior, y a fin de demostrar en forma 
fehaciente la poca validez de los cargos 
hechos al respecto, acompañamos div(:lrsos 
cuadros que demuestran en detalle los dis­
tintos embarques y el transporte 'de las 
mercadería,.s efectuadas i)or la MiN "Ta­
rapacá" hasta su viaje NO 11, terminado 
el 2 de enero en Talcahuano, y por la MIN 
"Antofagasta" hasta su viaje N9 14, con­
cluído el 13 de enero del año en curso en 
Puerto Montt, como asimismo la labor des­
arrollada por Jos barcot de nuestros ad­
ministradores durante el año recién pa­
sado. 

De dichos cuadros se desprende que las 
M!N de esta Corporación han transporta­
do en conjunto, hasta el momento, a la 
zona norte las siguientes cantidades de 
productos: 

Materiales de construc-
ción ... '" ... ,.. 19.330.603 Kgs. 

Artíéulos de alimenta-
ción .... '. . .... . 

Surtido general ... . .. 
Dolomita; súlfatq, etc ... 
Vinos y licores .. . 
Animales en pie ... .. 
Durmientes - . .. . .. 

"Total ... 

13.725.341 
2.643.694 
1.559.632 

767.763 
130.275 

1.383.989 

" 
" 
;, 

" 
" 
" 

39.541.297 Kgs. 

y que la M I N "Tarapacá" ha recalado en 
Taltal durailte sus vÍajes 8 y 9 y la MIN 
"Antofagasta" lo ha hecho en sus viajes 
1, 2, 3, 4 y 11, transportando en total = 

Materiales de, construc-
ción " .......... . 

Artículos de alimentación 
Surtido general (jabón, 

detergentes, loza, etc.) 
Durmientes ". 
Vinos y licores 

'Total ... 

107.824 Kgs. 
191.838 " 

15.826 
16.080 

2.700 

" 
" 
" 

334.268 Kgs. 
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Lo Q,ue transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en respuesta a su Oficio NQ 
1945 de 22 de noviembre de 1956. 

Saluda atentamente a V. K, (Fdo.): 
Alejand1'o Lazo Guevara". 

109.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 93'.- Santiago, 18 de febrero de 
1957. 

Me es grato 'dar r-espuesta al Oficio NQ 
'2285, de fecha 10 de enero último, de esa 
H. Corporación, que se refiere a las ob­
servaciones formuladas por el H. Dipu-
tado señor Mario Palestro Rojas, acerca 
de la necesidad de mejorar los med.io~ ue 
locomoción colectiva del señor Sur-Oriente 
de la ciudad de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E., que en los estudios sobre pla­
nificación de los servicios en general, se 
ha considerado el sector mencionado y una 
vez que se cuente con el' p1aterial que 
próximamente llegará al país, se destina­
rá parte de él al sector mencionado. 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Alejandro 
Lazo". 

110.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 92.~ Santiago, 18 de febrero de 
'1957. 

Me refiero al Oficio N9 2325, de fecha 
17 de enero último, de esa H. Corporación, 
,que dice relación con las observaciones 
formuladas por el H. Diputado señor Flo­
rencio Galleguillos' Vera, sobre problemas 
que afectan a la lOCOmoción colectiva de 
la Población "El Salto'. 

Al respecto, me es grato manifestar a 
"Y. E. que se han dado las instrucciones 
del caso para que se fiscalice estrictamen­
te la circulación de los vehíé~los que atien­
den dicho sector y cuya~ infracciones que 
;se cometan ~erán denunciadas al Juzgado 

de Policía Local, sin perjuicio de aplicar 
a los empresarios o conductores de los 
vehículos las sanciones' correspondientes. 

Lo que tengo el honor de poner en, co-
nocimiento de V. E. . 
. Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Alejandro 
Lazo". 

111.-"OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

. "N9 177.-Santiago, 21 de febrero de 
1957. 

Se ha recibido un' Oficio de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción NI) 
1669 de fecha 14 de febrero del año en 
curso que dice lo siguiente: 

"Acusamos recibo de los oficios NQs. 
1604 y 1605 del Ministerio de USo de 10 
de diciembre ppdo. por los cuales trans­
cribe los siguientes oficios de la H. Cáma­
ra de Diputados: 

NQ 1984 de 29 de noviembre ppdo. en 
que expresa que los señores DiputadOS del 
Comité Parlamentario del Partido Socia­
lista han solicitado que "Enuesa realice 
los estudios indispensables destinados.a 
solucionar el problema eléctrico que afec-' 
ta a los pueblos de San Ignacio, El Carmen 
y Pemuco, y a las poblaciones de San Mi-' 
guel, Quiriqujna y Pueblo Seco de la pro­
vincia de Ñuble, obras para cuyo fin po­
drían utilizarse además, los estudios rea­
lizados por las autoridades provinciales 
respectivas", y 

N9 1985 de 29 de noviembre ppdo. en 
que solicita a petición del señor Diputado 
don Pedro Póblete que '!Endesa inicie a 
la brevedad posible los trabajos de insta­
lación de alumbrado eléctrico en la comuna 
de Ñuble". 

Hemos consultado con Endesa sobre el 
particular, y nos ha informado lo, siguien~ 
te: ' 

19-La electrificación de las comunas 
de El Carmen y San Ignacio se había con­
sultadQ 'en un proyecto de electrificación 
rural solicitado por los agricultores de la 
zona de Santa Clara y el Carmen algún 
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tiempo atrás. Desgraciadamente no se 
contó con el financiamiento de los agri­
cultores interesados y no pudo realizarse 
la electrificación proyectada". En -la ac­
tualidad, Endesa ha sido requerida nueva­
mente para que reactualice ese proyecto. 
por lo que creemos que una vez aceptado 
por los agricultores, será económicamente 
posible hacer las extensiones para los pue­
blos de El Carmen, Pueblo Seco, Quiri­
quina, San Ignacio, San Miguel y Pemuco 
que quedan en la zona en referencia. ' 

En cuanto a lo soliciÚtdo por el Dipu­
tado señor Poblete respecto a instalacio­
nes de alumbrado eléctrico de la comuna 
de Ñuble cree que se trata más bien de la 
comuna de Ñlquén, ya que no existe den­
tro de la provincia de Ñuble una comuna 
que lleve. ese- mismo nombre. 

"La electrificación de San Gregorio, ca­
becera de la comuna de Ñiquén está con­
sultada dentro de fas extensiones de las 
líneas de la Cooperativa Rural Eléctrica 
de Parral, que se encuentra actualmente 
en formación. La ejecución de las prime­
ras líneas de este proyecto sé iniciarán 
en breve. 

Por este motivo Endesa cree que dentro 
de un futuro próximo se podrá contar con 
más facilidades para conectar el pueblo 
de San Gregorio a las líneas de esa Coo­
perativa .. 

Lo que transcribo a US~ en contes~ación 
a sus Notas N9s. 1984 y 1985 de fecha 29 
de noviembre de 1956. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Alejand1'o Lazo Guevara'. 

P1"OV. Antofagasta 

Of. Concepción '" 
Of. Algorta. ... . .. 

Empleados 

36 
67 

Suma .. , .. , ....... , 103 

112.-0FICIO DEL SEXOR ::\IIXISTRO DE 

!\fi.."\ERIA 

"X9 102.-Santiago, 21 de febrero de 
1957. 

Acuso recibo del oficio de VS. N9 2330, 
de fecha 17 de enero ppdo. por el cual se 
solicita una investigación que permita es­
tablecer las razones que motivaron. la pa­
ralización total de la Oficina Salitrera. 
"LuiR Urruticoechea', de Iquique. 

Sobre el particular, me permito trans­
cribir a V. S. el informe N9 15\71 evacua­
do por la Superintendencia del Cobre y 
Salitre, a fin de que se sirva hacerlo lle­
gar al H. Diputado .don Herminio Tamayo 
T., y que a la letra dice: 

Con providencia N9 113 de fecha 25 de 
enero ppdo., se sirva V. S. enviar a esta 
Superintendencia para su informe, la so­
licitud de paralizacion de sus Oficinas 
"Concepción", "Algorta", "Iris", y "La 
Granja" que ha enviado el representante 
de la Firma Luis de Urruticoechea al Mi­
nisterio de Economía, en conformidad a 
lo dispuesto en los Arts. 86 del Código del 
Trabajo y 69 del Decreto Supremo N9 98 
de 20 de enero .de 1945. 

Las oficinas mencionadas de la firma' 
Luis de Urruticoechea trabajan por el sis­
tema Shanks y su dotación de obreros y 
empleados alcanza a 3.264 y 195 respecti­
vamente, siendo la población de cada una. 
de ellas la siguiente, con la correspondien­
te pI'oducción de salitre por Planta: 

Obre'ros Población Prod'ucción 
Tons. mes' 

505 1.406 1.520 
1.225 3.429 ·3.620 

1.730 4.835 5.140 
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Prov. 1 quique. 

Of. Iris . . ... 46 
Of. La Granja 46 

Suma .. . .. . .. . ., . 92 

Total ... . " •. t. .. . ., . 195 
--

Esta Superintendencia ha informado 
antE'l'iol'l'nente al Ministerio de S,-l digno 
ca~'go la difícil situación que para la in­
dustria salitrera presenta el año salitrero 
en curso, iniciado el 19 de julio ppdo., y 
muy especialmente, para las oficinas qu.e 
elaboran por el sistema Shanks, debido 2. 

la baja de precio del salib'e en los merca­
dos extranjeros y a las alzas cl(é::>medidas 
del mcr~ado de fletes marítimos lo que ha 
determinado un menor rendimiento de 
ventas de más o menos US$ 5 pOI: ton. de 
salitre con respecto al año anterior. Por 
otra parte, lá mejor cotización del dólar 
en el mercado bancario del país, que debía 
compensar 12.s alzas. de los costo::; de pro­
ducción, ha tenido sóio una pequcñll in­
fluencia en la industria salitrera a causa 
de la depreciación de las' monedas blan­
das (España, Brasil y Portugal) en el 
mercado interno. 

Las Oficinas de la finna Luis de Urru­
tiGoechea no han podido actual contra es­
tos factores adversos, a pesar ,de las in­
versiones hechas ,en sus plantas debido a 
las bajas leyes de la materia prima y, en 
otros casos, a las excesivas distancias de 
transporte de la misma. En estas condicio­
nes esta firma trabaja en el curso del pre­
sente año salitrero en situaCión muy des­
favorable y, es así, como sus costos medios 
de producción .para el período julioloctu­
bre, acusan una pérdida superior a US$ 2 
por tonelada de salitre producido, sin con­
siderar amortizacione:;; ni intereses C\e ca­
pitales estimando las mejores expectativas 
del tipo de cambio, para el presente año 
salitrero. 

Como consecuencia de esta -.eperación 

695 1.610 1.770 
839 2.006 2.900 

----
1.534 3.616 4.670 

3.264 8.451 9.810 

desfinanciada, la que se vé agravada aún' 
más, por la estimación 'actual del fil1ancia~ 
miento de la producción que tiene vigen-. 
te la Corporaclón de Ventas, esta empresa 
salitrera adeuda a sus obreros y emplea­
dos y al Comercio de Tarapacá y Antofa­
gasta, una suma superior a los 120 millo-o 
nes de pesos. Esta situación está produ­
ciendo una .c;cl'ie de dificultades de carác-· 
ter social, para1i?aciones de fae!l2.s, falta 
de abastecipl if:nto de las pnll1el'Ías por cie­
rre de c.r~dítos, etc., todo lo cual, va en des-o 
prestigio de la Industria Salitrera que ha 
gozado siempre de amplia.s facilidades' en. 
las provincias del Norte. 

La firma Luis de Urruticoechea en la 
s'Jlicitnd de paralización presentada ~l se­
ñor Ministro (~e Economía aduce como cau-­
sas principales de los altos costos de pro­
ducción las siguientes: 19 ) aumento des-o 
medido de los fletes ferroviarios; 29 ) ele­
vado impuesto de illternaeión ele combus'-­
tibIes y 'lubricantes; y 39 ) insuficiente fi­
nanciamiento de la pi'oducción por parte' 
de la Corporación de Ventas. En carta di-o 
rigida al.señor Intendente de la provincia. 
de Tarapacá con fecha 8 del presente, eu-· 
ya copia me permito adjuntar al pl'esente' 
informe, la firma Urruticoechea mani­
fiesta que una solución por parte del Go­
bierno· a los tres principales rubros del' 
alza de costos de producción anotados en_ 
este párrafo "pueden ayudar a salvar la 
paralización de las oficinas de la firma". 

El señor Ministro está en antecedentes; 
que el Supremo GOQierno, ante la grave­
dad de la situación de la Indushia que­
fue planteada oportunamente por el suseri-­
to, por las Empresas productoras, dio ade--
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cuada solución a los puntos 1) y 2) indi­
cados por la firma Luis de Vl'ruticoechea, 
limitando a un mínimum las alzas de fle­
tes ferrovariario3 en el Ferrocarril de 
Iquique a Pintados y"librando de derechos 
de internación al petróleo empleado en la 
industria. Los lubricantes fueron ya libe­
rados (1e derechos de internación en la ley 
N'-' 12.033. 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

Osvaldo Sante-Ma'i'ie S.". 

n3.-0FICIO DEL SE:ÑOR l\IINISTRO DE 

MINERIA 

Quedó por resolvel: el 3er. punto, muy "No 68.-Santiago, 30 de enero de 1957. 
importante en este momento y que se re- Acuso recibo del oficio NQ 1.898, de 22 
fiere al financiamiento de los costos de de noviembre de 1956, por el que se 'trans-. " 
producción por parte de la Corporación mitieron a este Ministerio las observacio­
de Ventas~ El señor Ministro por Decre- nes formuladas por el señor Diputado don 
to Nq 21, de fecha 29 del presente, ha de- Ramón Silva Ulloa, relacionadas con di­
.signado una Comisión que estudiará este versos problemas que afectan al departa­
problema en un plazo de 20 días. Las po- mento de TaIta!. 
sibilidades de un mejor financiamiento pa- Sobre el particular; me permito trans­
ra la producción -de salitre sólo podl'án áibir a V. E. el informe solicitado a la 
.considerarse después que esta Comisión Caja de Crédito y Fomento Minero NQ 42, 
entregue su informe, ya que en su sqlución a fin de que se sirva hacerlo llegar al Ho­
inciden posibilidades de crédito y mejor norable Parlamentario interesado y que a 

:mercado para las monedas blandas. la letra dice: . ' 
Expuesta la situación de la industria pa- "Nos referimos a su Providencia No 19, 

ra el presente año 'salitrero y, en especial, de fecha 7 ,del presente, en que nos solici­
'las condiciones de trabajo en las Oficinas ta una información sobre las observaciones 
-de la firma Luis de Urruticoechea y cono- formuladas por €l Honoi'able Diputado 
cidas las medidas que a favor de esta in- don Ramón SilvaUlloa, que se relacionan 
dustria ha puesto en vigencifl el Supremo con problemas que afectan al clp,pHrtamen~ 
Gobierno en el curso del presen~e mes de to de TaIta!. 

cenero, el Superintendente infrascrito se Nos es muy grato informar a US., en lo 
permite recomendar: , que respecta a la parte inherente a la Mi-:-

19 ) Que se autorice a la firma. Luis de nería: 
'Urruticoechea la paralización de la Ofici- La Caja de Crédito y FomeI?-to Min€ro 
na "Concepción"en la provincia de Anto- mantiene una Agencia compradora de mi­
fagasta, porque sus obreros serán ocupa-' nerales en la cual se aplican las tarifas 
dos en l::r-Dficina "Algorta" de la misma corrientes para compra de minerales que 
firma y, porque la ley y la distancia de la Institución mantiene en el resto del país. 
transporte de sus caliches no permiten es- Dentro del presente año,. en conjunto con 
peral' condiciones económicas de produc- la Corporación de Fomento de la Produc-

,ción. ción, se establecerá una nueva tarifa pa-
29 ) Que se postergue la autorización de ra adquirir minerales de cobre oxidados 

paralización de' las Oficina,s "Algol'ta", de baja ley, con el fin de estudiar el posi­
. "Iris". y" "La Granja" hasta que la comi- ble abastecimiento que hubiera para una 
sión designada por V. S. para estudiar la futura planta de lixiviación que se pro­
situación de la industria saJitrera propon- Yectaría en la ciudad de TaIta!. 
ga al Supremo Gobierno las medidas in- Saluda atte. a US.- (Fdo.): Eduardo 
dispensables para que las mencionadas H ernández P., Gerente General". 
oficinas puedan continuar en producción. Es cuanto puedo informar a V. E. 

Saluda atentamente a V, S.- (Fdo): Saluda atentamente a V. E.- (Fd.o.): 
. .Alfredo Ibáñez, Superintendente". Osvaldo Sainte-Marie S.". 
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114.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MlNERIA 

"N9 134. - Santiago, 19 de marzo de 
1957. 

Acuso recibo 'de su oficio NI! 2.328, de 
17 de enero ppdo., referente a las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di,.. 
putado señor Juan Checura J., en relación 
con· el desarme de algunas Oficinas Sali­
treras de la provincia de Tai'apacá. 

Sobre el particular, me permito h'ans­
cribir a V. E. el informe N9 831142, soli­
citado a la Superintendenciactel Cobre y 
Salitre, a fin de que se sirva hacerlo lle-· 
gar al Honorable Parlamentario interesa­
do, y que a la letra dice: 

"Me refiero a su Provindencia N9 184, 
de fecha 7 de febrero en curso por la cual 
pide la información solicitada en Oficio 

. N" 2.328, de la Honorable Cámara de Di­
putado::; , relacionado con el desarme de la 
Oficina "Aguada". 

Al res}?ecto, me es grato informar a V. 
S~ lo sigtiiente: 

l':'-La Oficina "Aguada", qlle prendió 
sus fuegos en septiembre de 1952, des­
pués de una prolongada paralización, no 
pudo nunca trabajar en condiciones eco­
nómicas favorables pese a los esfUerzos 
desarrollados por sus propietarios. 

29-Con fecha 30 de junio de 1956, aun­
que 'manteniendo el mism'o nombre, la 
Compañía Salitrera "Santa Rosa de Hua­
ra" fue transferida a sus actuales propie­
tarios, los que procedieron a paralizar la 
Oficina "Aguada", trasladando la pobla­
ción a la Oficina "Santa Rosa de Huara" 
para aumentar su producción, lo que ob­
tuvieron en forma casi inmediata. , 

39-A raíz de lo solicitado en el Oficio 
, de la Honorable Cámara de Diputados, mo­

tivo del pi'esente informe, nuestra Sección 
de Iquique nos informó lo 'siguiente: 

"1) Se mantiene en dicha Oficina una 
cuadrilla de obreros dedicada, exclusiva-
mente, a faenas de desarme. ~ 

2) Se estaban desmontando en la Plan­
ta de Cristalización, 40 bateas de fierro, 
las cuáles fueron convertidas en planchas, 

ignorándose el destino que se dará a ese 
material. 

3) Dado el número de obreros -en tra­
bajo (25), estimase que se piensa conti­
nual' con el desarme total del bateaje, pa­
ra seguir más adelante, seguramente con 
otras instalaciones vitales de la Planta. 

4) Fue desarmada y llevada a la Ofici-' 
na "Santa Rosa de Huara", una corrida 
completa de casas de madera para obre­
ros. 

5) También fueron llevadas a Santa 
Rosa de Huara' algunas Bombas Centrífu-' 
gas y Canales de la Planta de Elabora­
ción". 

49-No existe disposición alguna que 
permita al Góbierno impedir el desarme 
de Oficinas Salitreras. Pese a esto esta 
Superintenoencia se ha pu'esto ~n contac­
to con la Compañía y ha übtenioo de ella 
la promesa de pOfltf'rgal' cualquier tipo de 
desarme. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al res­
pecto. Saluda atentamente a V. S.-Super-, 
intendencia del Cobre y Salitre. (Fdo.): 
Fernando Corroña, Superintenofmtc Sub-
rogante". , 

Es cuanto puedo informar a V. E. . 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo): 

Osv,aldo Sainte-M a1'ie S.". 

H5.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO 

"N9 51. - Santiago, 21 ~e febrero de 
1957. 

En respuesta al oficio N9 2.161, de esa 
Honorable Cámara de Diputados, relacio­
n~do con la fusión del Consejo de Defen­
sa del Niño con el Servicio Nacional de 
Salud, me es grato transcribir a V. S., el 
informe que sobre el partícular, ha -envia­
do a: esta Secretaría General de Gobierno 
el Ministerio de Salud Pública y Previ­
sión Social, por oficio N9 189, de 13 ,de fe­
bl'ero en curso: 

"Sobre el particular, tengo el agrado de 
poner en su conocimiento qué en atención 
a la resolución de la Contraloría General, 
de la R-epública, emitido acerca del De-
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el'cto Supremo Xc.' 15 1160, ÜC 19;;6, Ó:' ¡¿¡-¡­

te ::\Iinistel'io, 68 ró¡.¡olyiú óxch:Y~~!' ~Ól !l'Ú­

mite alguno, los antecedentes re1acio:'ludos 
con la fUí;iún (:el Consejo de IJe:ir:~: sa dd 
Xiño con el Servicio Xacional de Salud". 

Saluda atentamente V. S,- (Fdo.) : ."ri a­
rio Ciudnd Vá3(i~le,;.". 

llH.-OFICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 

GE~ERAL DE GOBIER~O 

"N'! 46. - Santiago, 16 de febi'el'o (:c 
1957. 

En respuesta a su oficio N<¡ 1~7, de :29 
de noviembre liltimo, dirigido g S. ~. el 
Presidente de la República, a'contin~~gcjón 
tran~cribo a S. E. el oficio N9 201, de' 7 
.de los corrientes, del Ministerio de Ea­
éienda: 

"Al respecto, cúmpleme mani:e:crt2x a 
US., que este Ministerio estima que el pro­
yecto que establece un l'égil'l1.€!l especial 
para la exportación, importación y fomen­
to de los departamentos de PisRgua e Iqui-' 
que, que como es de su' conoch",iento, ya 
ha sido enviado al Congreso Nacional, con­
tiene las disposiciones necesarias para 
que la zona indicada logre la prosperidad 
que ·merce". 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Joar;.á,. Jlar­
tínez Arenas". 

117.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR. 

.GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 6808.- Santiago, 29 de enero~de 
1957. 

Tengo el honor de, comunicar a V. E. 
que, en virtud de lo solicitad.o en el oficio 
N'! 2.264, de 9 de enero de 1957, de esa Ho­
norable Corpor1:lción, se ha designado al 
Inspector de Servicios señor Leopoldo Fer­
nández Jiménez, para que se constituya 
en visita en el Instituto Nacional de Co­
mercio e "investigue, las irregularida.des 
que existirían en las Bodegas de ese Ins­
tituto, denunciadas por el Honorable Di­
putado señor Salvador Correa Larraín, 

Una vez que el señor Fernández emita 

su informe, el ContraJor infrascrito lo pon­
drá en coaoc;m.icnto (:e V. E. 

DiGS g~:a~'(1c a V. K- (Felo.) : P};!-]'i.qu8 

Eahmwmde l1ui::.:". 

l1fJ.-OFICIO DEL SEXOR COl'o'"TRALOR 

GE~ERAL DE LA REPUBLICA 

"X" 11.493.-Santiago, 19 de febrero de 
1957. ~ 

Tengo ~l honor de :!.'e::l:tir a V. E. una 
c:}:¡')Ía (~d infOiT:1e sobre el Ejercicio rinan- ' 
cie1'0 Fiscd correspol1c'lente al año 1956 y 
el Estacio de la Hacienól Pública al 31 de 
dicieI':.1bre del mismo año, que ha confec­
cionado esta Contraloría Genera! de acuer-' 
do con las disposicio:J.es de su Ley Orgá­
nica. 

Dios gEa~'cle a Y. K-(Fdo.) : Em"ique. 
Bahamon(le R'táz". 

1I9.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"~" 10.852.-Santiago, 15 de febrero de 
1957. 

En atención al oficio NQ 1.683, del 25 
de octubre de 1956, tengo el honor de in­
formar a V. E. que el Contralo!' General 
infl'ascrito había designado un Inspector' 
en visita para que investigara los hechos 
denunciados, y que afecbm al Consejo de 
Administración de la Cooperativa de· 
Huertos Familiares ").lalaquías Concha"; 
pero posteriormente S2 concluyó, por dic­
tamen que se acompaña, que es fac;.xltad de 
la Corporación de la Viy'ienda, a través de 
su Departame:p.to Técnico Agrícola, arbi­
trar las medidas conducentes al correcto 
desempeño de Sociedades Cooperativa aiu­
dida. Por le tanto, se dio por terminada 
la intervención del Inspector. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : En1'ique 
BCLhamonde Ruiz", 

120.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

G~ERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 9.802.-Santiago, 11 de febrero de 
1957, 
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En conformidad con lo prevIsto' en el 
artículo 13 de la ley 10.336, orgánica de 
esta Contraloría General, me permito en­
viar a esa Honorable Cámara: la nómina 
ue los decretos supremos y resoluciones' 
que durante su tramitación en este Ol'ga­
nismo han excedido el plazo de treinta 
,días de que trata el. precepto legal ante­
dicho. 

La nómina en referencia corresponde al 
tiempo comprendi.do entre el 1" de enero 
y el 30 de junio de 1956. Durante este 
lapso se tramitaron 25.559 decretos supre­
mos y 15.242 resoluciones, o sea, un, total 
de 41.801 piezas, de las cuales 811 se ex­
,dieron del plazo ele 30 días, 10 qt~e repre­
senta un pon:entaje del 1,91 ~0 aproxima­
damente. 

En las cifras anteriores no se ha con­
siderado el SC1TicIO Naciomll de Salud. 
Durante el prime l' selllestre del all.O 1 S;;/\ 
se recibieron para su toma de raz6n P01~ 
parte del in[rase'ito i8.143 resoluciones 
de ese Servicio, de las ctU;tles, 4.984 se 
tramitaron fuera del plazo de 30 días ya 
señalado8. Este l'etl'a~o se debió a 1H cir­
cunstancia especial de que la Contraloría, 
durante los meses de enero y febrero de 
+956, tuvo que da,.' preferencia al estudio 
de las resoluciones l'elacionadas con el en­
easillamiento d~l personal del Servicio N a­
don al de Salud, dedicándose despu~s al 
despacho de las otras resoluciones del mis­
mo Servicio, que en gran número se ha­
bían acumulado para la consideración de 
este Ol:ganismo. ' ' 

A 10 expuesto deben añadirse otras cir­
cunstancias de carácter general, que han 
motivado el referido retardo: crecimien­
to cuantitativo de los decretos y resolucio­
nes enviados para su toma de razón, de­
fectos formales de qüe éstos adolecen, lo 
que obliga a continuos retiros y reenvíos 
que amnentan el plazo de tramitación de 
los mismos, y, especialmente, la disminu­
ción cO:lsiderable que experimentó el nú­
mero de los funcionarios de esta Contralo­
ría General, a raíz de lo prescrito en los 
artículos 15, transitorio, .(le la ley 11.575 y 
18 de la ley 12.000. Cabe sí, hacer presen-

te, que esta última situación se ha subsa­
nado después con motivo ele lo previsto en 
el artículo 31 de la ley 12.084. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enriq'ue 
Bahamoncle Ruiz". 

121.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N" 12.364.-Santiago, 26 de febrero de 
1957. 

En conformidad con 10 dispuestó en el 
artículo 13 de la ley N'! 10.336, .(le 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N<.> 
486, de 29 de enero de 1957, del Ministe­
rio del lntel'iór, con oficio -alcance N<.> 
11.893, de 22 de fehl'ero en curso, llúe nom­
bra a contar desde el 19 .(le febrero del 
presente :o.ño, Detectives 3'.>s, grado 69 de 
la Dirección Gencr;tl oe Investigaciones, 
en él individualizados, con motivo de ha­
ber sido insistido por decreto N~ 729, de 
13 dé febrero de 1957, suscrito por todos 
los señores Ministros de Estado, no obs­
bmte la representación qu~ del decreto NIJ 
486 se hizo por oficio N"9.405, de 8 de fe­
brero en C:'ll'SO. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cmnple acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comünicar a V. E. para su conocimiento' y 
fines consiguientes. 

Dios gnarde a V. E.-(Fdo.) : Em'ique 
Silva e.". 

122.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Santiago, '23 de marzo· de 1957. 
De conformidad con lo dispuestp en el 

artículo 13 de la Ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor Genc~.'al in­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 
226, de 23' de enero de 1957, del Ministe­
riode Obl:as Públicas -'-que acepta 'pro­
puesta para construcción y pavimentación 
de la Carretera Panamericana, Sector Ari­
ca a Quebrada Camarones, en la provin-, 
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da de Tarapacá- con motivo de haber 
sido im;istido por decreto X'! 548, de 7 de 
marzo en curso, subscrito por todos los 
señores ::\Iinistros de Estado, no obstan" 
te la representación que del decreto "X(! 
226, se hizo por oficio N9 10.309, de 13 de 
febrero ppdo. 

De acúerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmplele acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : En'rique 
Bahamonde Ruiz". 

123.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 8.499.- Santiago, 5 de febrero de 
1957. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto NQ 
9.719, de 4 de diciembre de 1956, del Mi­
nisterio rh~ Hacienda-que permite y pro­
hibe la importación de las mercaderías que 
señala- con motivo de haber sido insisti­
do por decreto NQ 1.~59, de 23 de enero de . 
1957, suscrito por todos los señores Mi­
nistros de Estado, no obstante la repre­
sentación que del decreto NQ 9.719 se hi­
zo por oficio NQ 4.820,' de 19 de enero 
ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
. tada, cúmplele acompañar a V. E. copia 

de dichos deeretos y de sus antecedentes. 
Lo que el infrascrito tiene el honor de 

comunicar a· V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

. Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : En1>1:que 
Bahamonde Ruiz". 

124·-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 13.835.- Santiago,· 7 de marzo de 
1957. 

De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 d€ la ley "X" 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N-:> 
493, de 27 de noviembre de 1956, del ::\Ii­
nisterio de Relaciones Exteriores -que de­
signa al señor Humberto Fuenzalida Vme­
gas, Profesor de Geografía Física y de 
Geología de la Facultad de Filosofía y 
Educación de la Universidad de Chile, pa­
ra que actúe corpo Asesor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en materias geo­
gráficas y geológicas en el carácter de ad 
honorem- con motivo de habei." sido insis­
tido POI" decreto NQ 83, de 22 de febrero 
de 1957, sus.crito por todos los señores Mi­
nistros de Estado, no obstante la repre-' 
sentación que del decreto NQ 493 se hizo 
por oficio NQ 7.727, de 31 de enero ppdo .. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada cúmplele acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedente¡=;_ 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. 'para su conocimiento 
y .fines consiguientes. u 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Enrtq·ue 
Bahamonde R'I:liz':. .. 

125.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 14.969.-Santiago, 16 de marzo de 
1957. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.33.6, de 29 de 
mayo de 1952, el ContraIor General in­
frascrito ha tomado razón de los decretos 
con fuerza de. ley Nqs. 519969, 819974, 91 
9975 ( Hacienda), 715701 ( Justicia), 121 
414 (Economía), 14)909 (Agricultura) y 
101518 (Relaciones), todos de diciembre 
de '1956 -que fusionan diversos servicios 
de la Administración Pública- con moti­
vo de haber sido insistidos por decreto N? 
2.438, del Ministerio de Hacienda, de 6 
de marzo de 1957, subscrito por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante 
las representaciones que de los menCio­
nados decretos con fuerza de ley se hizo 
por oficios NQs. 66.745 (29. XII. 56), 
1.82·4 (9. II. '1957), 66.858 (31. XII. 
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56), 2.284 (10. 1. 57), 66.857 (31. XII. 
56), 2.286 (lO, 1. 57); 2.242 (lO. 1. 57), Y 
11.220 (16. II. 57). 

'De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmplele 'acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor ele' 
comuniear a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarae a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Baharnonde Ruiz". 

126,-MOCION DEL SE:Ñ"OR SOTO 

"Honorable Cámara: 
En e] pueblo de Pinto, de la comuna d('] 

mismo nombre, departamento de Chilliín, 
fue Director por largos años, de la Escue­
la Primaria; N~ 21, uno de los profesores 
más distinguidos que produjera ]a Escue­
la Normal de Chillán (hoy "Escueia Nor­
mal Juan Madrid") en la primera década 
de] presente siglo: don Selim Parada Ca-

o 

rada hubo de abandonarlas en los últimos 
años. 

En los innumerables alumnos,que tuvie-, 
ron la suerte de recibir las enseñanzas ,", 
atinadas orientaciones morales del desta­
cado maestro señor Parada Carrasco, sub-, 
siste para él un sentimiento de gratitud. 

Por, estas razones y, ,porque el nombre 
de los ciudadanos y educadores que reúnrll' . 
estas virtudes es acreedor a la más am­
plia recordación, someto a la resolución de, 
la Honorable Cámara' el siguiente, 

'l' 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Denomínase "Escueia' 
Primaria Superior Selim Parada Carras­
co" a la Escuela P l'imaria N~ 21, de la C3-

muna de Pihto, departamento de Chillán .. 
(Fdo.) : Serafín Soto Rodr'íguez". 

127.-MOCION DEL SE:Ñ"OR PALE;STRO 

rrasco. "Honorable Cám~ra: 
El señor Parada Carrasco dejó huella,' La populosa comuna de San Mignd, 

ejemplar de sus rf'levantes condiciones ele cuenta en la actualidad, solamente con una 
maestro, de pedagogo, primeramente en la . Compañía de Bomberos, esforzada y g,i' 

Escuela Sup~rioi'de Hombres N~ 1 de Chi- crificada como lo son todas las de este mc­
llán, donde' prestó sus servicios durante ritorio Cuerpo. Es de imaginarse el enor­
once años; luego en la Escuela Primaria me recargo de trabajo que debe desarl'o.­
NQ 7 de la 'misma ciudad, de la cual flJ.f' llar para defender vidas y propiedades ete· 
su Director y, finalmente, en la referida más de 200.000 habitantes, en su mayoría 
Escuela NQ 21, de Pinto, en la: que su obra, de escasos recursos, incluyendo las pobl~­
de más o menos dieciséis 'años, hizo de ese ciones callampas, siempre expuestas a t0-
colegio uno de los más sobresalientes y da clase de siniestros. 
nombrados de la provincia de Ñuble, en su Esta grave situación movió a U!1 nurr.e~ 
esfera de plantel de enseñanza primaria. roso grupo de vecinos del Sector Oriente 
Sus estudios e informes diversos en Qhi- de la comuna, con un enorme espíritu de­
llán, San Cal'los y Pinto, complementaron servir y sacrificarse por los demás, a, 
su intensa jornada.' echar las bases de la Compañía de BomL(~-

Posteriormente, ya retirado de las fun- ros, en formación, "La Legua". 
ciones educacionales el señor Para cÍa Ca- Los propiciadores de esta magnífica in ¡­
n'asco aportó su preparación y su espíri- ciativa, todos de escasos recursos de ord<'n 
tu de bien público a la Ilustre Municipali- económico, pero con un gran bagaje de 
dad de Pinto, sirviendo brillantemente el entusiasmo y de fe, se di~ron a la tarea 
cargo de Secretario Municipal por espacio de allegar fondos y buscar todos los medios 
de diez a once años. Esa Corporación edi- 'al alcance para cristalizar en hechos tan 
licia y el sentimiento vecinal lo hicieron ob- plausible finalidad. Así fue que lograron 
jeto -de especiales reconocimientos a la ubicar en la Maestnmza de la Direcci6n 
bondad de sus labores, euandc el señor Pa- de Vialidad, en Maipú, un carro bomba 
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adquirido por esa Dirección 1)a1'a el l't'!;m­
dío de los caminos, pero que cumplide fIle 
dado de baja, y previos los trámites del 
ca !';o , fue entregada en arriendo a dir:ha 
Bomba en formación "La Legua", de h 
comuna de San Miguel. 

Este carro bomba, marca Saurer, mOf- l ,}" 

NQ 70144, ha tenido que ser objeto de nu­
mel'osas y fundamentales reparaciones, 
para ponerlo en servicio, ya que seen"·.Jn­
·traba inactivo por espacio de varios }tfí.O~, 
'que han significado ingentes desembolsos 
económicos, sumamente onerosos para la 
'condición económica de esos esforzados ,'c" 
cinos. Esto ha impulsado al Dipubdo -'! 1.1'­

mante a someter a vuestra consicleraci5n 
€l presente proyecto de ley, a fin de qne di­
cho carro pase de la condición de objHo 
arrendado a propiedad definitiyA. de la an­
tedicha Compañía de BO;:1bcl'03. 

Por los antecedentes más arriba eXpl'f'­
'sados, someto a la considp'l,'ación de la Ho­
norable Cámara el siguiente, 

Proyecto de ley: 

A;'tículo l o-Céclese a títn:o definit:v') 
el Carro-Bomba, marca Sau:i'er, motor ~o 
70144, de propiedad del Ministerio de 
Obras Públicas, a la Compañía de I?omb<" .. 
ros en formación, "La Legua". 

ATtículo 2°_ La Compañía de Bomhl"­
ros "La Legua" no podrá enajenar ]lOr 
ningún motivo el vehículo citado en el ar­
tículo anterior. 

ATtículo 39-Para los efectos de la f('­

'cepción del Carro-Bomba se hará cargo, (~n 
todos sus trámites legales, la Primera 
Compañía de Bomberos de San Migllel", 

(Fdo.) : M a1'io Palest1'o RoJas". 

128.-MOCION DEL SE~OR PALESTRO 

"Proyecto de ley: 

A Ttículo único.- Autorízase' al Presj­
,dente de la República para enajenar en 
venta, directa a la señora Berta .J ov.ita 
Prieto Arcos viuda de Acuña, las acciones 
y derechos que el Fisco tiene sobre el si­
~tio N<'> 10 de la manzana uno de la Pobla-

ció n San Juan, calle "Crmenetn 891, ac­
tual 559, que ocupa desde 1937, inscr¡~''; a 
fs. 10.905, X'! 19.330, del Registro de f'rIJ­
piedades de Santiago, del año 1954. 

El precio de venta no podrá ser superior 
al avalúo vigente de la propiedad de la 
Escritura respectiva que deberá ser .-;llS­

crita por el Director General de Tiel ras ~' 
Bienes Nacionales, dependiente del Mi.nis­
terio de Tierras y Colonización. 

(Fdo.) : Ma1'Ío Palestro Rojas". 

,129,-MOCION DEL SE~OR ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

, A Tticulo único.-Concédese al pens':ena­
do de la Fuerza Aérea N9 13614, el dere­
cho a acogerse al artículo 1 Q de la ley X() 
11.076. 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pávez". 

130.-ACUSACION CONSTITUCIONAL 

"Honorable Cámara: 
Los suscritos, Diputados al Congresp 

Nacional, en ejercicio del derecho que nos 
otorga el artículo 39 de la Constitución 
Política de la República, fOl'mulamos acu­
saciÓn ~n contra del illeñor Ministro de Es­
tado en el departamento de Tierras y Co-, 
Ionización, don Santiago Wilson, por los 
delitos t}c infracción a la Constitución, 
atropellamiento de las leyes y tentativa de 
malversación de fondos públicos, cometi­
dos por él,en abierto, inexcusable y sin 
precedente desafío a la conciencia ética, 
jurídica y democtática de nuestro país, y, 
muy especialmente, en actos de provoca­
ción al Poder Legislativo, de cuyas dispo­
siciones que debió acatar y, cumplii-, ha 
hecho risa y ludibrio, con escándalo gene-

; l'a1. 
Sabido es que, por razones de decoro 

nacional y de moralidad pública, el Con­
greso se vió en la necesidad de introducir 
en la ley promulgada con el NQ 12.084, de 
18 de agosto de 1956, el precepto del ar­
tículo 91 que obligó al Presidente de -la Re- , 
pública á disponer, en el plazo de un año, 
la venta en pública subasta de las acciones 
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fiscales de la Empresa Periodística "La 
Nación" S. A., prohibiéndose, expresa­
mente, (1'-10 esas acciones pudieran ser ad­
quiridas por instituciones en que el 'Esta­
tio tenga pé!l ticipacÍón. 

Fue una medida de saneamiento. Las ac­
ciones fiscales de esa Empresa Periodísti­
ca han sido utilizadas por el Presidente de 
la República' para colqcar el diario "La 
Nación" bajo la dirección de qtIien ha llE?­
gado a ser el favorito del régimen, preci­
.samente' con sus diatribas en contra de las 
i~lstituciones republicanas y los principios 
democráticos, y quienes lo sustentan y 
apoyan. Las peores injurias y las más inau­
ditas procacidades han sido procedimien­
tos ele uso constante en ese diErio. Todo 
demuestra que a su inspirador le es sus­
tancial arremeter contra aquellos valores 
que, por contraste con él, le hacen sentir 
la menguud<:i condición del adulador de Pa­
lacio, carente de otras normas que' no sean 
sus propias ambiciones. 

Después de esta resolución legislatiya y 
f'sta.nrlo pendiente el cumplimiento, el Con­
grcso Nacional tuvo que ocupars0., una vez 

'más, de los gl'R\'eS atentados del rliario 
c-::icialista. Esta Honorable Cámara se reu­
nió en sesión especial, ellO de octubre de 
1956, para condenarlo, y el señor Pl~esiden­
te, hablando en l'epre'sentación de la' Cá­
mal'a, con, asentimiento de todos los seño­
res Diputados los'calificó de "injuria atroz 
a la Democracia y una provoc&,ción a la 
convivencia pacífica de los chile!!os". Los 
Comités Parlamentarios del Senado, sin 

. excepción, y el Presidente de esa Honora­
ble Corporación, en una protesta formal, 
coinci.diendo con el juicio unánime de la 
Honorable Cámara de Diputados manifes­
taron: "Esas informaciones nos despresti­
gían en el extranjero y perturban núestra 
convivencia democrática". -

Poner término a ese estado de cosas, fl.lC 
la intención precisa del legislador. Lá ra­
zón de la venta de las acciones fiscales en 
pública sub~sta, la prohibición de que el 
mismo Gobierno, por interpósita persona, 
resultara adquiriéndola. " 

Se dió el plazo de un año para llevar 3 
cabo la subasta, fue porque a pesar de 

todo, se creyó en, la honestidad elemental 
de los personeros del Ejecutivo y se pensó 
que habrían de tomarse las medidas indis­
pensables para que el interés fiscal no que­
d~ra dañado o disminuído con uña enaje­
nación precipitada. 

Era, en verdad, inconcebible que si la 
ley declara ilícita toda participación en la 
subasta de los organismos o entidades de­
pendientes del Ejecutivo, ptecaviendoel 
fraude de que el Gobierno por vía indirec­
ta" continuara comprometiendo e,l presti­
gio del país con e!'!ta clase de publicacio­
"nes, llegara uno de los Ministros de Esta-­
do a dictar uná resolución inconstitucional 
e ilegal, destinada a asegurar que el único 
postor posible y, por lo tanto, el único com-

. prador ele esas acciones fuera la persona 
o gl'U¡)O de personas o sociedad que conta­
ra con el apoyo del mismo Ejecutivo. 

Más illCü!H;eLiL!e todavía era fine s(" (")11-

certara la defraudación de lo~ bienes del 
Estado, privando a éste del legítimo lucro 
que le cCl'l'esponda por las acciones de que 
se trata, asignándoles un valor deprecia­
do, m~ly inferior a su estimaci6n comerci:1.1 
en \1a segurirlad· de que no habrá otro pos­
tor efectivo que aquel que goce del favor 
oficial. 
- El señor Ministro don Santiago Wilson 
se ha puesto en los extremos que se aca-

. ban' de indicar y ha cometido delitos de in­
fr!;1cción a la Constitución, atropellamien­
to de las leyes y ha dado comienzo a la 
ejecución de los delitos de malversación y 
defraudación en los hechos que a continu3-
ción se expresan determinadamente. 

-l()-In{racción a la Constitución y atTo­
pellamiento de 'las leyes, PO'(' omisión del 
decreto supremo, visado por el Ministm de 
Hacienda y 1'efrendado pOT la ContrralO1'Ía. 

, Por oficio NQ 698, de 9 de febrero {1e 
1957 el.Ministro señor Wilson ordenó, por 
-intermedio de la Dirección General de Tie­
rras y Colonización al Departamento de 
Bienes Nacionales y,' por su conducto, a 
la Junta de Almoneda de Santiago proce­
der a la enajenación de las acciones de 
propiedad fiscal en la Empresa Periodís-
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tica "La Xación" S. A., según las bases 
¡Iue en ese oficio se consignan. 

Ese acto importa, por sí mismo, infrac­
ción a la Constitución Política de la Re­
pública y atropellamiento de las leyes, to­
(la vez que el señor }1inistro carece de fa­
cultades constitucionales y legales para 
tomar esta decisión y, por el contrario, la 
materia objeto de ella hace estrictamente 
necesaria la autorización previa, p,or de­
creto supremo debidamente cursado por la 
Contraloría General de la República. 

El artículo 138 de la ley N~ 10.336, de 
29 .de mayo de 1952, preceptúa: ."Ningún 
funcionario o empleado público podrá con­
traer deudas o compromisos 'de cualquiera 
naturaleza que puedan afectar la respon­
sabilidad fiscal sin que previamente haya 
sido autorizado por decreto s~lpremo tra­
mitado con las formalidades indicadas en 
el inc~so primero del artículo 135 de esta 

. ley" . 
Las formalidades mencionadas en esa· 

disposición, no son otras que "haya sido 
refrendado por la Contraloría previa visa­
ción del lviínistro de Hacienda". . 

Es decir, para que se pueda contraer 
deudas o afectar la responsabilidad fiscal 
por compromisos ·de cualquiera naturaleza 
son indispensables las siguientes fOl"llluli,o 
dades: 

1°-Decreto supremo, esto es, orden es­
crita del Presidente de la República fir-' 
mada, además, por el Ministro del Depar­
tamento respectivo, en conformidad a los 
artículo 72, N~ 2~ Y 75 de la Constitllción 
Política; 

2q- Visación del Ministro de Hacienda, 
con arreglo a los artículos 135 y 138 de 
la ley N~ 10.336, Y 

3~-Refrendación de la Contráloría Ge­
neral de la República, por ministerio de 
esos dos preceptos y artículo 21, inciso se­
gundo de la Constitución Política pel Es­
tado. 

El Ministro señor Wilson no cumplió con 
ninguno de estos requisitos perentoriamen­
te exigidos por los preceptos legales y 
constitucionales citados que infringió al 
ordenar la venta de las acciones fiscales 
de la Empresa Periodística ya citada y 

fijar las bases a que debería sujetaj:se por 
un simple ofitio suyo, en circunstanc~as 
que esa venta impone la obligación de en­
tregar las acciones fiscales al comprador, 
según los artículos 1.793 y 1.826, del Có­
digo Civil y, por ló tanto, significa contraer 
la deuda respectiva o un compromiso que 
afecta la responsabilidad fiscal. 

Además, el Ministro acusado se atribu­
yó una facultad o poder que ninguna ley 
expresa le concede y, por lo tanto, infrin­
gió, además, el artículo 4~ de la Constitu­
ción. 
, Estas infracciones de la Constitución y 
los mencionados atropellamientos de las 
leyes constituyen delitos ministeriales que 
la Constitución Política sanciona en la le­
tra b) del artículo 39 y en el NQ 1'! del ar­
tículo 42 con la destitnción del cargo, y sc 
consumaron en el indicado oficio 698, de 
9 de febrcro de 1957, seguido de los avi­
sos públicos por los cuales se llamó incons­
titucional e ilegalmente a la subasta, según 
dan cuenta los ejemplares de los diarios 
que acompañamos a esta acusación. 

2'!-ínfmcción a la ley N' 1~.084 y eL la 
Constitución al fijaT l1wclalidad de plazo 
en la entTega. 

La omisión de las formalidades prescri­
tas en la Constitución y las leyes, fue" el 
medio de que se valió el Ministro señor 
Wilson para quebrantar la disposición del 
artículo 91 de la ley N~ 12.084, que orde­
nó la venta pura y simple en pública su­
basta, de las acciones fiscales de la Em· 
presa Periodística "La Nación" S. A., sin 
modalidad alguna de plazo o condición que 
pudiera afectar al comprador. 

En el número 5'! del 'oficio 698 a que ya 
se ha hecho mención, el Ministro Wilson 
ordena al ,Jefe del Departamento de Bie­
nes Nacionales y, por su conducto, a la 
J unta de Almoneda de Santiago, que la 
venta de las acciones fiscales -de que se 
trata se efectúe con la modalidad que con­
siste en fijar plazo hasta el 31 de diciem­
bre de 1957 para la entrega de la cosa 
yendida. 

"El Fisco -dispuso por sí y ante sí el 
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Ministro acusac1o- entregará las acCiones 
el 31 de diciembre de 1957, manteniéndo­
las registradas a su nombre y ejerciendo 
los derechos derivados de ello". 

Es decir, el señor Ministro transformó 
el contrato puro y simple señalado por la 
ley 12.084",.en un contrato a plazo, en el 
cual, el compradOl', queda sometido al gra­
vamen de dejar entregado al Gobierno la 
administración y la tenencia de la cosa 
venclida, hasta el término del año en cur­
so. 

Por virtud de esta alteración, el Gobier­
no se constituye en árbitro de la suerte 
del comprador, 'porque éste no podrá ejer­
citar acto alguno de dueño hasta después 
del 31 de diciembre de 1957, fecha en que, 
arbitrariamente, se dispuso la entrega de 
las acciones. 

Como se verá más adelante, esta mecli­
da persigue alejar a todo postor 'que no 
sea el aprobado por el Gobierno y, eviden­
temente, envilece el valor comercial de las 
accio~les puestas en yenta para que puedan 
adjudicárselas al precio señalado como 
Elínimo. 

Entre tanteo debe precisf'..l'se' que po!' es­
te capítulo, el Ministro acusado resulta 
e,iecutando hechos, que constituyt'n delitos 
ministeriales de infracóón a la Constitu­
ción y atropellamiento de las leyes, previs­
tos y sancionadQs, como se ha dicho, en los 
artículos 39, letra b) y 42 N~ 1 de la Cons­
tituciónPolítica, con destitución de su car­
go, puesto que se ha atribuído la facultad 
de modificar la ley N'! 12.084 en su artícu­
lo 91 que i'esulta, aSÍ, infringida al dispo­
ner la modalidad del plazo en la entrega 
de ]:;.s acciones, en circunstancias que ese 
artículo dispuso su venta pura y simple, 
en pública subasta, sin que ninguna ley le 
haya conferido expresamente esa facultad. 
Además, ha quehrantado el artículo 1.826 
del Código Civil, en cuanto esta disposi­
ción preceptúa que si no se ha prefijado 
un plazo, el vendedor es obligado a entre­
gar la cosa vendida inmediatamente des­
pués del contrato, por donde resulta que 
no habiendo fijado plazo la ley N" 12.084, ' 
debe necesariamente entenderse que orde-

nó hacer la entrega inmediatamente ue:,;­
pués del contrato. 

En esta forma, el señor Ministro in­
'frige el artículo 4" de la Constitución y 
atropella los artículos 91 de la ley 12.084 
y 1.826 del Código Civil. 

Debemos llamar la atención a la espe­
cial malicia con que ha procedido el acu­
sado. No sólo es abogado que no puede ex­
cusarse por ignorancia de conocimientos 
elementales de derechos' que, por otra par­
te, no puede alegarse entre nosotros, ya que 

~ la iey se supone conocida de todos, según' 
el artículo 8" elel Código Civil, sino que, 
además, fue expresamente advertido por . 
el legislador que el Presidente de la Re­
púhli('~ tf'ndría un año para disponer la 
venta en pública subasta de las acciones 
en referencia. Para el más lego, es de in­
discutida claridad que el legislador difirió 
el cumplimientu de su precppto, precisa­
mente porque no contempló modalidad del 
plazo en la venta misma, es decir, en el 

. cumplimiento de la obligac~ón de entregar 
las 'acciones inmediatamente después del 
contrato. 

El Ministro señor \Vilson ha llevado Sil 

decisión de quebrantar y menospreciar la 
ley hasta el punto, de señalar un plazo pa­
ra la entrega de las acciones fiscales, des­
pués de la venta, que resulta más dilatado 
que el prefijado por el legislador para que 
el Presidente de la República cumpliera el 
mandato del artículo 91 de la tey 12.084, 
puesto que el año indicado en ese precepto 
expira el 18 de agosto de 1957, el plazo 
señalado por el Ministro es el 31 de di­
ciembre del mismo año. 

3.-Tentativa de maz,versación ele fon­
dos públicos. 

Impuesto el señor Contralor, por las pu­
blicaciones de los avisos del Departamen­
tó de Bienes .Nacionales, de la acción eje­
cutada por el señor Ministro acusado, dic­
tó la resolución de 14 de febrero que tex­
tualmente dice: 

"Vistos: la publicación aparecida en el 
diario "La Naciún" con fecha de ayer, por 

, " 
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la cual, se anuncia la orden de sacar a pú­
blica subasta las acciones fiscales del dia­
río "La X ación" y tepiendo pl'esente que 
las condiciones a que dicha subasta se su­
jetarla serían atentatoria.'; contra el inte­
t'és fiscal, y vísto lo establecido en la Ley 
Orgánica de la ContralorÍa General efe la 
Repú~lica, RESUELVO: 

Practíquese una inmediata investiga­
ción, a fin de precisar los hechos referi­
dos, El Jefe del Departamento de Investi­
gación, don Augusto Salinas, se encarga­
L'á de realizar la investigación, quedando 
premunido de todas las facultades del ca­
so" . 

¿ En qué consisten esos atentados con­
tra el interés fiscal que han inducido a la 
Contraloría General de la República a or­
denar una investigación inmediata y que 
ya han provocado la suspensión de su car-

- go del Directo:;: del Departamento de Bie­
nes Nacionales, el funcionario que cumplió 
las, órdenes del Ministro señor Wilson? 

Los propios antecedentes que se invo­
can en el oficio 698, de 9 de febrero de 
1957, del Ministro acusado a que se ha he­
cho reiterada m€nción e11 esta acusación, 
comprUeban el atentado ele los intereses 

. fiscales, a que se dio comienzo por la ac­
ción incriminada. 

El señor Wilson, por el oficio menciona­
do, ,declara haber tomado conocimiento y 
da su aprobación al informe. del Jefe del 
Departamento de Bienes Nacionales, N'! 
505, de 31 de enero de 1957, en el cual se 
relacionan los siguientes hechos funda­
mentales en la proyectada malversación: 

P-Sin tomar en cuenta las utilidades 
siderando sólo el balance al 31 de diciem­
bre de 1956, que son cuantiosas y suben a 
varias decenas de millones de pesos, y con­
siderando sólo al balance al 31 de diciem­
bre de 1955, las acciones fiscales de que se 
trata tienen un valor de $ 112.510,000, por 
concepto de capital y reservas acumula­
das hasta 1955. Las ,acciones de los parti­
culares, de $ 49.935.000. Así lo establece 
el Jefe del Departamento de Bienes Nacio­
nales, en el N9 3 de su informe. 

NQ 2.-Para rebajar este valor conta-

bIe, vale decir, aprobado por la Gerencia. 
el Directorio de la Socie(lad Anónima, la 
respectiva Junta de Accionistas, ImplH'i';­
tos Internos, etc., de S 112.500.000, al cual, 
habría que agregar I?s reservas del balan­
ce de 1956, el Jefe del Departamento de 
Bienes ~ acionales precisa en el mismo N'! 
3'! de su informe, que debe tomarse el va­
lor de liquidación repentina del negocio, 
concepto éste que se expresa hablando só­
lo de liquidación, pero que se debe. enten­
der en la forma expuesta toda vez que se­
ñala castigo del 30% sobre los trabajos en 
actual ejecución en el taller de obras, los 
deudores de avisos y agentes, las letras y 
documentos por cobrar, a 10 que habría 
que agregar, el desahucio del pesonal, lle-
vando todas estas cifras a $ 87.892.500. 
¿ Por qué habría de desahuciarse todo el 
personal, a un costo de $ 27.000.000 por­
que el Gobierno vende las acciones fisca­
les? ¿ Por qué habrían de castigarse exh<a­
ordinariamente, fuera de los. castigos del 
bal~nce reciente, en un 30ro cuentas que 
ascienden a $ 202.985.000? La respuesta 
no es, otra que 19 de ponerse en el caso de 
la iiquidación repentina de la Empresa. 

3D-Si lo dicho por el Jefe del Depar­
tamento de Bienes Nacionales tuviera cual­
quiera otra explicación, resultaría incon- . 
cuso que el Directorio de la Empresa, con 

-la complicidad de la Gerencia, habría es­
tado repartiendo utilidades ficticias, COIl 

. perjuicio del .Estado, por no hacer los cas­
tigos correspondientes, para enriquecer a 
los accionistas particulares y al personal 
que goza de participación en las utilida­
des. 

49-Pero el pensamiento del Jefe del De­
partamento de Bienes Nacionales es el que 
se ha indicado, toma como base para reba­
jar el valor contable de las acciones fisca­
les la liquidación repentina de la Empre­
sa, y en/esa base llega a la conclusión, de 
que en tal caso, el valor de las acciones 
fiscales sería de sólo $ 51.591.000. 

50-Para suponer que la Empresa se 
. vea en la necesidad de entrar en liquida­
ción antes de tiempo, fue pactada por un 
lapso considerable y su estado financiero 
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aparece floreciente, el Jefe del D€parta­
mento de Bienes Nacionales hace valer un 
solo antecedente, con la anuencia del Mi­
nistro señor Wilson. Este antecedente es 
que depende del Gobierno que la Empresa 
.sea o no 'desalojada del edificio que ocupa. 
Dice, textualmente, el informe bajo la le­
tra b) del N'! 2: ... "si el desalojo no se ha 
"erificado ha sido única y exclusivamen­
te porque ,el Gobierno ha ejercido sobre el 
Servicio de Seguro Social, propietario del 
inmueble, la influencia necesaria para evi­
tarlo. F endidas las acciones ,fiscales a mt 
particular y des'vinculado el Gobierno de 
la Empresa, esa influencia desaparecerá 
y, entonces, se presentará a la Empresa el 
más grave de sus problemas. Un cambio 
de local, si se opera el desafojo decretado 
por 108 Tribunales, significará el cial'e 
del diario pO?' un tiempo prolongado, pues 
aún en el supne::ito ele ql~e se encontrara 
rápidamente un local adecuado, la habili­
tación de éste y, especialmente, la instala­
ción de la maquinaria, supone un t.iempo 
que, ,según los entendidos, no podrá ser in­
ferior a seis meses". 

"Esto supone pagos de deséih;"lcios, g9S­
tos de mudanza y de instalacioDRs y otros 
de crecidos montos; inevitables castigos a 
!a cuenta "Avisos y Otros" y lo que es más 
grave, el cierre del diario por un período 
&emejante; supone un período de reaper­
tura y de reiniciación ele acti"idades, de 
resultados financieros que distarán mucho 
(le ser satisfactorios". 

La aprobación que el Ministro señor 
Wilson dio, expresamente, en Sll oficio 698, 
al informe del Jefe del Departamento de 
BieIi.es Nacionales, que consigna estos an­
tecedentes, obliga a deducir las siguientes 
conclusiones: 

a) El señor Ministro ha disnuesto la 
venta de las acciones fiscales el día 27 de 
febrero de 1957 a plena conciencia de que 
en las actuales condiciones no puede ha­
ber más interesados en adquirirlas que la 
persona, grupo de personas o sociedad qt1e 
cuente con el apoyo del Gobierno, toda vez 
que cualquier otro interesado tendrá que 
desistirse de llevar a efecto ese negocio, 

debido a que está advertido de que el desa­
lojo del local lleva envuelta la ruina de la 
Empresa y ese desalojo depende, exclusi­
vamente, de la influencia del Gobierno. 

b) Si a ello se agrega que,. por un acto 
arbitrario del Ministro acusado, éste de­
terminó que la venta de las acciones se hi-

. ciera con la modalidad especial de que la 
entrega de ellas; sólo viniera a efectuarse 
el 31 de diciembre de 1957, debe aceptarse 
que' el Ministro acusado ha impedido, con 
toda certeza 'que pueda presentarse otro 
interesado distinto del aprdbado por el Go­
bierno, puestó que, como se ha dicho,' el 
comprador de las· acciones no estará en 
posesión de ellas hasta eh31 de diciembre' 
de 1957 y carecerá por el tiempo que res­
ta de toda ingerencia en el manejo de la 
Emllresa, no podrá hacer valer ningún de­
recho al propietario, porque no se le ha­
brá .hecho la tradición de la cosa compra­
da, ni podrá contribuir a q~e la Empresa 
adopte medidas que impidan ei desalojo o 
eviten sus catastróficas consecuencias.' , 

c) El señor Wilson, por lo tanto, se bur­
la y quebranta la }ey que Ol'dena al Presi­
ciente de la República veneler en pública 
subasta las acciones fiscales ya que, en el 
hecho, no podrá existir verdadera concu­
n'encia de diferentes postores, sino la de 
uno solo, el designado por el Gobierno, que 
es lo que el legislador se propuso evitar. 

d) Al interesado patrocinado por el Eje­
cutivo, el Ministro acusado le otorga el lu-' 
cro indebido de rebaj al' el valor contable 
de las acciones fiscales de $ 112.500.000 a 
$ 68.152.000: que .es el mJnimum fijado pa.­
ra la subasta, en mérito del peligro del des­
alojo del local que ocupa la Empresa, a 
sabienda que ese peligro es irreal para, ese 
determinado interesado, puesto que no hay 
ninguna razón para suponer que el Gobier­
no deje de ejercer su influencia en benefi­
cio del que goza de su protección, del mis­
mo modo que la ha €jercido hasta ahora 
en favor de la Empresa que, si bien cuen­
ta con acciones fiscales, hace participar. 
de sus utilidades a los accionistas particu­
lares y a sus colaboradores más' importan­
tes. 
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e) Entre tanto, todo aquel que no cuen­
te con el patrocinio del Gobierno se ve en 
situación de tener que pagar, a lo menos, 
S 68.152.000 al contado por acciones que, 
sin ese patrocinio, no valdrían a juicio del 
Jefe del Departamento de Bienes Naciona­
l~s y del :::\linistro señor W ilson, más dé 
S 51.591.000 esto es, se le hace imposible 
tomar interés comercial en la adquisición. 

f) Por último, si el Min:'stro señor Wil­
son reconoce y acepta que el Gobierno de 
que forma parte ha tenido durante años y 
tiene todavía poder suficiente para impe­
dir el desalojo del local ocupado por la Em­
presa mediante su influencia' ante el Ser­
vicio de Seguro Social, el mismo señor 
\Vilson reconoce y confiesa, implícita pero 
inequivocac1amente, que es voluntad suya 
y del Gobierno de que forma parte, no dar, 
solución al problema rlel clesabjo antes 
de la venta de las acciones fiscales, ni aun 
una solución que fuera meramente transi­
toria, por el término de seis meses que se 
señala como necesario por el propio infor­
me y que el señor \Vilson aprueba y acep­
ta expresamente. 

pesde el 18 de agosto de 195?, el Go­
bierno sabe que rlentrQ del año, a contar 
desde esa fecha, debe vender las acciones 
fiscales. Di8:!)one todavía, apro)limada­
mente, ele un ~emestre para cumplir leal­
mente con lo dispuesto pOI' la ley. 

En lugar de hacerlo así, por voluntad del 
señOl' vVilson se ordena una subasta en 
que el Estarlo debe perder necesariamente 
$ 54.348.000, sin contar las resenas del 
balance del 31 de diciembre de 1956 y las 
expectativas de un mejor precio, resulta­
do de la desvalorización de la moneda, las 
dificultades de la· importación de maqui­
narias, y goce rle las cuotas de papel y de­
más beneficios derivados de un negocio en 
marcha que arroja grandes utilidades 
anuales, y que agrega los atractivos de una 
buena inversión económica, el privilegio 
de ser uno de los tres grandes diarios de 
may:or circulación con que cuenta el país. 

Estos hechos configuran los delitos que 
la Constitución. Política .(Iel Estado, deno­
mina genéricamente, malversación de--fon-

dos públicos en la letra b) del artículo 39., 
conforme a su acepción natm'al de las pa­
labras, pues por el uso corriente del voca­
blo "malversación" se entiende la acción 
de disponer ilícitamente de los caudales 
aje110s que uno administra, y que, especí­
ficamente, 'dan lugar a la terminología res­
tringida de nuestro Código Penal, a las fi­
guras propias de la malversación de que 
trata el artículo 236 y la defraudación san­
cionada en el artículo 239. 

En este consurso ele delitos, siendo evi­
dente que el Ministro acusado se ha colo­
cado en el caso previsto en el artículo 236 
del Código Penal; por ser empleado públi­
co que, arbitrariamente, ha empezado a 
dar por actos directos, a las acciones fis­
cales bajo SLl tenencia, a través del Depar­
tamento de Bienes Nacionales, una desti­
nación diferente de la que le había señala­
do la ley 12.084, llamando a una subasta 
pública puramente ficticia y en condicio­
nes distintas a las indicadas por el legis­
lador, es igualmente cierto que el Mínis­
tro señor Wilson ha puesto en ejecución 
el delito del ártículo 239 del mismo Códi­
go, porque en las operaciones en que inter:­
viene por razón de su cargo,. está reali­
z'ando la tentativa de defraudar al Esta­
do, privándole del lucro legítimo que le co­
rresponde en la venta en pública subasta 
de las acciones fiscales a que se refiere el 
artículo 91 de la citada ley N" 1~.084. 

Por disposición del artículo 75 del Có­
digo Penal, por constituir esos mismos he­
chos dos delitos, debe imponerse al Minis­
tro acusado la pena mayor asignada al de­
lito más grave, en este caso, el delito de 
fraude previsto en el artículo 239 del Có­
digo Penal, que es la de presidio 1'-1enOr en 
su ~rado máximo, inhabilitación especial 
perpetua para el cargo u oficio público de 
Ministro de Estado y multa del 10 al 30 
por ciento del perjuicio causado. 

. Si no llegara a consumarse, como espe­
ramos, la defraudación señalada, esn pe­
na debel:á -rebajarse en dos grados, casti­
gando sólo la tentativa del delito, con arre­
glo al artículo 70 y el artículo 52 del Códi­
go Penal. 
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POR TA)JTO, 

Rogarno8 a la Honontble Cámara ele Di­
putados se Si1't'Ct declar'ar que ha lugar a 
esta acusación que fonnulct1nOs en contra 
del Minist1'o ele Tíen'as y Colonización, 
señor Santiago Wilson, por los delitos de 
infracción a la Constitución, atropella­
miento de las leyes y malversación de fon­
dos públicos, en la forma dicha; suspen­
derlo en sus funciones de Ministro de Es­
tado; designar tres Diputados para que 
formalicen y sigan esta acusación ante el 
Honorable Senado, a fin ele ql~e esta Ho-
110rable Corporación, resolviendo como ju­
rado, declare que el acusado es culpable 
de los delitos que se le imputan, lo desti­
tuya de su cargo y lo haga juzgar por el 
Tribunal Ordinario que corresponda. " 

(Fdos.): Albino Barm Villalobo8, Pe­
dl'O Cisternas Glizmán, Eu([(ür!o Lobo Ba­
j'¡'ientos, Gusta'vo Mart1nez Ma'l'tí1óez, 08-
rcO' Nar'anjo Jar'a, Eduardo OS01'io Pardo, 
J/ario Palestra Rojas, Ped)'o Poblete Ve­
m, Ramón Sil1'(l. Ulloa, 71 Henninio Tama­
yo 'l'amayo". 

131,-COMUNICACIONES 

Las diez primeras los diversos Comités 
Parlamentarios expresan que han quedado 
constituidos como siguen: 

Comité del Partido Agrario Laborista, 
propietario, don Sergio Bustamante; Su­
plente, don Ricardo Weber; 

Comité del Partido Liberal, propietario, 
don Humberto del Río; Suplente, c10h Do-
mingo Cuadra; , 

Comité del Partido Racil, propietario, 
don Rugo Miranda; Suplente, don Raúl 
Morales; 

Comité ,del Partido Socialista, propieta­
Tio, don FlorencÍo Galleguillos; Suplente, 
do,n José Oyarce; 

Comité del Partido Conservador Unido, 
propietario, don Luis Valdés Larraín; S u­
plente, don Salvador Correa Larraín; 

Comité del Partido Democrático del 
Pueblo,propietario, don, Humberto l\Iar­
tones; Suplente, don Haroldo Martínez; 

\ 

Comité del Partido Socialista Popular, 
propietario, don Ramón Silva; Suplente, 
don Gustavo Aqueveque; 

, Comité del Partido Unido, propietario, 
don José l\Iusalem; Suplente, don Juan 
Acevedo; 

Comité Independiente, propietario, don 
Julián Echaval'ri; Suplente, don Enrique 
Serrano, y 

Comité del Partido Radical Doctrina­
rio, ,propietario, don Juan Fuentealba;' 
Suplente, don Alfonso David. 

Con la undécima, el Gerente de la" Cor­
poración de Fomento de la Producción, re­
mite el Plan de Inversiones y estado ex­
plicatiyo de las obras que desarrolla este 
organismo en' virtud de la ley N'! 11.828. 

Con la siguiente, el señor Jorge García 
Giroz; comunica q~le ha sido designado In­
tendente (le la provincia de Santiago. 

Con 1~ clécimotercel'a, el señor Vicepre­
sidente dé,! Senado de la República del Pe­
rú expresa los agradecimientos de esa Cor-' 
poración con motivo del, fallecimiento del 
Presidentec1e . esa rama del Poder Legis­
latiyo Peruano, (loctor don José Gályez. 

Con la penúltima, el señor Presidente de 
la Cámara de Diputados de Grecia se re­
fiere a !a sitnación internacional que afec­
ta a ese país con motivo de los inciden­
tes del pueblo chipriota, y 

Con la última el señor Presidente de la 
Asamblea Nacional de la República de Pa­
namá expresa sus sentimientos de pesar 
por el fallecimiento. de Gabriela Mistral. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se aprió la sesión a [ns 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. < 

El acta de la sesión 53~ queda aprobada 
por. no haber merecido obserVaciones: 

El acta de la sesión 54'! queda a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

• 7~ 



88 CAJ.fARA DE DIP"CTADOS 

cuenta de los 'asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor D"CRAX (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-FIJACIOX DE DIAS y HORAS PARA LAS 

SESIONES DE LA CAMARA y DE LAS CO~II­

SIONES 

El señor DURAN (Presiclente).- En 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 73 del Reglamento Interior de la Cor­
poración, me permito proponer a la. Hono­
rable Cámara que se fijen los días martes 
y miércoles, de 16 a 19,15 horas, para ce­
lebrar las sesiones ordinarias ele la Cor­
poración, y que se destinen los días jueves 
exclusivamente al funcionamiento de las 
Comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

. Acordado. 

2.-PREFERENCIA. - ACUSACION CONSTITU­

CIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DEL MINIS­

TRO DE TIERRAS Y COLONIZACION, SE~OR 

SANTIAGO WILSON H.- SORTEO DE LOS 

MIEMBROS DE LA CAMARA QUE INTEGRA­

RAN LA C~MISION ESPECIAL QUE DEBERA 

INFORMARLA.- SUPRESION OJO.: LA SESION 

ESPECIAL A QUE ESTABA CITADA LA COR­

PORACION PARA EL DIA DE HOY Y DE LAS 

SESIONES ORDINARIAS, MIENTRAS NO HAYA 

PROYECTOS EN TABLA 
I 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder a -elegir, por 
sorte'o, de inmediato, a los miembros que 
habrán de integrar la Comisión Especial 
que conocerá de -la acusación constitucio­
nal deducida en contra del señor Ministro 
de Tierras y Colonización, suprimiendo la 
sesión de 21 a 22 horas a que había sido 
citada la Corporación para el día de hby. 

"Asimismo, propongo a la Honorable Cá­
mara la supresión de las sesiones ordina­
rias de la Corporación, mientras no haya 
proyectos en estado de Tabla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Antes de procederse al sorteo, el señor 

Secretario dará lectura a la lista de los 
señores Diputados que quedan excluídos 
ele él. 

·El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los Diputados que quedan excluídos del 
sorteo, son los siguientes: los señores Ba­
rra, Cisternas, Lobo Barrientos, :;'l'Iartínez 
J.lartínez, Naranjo, Osorio, Palestro, Po­
blete, Silva y Tamayo, por ser firmantes 
de la acusación; los señores Campos, Ríos, 
Schaulsohn, Justiniano, Undurraga, Fon­
c~a y Muñoz Horz, por encontrarse en el 
extranjero con permiso constitucional; el 
señor Ojeda, por estar desaforado; el SG­

ñor Lira Me:;.'ino pOi' haber dejado de ser 
Diputado; y el señor Presidente de la Cor­
poración, de acuerdo con el Reglflmento. 

Los señores Diputados excluidos del sor­
teo tienen, en la nómina oficial, de acuer­
do con el orden en que fueron nombrados, 
los siguientes númel'os :'10,' 23, 69, 77, 91, 
9i'í, 98, 107, 131, 133, 17; 113, 127, 63, 134, 
46, 89, 9~, 68 y 36. 

-Practicado el s01·teo en la forma lI'i'es­
cI'ita por el Reglamento, 1'esultaron clesi[j­
"¡¿(UZos para constituir la Comisión que de­
berá infoT11w1' la aC'lisación, los señores Di­
pntados que en la nónLina oficial tienen los 
números 9, 135, 50, 76 Y 35. 

El seiior DURAN (Presidente).- En 
consecueacia, la Comisión que conocerá de 
la acusación constitucional deducida en 
contra del señor Ministro de Tierras'y Co­
lonización,estará integrada por los seño­
res Bart, Urcelay) González Espinoza, 
l\Iartínez Camps y Del Río Pinochet. 

3.-PREFERENCIA.- RESPUESTA A UNA PU­

BLICACION APARECIDA EN EL DIARIO "LA 

:SACION", DE SANTIAGO, EL DIA 1" DE MAR-

ZO.-ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO 
I 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la ve11ia de la Sala para conceder la 
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palabra, por cinco minutos, al Honorable 
señor Brücher, quien desea acogerse al ar­
tículo 18 del Reglamento. 

Hago presente a la Sala que he solici-, 
tado la autorización unánime de lé'. Cá-
mara, porque la presente sesión es sólo 
para fijar días y horas de sesiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Brücher. 
El señor BRUCHER.-Señor Presiden­

te, voy a ser muy breve. Sólo deseo refe­
rirme a una nueva. infamia publicada en 
el diario "La N ación", el día viernes 1 '! de' 
marzo, o sea, dos días antes de las eleccio­
nes gener;tles de parlamentarios que se 
efectuaron el domingo 3 del mismo mes. 
En la publicación aludida, se me sindica' 
como "pal'1amentario radical que oesaloja 
de su parcela a emigrante italiano". Se­
ñor Presidente, jamás he pisado la Caja 

, de Colonización para pedir una parcela de 
las que proporciona ese ol·ganismo. Esto 
ni siquie!"r'. loh P neseaoo. 

En consecuencia, deseo que el certifica­
do otorgadQ por el Secretario y,eneral de 
la Caja de Colonización, que en este mo­
mento tengo en mi poder y que entregaré 

,a la Redacción de Sesiones, se,a agregado 
al Acta de la presente sesión, para que 
se aprecie cómo el diario oficial del,-Go­
bierno sigue mil1tiendo al referirse a ciex­
tos parlamentarios de oposición. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para agregar al 
Acta de la presente sesión e insertar ep. el 

Boletín de Sesiones el documento a que se 
ha· referido el Honorable señor Brücher. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BRUCHER.-Entonces, voy a 
leerlo, señor Presidente. Dice así: 

"CERTIFICADO: 

"En mi carácter de Secretario General 
de la Caja de· Colonización Agrícola, cer­
tifico que el señor Hernán Brücher Enci­
na no se encuentra inscrito en el Registro 
de Postulantes a Colonos de esta Caja, no 
habiendo solicitado ni obtenido parcela en 
ninguna de las Colonias organizadas por 
esta Institución. 

"Doy el presente certificado ,a petición 
del señor' Bl'ücher Encina y para los fines 
que le convenga. 

"(Fdo.) : Carlos Morales Núñez, Secre­
tario General de la Caja, de Colonización 
Agrícola. 

"Santiago, 26 de marzo de 1957". 
Nada más, seilOr PresidenLe. 
-Hablan va'rios sefíores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha­

biéndose dado cumplimiento a la disposi­
ción reglamentaria correspondiente, se le-
varita la sesión. ' 

/ 

-Se le'¡;antó la sesión a las 16 horas y 
55 minutos. ' 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar O!T. 3048. 


